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S U M A R IO
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:R eal decreto decidiendo á favor de la  Autoridad judicia l u r a  com petencia suscitada entre el Gobernador c iv il de 
la  provincia de León y  el Juez m unicipal de San Esteban  
de Yaldueza.

Ministerio de Gracia y  Justicia:Reales decretos conm utatorios de las penas im puestas á los reos Pedro L uis de Gálvez López y  Petra Roy H er
nández en las causas de que se hace m érito.

Ministerio de Hacienda:Proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para 
el año económ ico de 1909 (continuación].

Administración central:
H a c ie n d a . —Dirección general de lo Oo* tendoso del Estado.— Notificando á D. Ricardo Zavaia y Camps, Abogado del Estado, una Real orden resolutoria del expediente que 

se le ha instru ido por faltas com etidas en el ejercicio de 
su cargo.

Ma b i n a .—Dirección de H idrografía.—A visoá los navegantes. 
G o b e r n a c ió n .— E stadística general de la  Beneficencia en 

España.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras publicas,—Subastas.de 
obras de carreteras.

Administración saumeípa* __Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— pi ra la  
adquisición de unos terrenos.

Administración oe Justicia Edictos de Aud.enejas provinciana, J > ; z g r . d e  'enm ara  
in>tanc a y  m unicipales y ni o s  necios o-.* Guerra.

Anuncios y noticias aftDi&to»
Lbs&rvatorto de M adrid.— Q b v » - rnatícroiógíeas-

P a r t e  n o  o f i c i a l *  ,'MA nuncios, santoral y eapect&cuio»

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, [la  R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
e n  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
d e  la  Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de León y el Juez municipal da 
San Esteban de Valdueza, de los cuales resulta:

Que en 16 de Septiembre de 1907, D. Vicente Vázquez 
Faba dedujo demanda en juicio verbal contra D. Bruno 
Lumbreras Zurdo, contratista de la carretera de Pon- 
ferrada á Puebla de Sanabria, exponiendo: que es due
ño de una tierra al sitio de la Vega del Pontón, térmi
no de San Esteban, que linda al Este con la nueva ca
rretera, Norte y Oeste con reguera y Sur con una calle
ja, en cuyo límite y en toda su extensión tenía cons
truida una pared de piedra y otra también en dicha 
calleja, cortándola de Norte á Sur para impedir el paso 
de ganados, dejando posible el de personas; que el 
demandado deshizo ambas paredes en una extensión 
aproximada de 16 metros la primera y en su totalidad 
la segunda, para utilizar su piedra en el firme de la 
carretera próxima, de que era contratista; y que como 
tales paredes, ni fueron objeto de expropiación ni se 
hallan en su línea, ni siquiera lindaban con tal carre
tera, procede condenar al demandado á que reponga 
las cosas al ser y estado que antes tenían, construyen
do de nuevo las paredes de que se trata:

Que hallándose el Juzgado tramitando el juicio, el 
Gobernador civil, á instancia del referido contratista 
D. Bruno Lumbreras, y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, le requirió de inhibición, 
fundándose: en que tratándose, según dicho contratis
ta, de una finca que ha sido objeto de expropiación, 
aun en el supuesto de que se hubiera tomado mayor 
extensión de la expropiada, el propietario no podría 
acudir á los Tribunales para que le amparasen en su 
derecho, y sí únicamente á la Administración para que 
le devolviera la parcela sobrante dentro del plazo que 
la ley establece; en que, habiendo el contratista hecho 
entrega de la obra en condiciones legales, cumpliendo 
las órdenes recibidas por los Ingenieros, extendiéndose 
la correspondiente acta de recepción, en la que se hace 
constar que están bien ejecutados los trabajos acceso
rios, es indudable que, no solamente se posesionó la 
Administración de todas las fincas incluidas en el ex
pediente de expropiación, sino que se dio por recibida 
de la obra, pudiendo destinarla al uso público. Qita el 
Gobernador en apoyo de su requerimiento los artícu
los 42 y 43 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de

Enero de 1879, los 70 y 71 del Reglamento dictado para 
su ejecución, los 11 y 59 del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, el 27 de la ley Provincial y el 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que los propietarios tienen la 
garantía que les concede el art. 10 de la Constitución 
de poder acudir á los Tribunales ordinarios para que 
les reintegren en su posesión, contra los excesos que 
por la Administración ó sus contratistas se cometan en 
la ejecución de obras públicas, cuando no ha precedi
do la correspondiente indemnización; que la destruc
ción y aprovechamiento de las paredes de que se trata 
determinan una extralimitación del contratista, que 
tomó y sé apropió en su beneficio piedras de propiedad 
ajena, para lo cual, ni se instruyó expediente supleto
rio de ampliación de lo expropiado, que nunca hubie
ra podido autorizarlo, porque no se trataba de aumento 
de superficie ocupada, ni menos se intento demostrar 
en tiempo oportuno la necesidad de ocupar las pare
des que son objeto de la demanda ó la faja de terreno 
en que éstas se hallaban enclavadas; y que todo ello 
demuestra que el hecho no está comprendido en nin
guno de los casos de los artículos 42 y 43 de la ley de 
Expropiación, correspondiendo á los Tribunales co
nocer de la reclamación formulada, sin que á ello obste 
la circunstancia de haberse ya recibido por la Admi
nistración la obra llevada á cabo por el contratista, 
puesto que ni se acreditó la necesidad de ocupar las 
paredes, ni precedió á su derribo la indispensable in
demnización:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 349 del Código civil, según el cual: «Na
die podrá ser privado de su propiedad sino por Auto
ridad competente y por causa justificada de utilidad 
pública, previa siempre la correspondiente indemniza
ción. Si no precediere este requisito, los Jueces ampa
rarán y, en su caso, reintegrarán en la posesión al 
expropiado»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio verbal civil instado por 
D. Vicente Vázquez contra el contratista ¿de las obras 
de la carretera de Ponferrada á Puebla de Sanabria, 
reclamando que por éste se reponga al ser y estado que 
antes tenían unas paredes del demandante; que no ha
biendo sido objeto de expropiación, ni hallándose en 
su línea, ni aun siquiera lindantes con tal carretera, 
fueron destruidas por el demandado para utilizar su 
piedra en el firme de la expresada obra.

2.° Que se trata, por consiguiente, de una reclama
ción de índole esencialmente civil, formulada en virtud 
de las facultades que á todo propietario concede el ar
tículo 349 del Código civil antes ciüado, 7 ? Por lo tanto,

de la privativa competencia de los Tribunales ordi
narios.

3.° Que la circunstancia de ser ira contratista el 
causante de los perjuicios y daños reclamados, ó la de 
que éstos se ocasionaran con motivo de la ejecución de 
una obra pública, en nada modifica la naturaleza del 
derecho ejercitado, puesto que no se trata de una ocu
pación de superficie más exte esa de la consignada en 
el expediente, cuya necesidad resallare previamente 
acreditada, sino de la destrucción de unes paredes, ni 
siquiera confinantes con la carretera, derribadas por el 
demandado con el f i n  do apropiarse las piedras con 
que se hallaban aquéllas construid ¿f, utilizándolas en 
su beneficio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
i Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil nove
cientos ocho. ALFONSO *El Presidente de! Consejo de Ministros,jyi&rarsi j  m ontaner»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S  

Visto el expediente instruido coa motivo de instan
cia elevada por varios periodistas y escritores de Espa
ña en súplica de que se indulte o conmute por destierro 
á Pedro Luis de Gálvez López la pena cíe seL años, 
ocho meses y un día de prisión mayor, que fue reduci
da á seis años, seis meses y dos días do prisión correc
cional en virtud de la ley de 3 do Enero úhimo, refor
mando el art. 90 del Código penal, á que fuá condena
do por la Audiencia de Cádiz en causa por delitos de 
¡esa Majestad é injurias al Ejército:

Considerando las circunstancias especíales del delito, 
la edad irreflexiva del reo al cometerlo y las pruebas de 
arrepentimiento dadas durante la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1S70, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Espado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Pedro Luis de Gálvez López, 
por igual tiempo de destierro á 25 kilómetros del lugar 
donde se cometió el delito, el resto de las penas que le 
faita por cumplir, y le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil novecien
tos ocho. ALFONSO

El Ministro de Gracia j  Justic ia ,
Juttn Arm»dift Lo*»da.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Julio Ruiz Roy en súplica de que se in- 
á su madre Petra Roy Hernández de la pena de reclu
sión perpetua á que fue condenada por la Audiencia de 
Zaragoza en causa per delito da parricidio;
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Considerando que la penada lleva sufrida más de la 

mitad de la condena impuesta, observando buena con 
ducta y dando pruebas de arrepentimiento, y que el 
indulto no perjudica á tercero:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
dei Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por seis años de destierro el res
to de la pena de reclusión perpetua que le falta extin

guir á Petra Roy Hernández,, y que le fue impuesta ei$ 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primer©» de Mayo de mil nove
cientos ocho.

rÁ L F & m Q231 Ministro do Gracia y Justicia,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
• Proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para e! ano económico da 1909.

(Continuación.) (1)

MINISTERIO D E  LA GUERRA
M E M O R IA  comparativa de los créditos que se consignan en dicha presupuesto can los del año 1908.

Modificad* en el presupuesto para el año 1909 3a clasificación de las obligaciones de este D epartam ento, la adaptación con arreglo á ella de los créditos del an te rio r de 1908, la 'com para- eión de éstos con los correspondientes á indénticas obligaciones que se consignan en el de 1909 y la explicación de las diferencias en tre  unos y otros, es como sigue:

Capítulos

Artículos
i

DESIGNACION DE LOS GASTOS C R É D I T O S
para el año 1909.

C R É D I T O S  
de 1908 adaptados.

DIFEBEISTCIA. 

De más.
7SIST 1909 

De menos.

1 o 1\ 1-° Sueldo del M in istro .................. ...................................... . 30.00* > »1. i> 2.° Personal de 1% A dm inistración cen tra l............ ............ 2.811.504 4.700 »
9 o '> 1-° de la ídem ............................................................ 239.600 1.000 2>

( 2.° Depósito de la G u erra ....................................................... 155.240 »
3.° Unico. Personal da 3a Administración reg ional...................... ..............  13.092.960 13.049.394*72 43.565*28
4.° » Material de la íd e m ....................................................... 473.173 2.600

1.° Cuerpos armados del E jé rc ito .......................................................... 72.592.318 68.688.317*48 3.904.000*52 »
2 0 R eclutam iento ..................................................................... 140.000 >

r O /1 3 o Generales de cuartel........................................................... 756.560 14.7004.° Comisionen del servicio ..................................................... 597.950 >5 ° Establecim ientos de instrucción m ilita r ..................... ...............  3.458.252* 92 3.418.815*07 39.437*85
. 6.° Premios de reenganches................................................... 1.950.000

6.° Unico. Material de A rtille ría ........................................................ 5.540,000 460.000
7.° » 4.872.900 * 50.000
8.° 2> C-ía OabUlar y R em onta ................................................. 3.014.395 87.470 »
9.° » 200.000 » »I.° Subsistencias y acuartela tu i tn to ................................... ............... 22.937.897 21.180.921*45 1.758.975*55
in Ji 2,° Campamento......................................................................... 550.000 »IU < 3.° 3.068.915 187.080

4.° 2.000.000 s> »
11 Unico. A lqu ileres............................................................................. 306.662*42 13.552'14 »
12 * Gastos diversos é im previstos..................................... 417.000 » 28.000

1.° Generados y  asimilados de reserva .............. .................. ............... 2.833.915 2.838.855 » 4.940
13 ) 2 ° Exce den tes y ree m pJ» zo ................................................... ............... 7.334.982 7.387.017 52.0353.° Jefes y Oficiales retirados................................................. 8.470.000 » 145.00014 Unico. Cruces pensionadas............................................................ ............... 326.330 325.765 565
15 2> Obligaciones por accidentes del trabajo .................. » »16 » Idem de ejercicios cerrados............................................. 40.725*64 3.114*46i.° A üíe.. 5.048.613 » 1.338.0882.° » Gastos de la Comisión de lím ites con Portugal.......... 8.000 »
3.° » Material extraordinario  de A rtillería , e tc ................... » 2>

162.443.392’66 157.578.8234 78" 6.500.946*34 1.635.877*46
D iferencia en más en 1909.............................. ............... 4.865.068*88 4.865.068*88

Explicación por artículos de las diferencias en 1909.
Oupííulos. Adíenlos'. D E S IG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S  d e  m á s  d e  m e n o s

1.° 2.° Persona! de la Administración central:
Por aum-nto de la plantilla de Comisión de experiencias de Artillería ue un Comandante de esta Arma, que al propio tiempo sedisminuya en ia Comandancia de Mallorca., 5.000 »Por reducción de los créditos para gratifica- cienes..............................................................................  » 300

5.000 300
D iferencia de m á s .................................  4.700

2.° l . °  Material de la Administración central:
Por aumento de la asignación del Estado Mayor central por ser insuficiente la actu al... 1.000 >

3.° Unico. Personal de la Administración regional:
Por aumento de un Comandante de Artilleríaen la Comandancia principal de Galicia, quese disminuye en la plaza de Ferrol  5.000 »Por aumento de dos Capitanes de Artillería para la Pirotécnica y Fábrica de S ev illa .. .  7.000 »Por mayor crédito necesario para satisfacer el aumento de sueldo que por años de servicio corresponde al personal de material de Artillería     1.000 »Por igual concepto, al personal auxiliar deIngenieros...............%............................................  7.463 »Por aumento de un Médico mayor para elHospital militar de Ceuta..........................  5.000 »Por ídem de uno de igual clase para el de Me-

1111» ..............    5 000 »Por ídem de tres Médicos segundos para el servicio de guardia en la Clínica de urgencia de Madrid, y otro de igual clase para eventualidades en la Capitanía general deGalicia   10 000 »Por idem de un Subinspector de segunda clase de Farmacia en el Laboratorio central demedicamentos, que es baja en excedencia.. .  6.000 »Por ídem de un Profesor segundo de Equitación para el servicio de la Capitanía general de Galicia, y otro de igual clase en la deBaleares  5.000 »Por ídem de un Oficial segundo y[de un Escribiente de primera clase dei Cuerpo de oficinas militares en el Gobierno militar de Me-
1111a     4.000 »Por ídem en la partida para gratificaciones defabricación  400 >Por disminución del crédito para Oficiales de Administración militar supernumerarios.. » 25 72Por lo que importa más la baja de 1 por 100 de vacantes................   t> 12.272

55.863 12 297*72
D iferencia  de má%.. .........................  ' ~ "43 565‘28 ’

(1) Véase 1» Gaobta de A y e r .,

Capítulos. Artículos„ DESIGNACION BE LOS GASTOS d e  m á s  d e  m e n o s

4.° Unico. Materia! de la Administración regional:
Por aum ento en la asignación de la Capitanía- general de la cuarta  región, por insuficiencia de la señalada ac tualm en te    2.000 »Por ídem en la de Ja Capitanía general de Canaria-, que está en igual c a so .....   500 »Por ídem en i a del Gobierno m ilita r de Malilla,por la misma razón .............................................  600 »
Por asignarse en concepto de gastos de. representación- al Comandante m ilitar de Tuy por sus relaciones con las Autoridades militaresde la plaza portuguesa de Valenza do Miño. 1.000 »Por la asignación para moblaje de la Comandancia militar de Leg&nés ..................    500 »Por no figu rar en este presupuesto las consignaciones ex trao rd inarias del an terio r para reposición de moblaje de la Capitanía general de Galicia y Gobierno m ilita r  de G ui

púzcoa ........................ .............................   » 2.000

4.600 2.000
D iferencia de m á s .....................   2.600

5.° l . °  Cuerpos armados del Ejército:
Real Cuerpo de G uardias Alabarderos .

Por deducción en la partida para premios y cruces de tropa por haberse concedido álos Músicos el plus de reenganchado  » 1.000
Escuadrón de Escolta Real.

Por reforma de la plantilla de herradores.,.. .  » 245*81
Cuerpo y  cuartel de Invá lidos .

Por aumento que ha tenido el personal de Jefes y Oficiales de nuevo ingreso............................  9.615 a
In fan tería .

Por el aumento de sueldo concedido á los Músicos m ayores.  ........................................    17.200 »Por el señalamiento de sueldo á los Oficiales de la Reserva territorial de Canarias que prestan servicio en ios Cuerpos de aquellas islas según lo dispuesto en el Reglamentoaprobado por Real decreto 25 Octubre 1907. 267.145 *Por lo que importan los haberes de 3.632 sargentos, cabos y soldados que se aumentanen las tropas de esta A^ma................................... 1.138.850*40 »Por las gratificaciones de entretenimiento de caballos, muios y material con que se dota á los Cuerpos de la División y Brigada reforzadas y Secciones de Ametralladoras.. . .  37.976 »Por la mayor cantidad consignada para primeras puestas de vestuario por el aumento qjie exige el de la fuerza y elevarse su costede 63 á 70 pesetas para los Cuerpos á p ie .. .  389.200 »Por la menor baja por falta de primeros Tenientes para cubrir los destinos de esta clase, como consecuencia de las promociones de la Academia..     750.000 »
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Capítulos. Witidoe. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS de más de menos

Caballería.
Por importe de los haberes de 344 Sargentos,

Cabos y soldados que se aumentan.. . ..............  105.292 25 »
Por las gratificaciones de entretenimiento y

de montura para 156 caballos de aumento.. 7.292*52 »
Por el aumento de los haberes señalados á los 

¿argentos y Cabos, Jefes de Parada destina
dos en los Depósitos de sementales..............  20 467*21 y

Por el major número de primeras puestas y 
aumento de su coste de 70 á 78 pesetas á los
Cuerpos montados  ................... 7.774 y

Artillería.
Por aumento de dos Capitanes en cada uno de 

los seis regimientos de campana que serán 
dotados del material de tiro rápido regla
mentario...........................................   42.000 y

Por ídem de tres primeros Tenientes en los
mismos regimientos y en el 2.° montado...  47.500 y

Por ídem de ocho Veterinarios segundos para
los mismos regimientos  ................... 20.000 *

Por haberes de 306 sargentos, cabos y sóida-
dos de aumento en los mismos regimientos. 151.908*90 y

Por ídem de 11 Basteros para los regimientos
de Montaña  ................................ . 11.000 y

Por aumento de Profesor primero de Equita
ción en el Depósito de Sementales.....................  3.500 y

pí ° Por ídem de un Veterinario según lo en ídem. 2.500 y
Por las gratificaciones de mando y de montu

ra para los Oficiales que se aumentan.. . . . .  6.240 y
Por ídem de entretenimiento y de atalajes al

ganado que se aument*.................................  12 667*20 »
Por aumento al haber de los sargentos y ca

bos, Jefes de Parada del Depósito de Semen
ta les................................................................  10.241*50 >

Por ídem de las primeras puestas de vestuario. 42.772 y
Por disminución de dos Comandantes, uno en 

la Comandancia del Ferrol y otro en la de 
Mallorca, destinados, respectivamente, á 3a 
Comisión de Experiencias y Comandancia
principal de la octava región   y 12.000

Ingenieros.
Por aumento de tres Capitanes para los regi- 

y ;"  mientos de Pontoneros, batallón de Ferro
carriles y tropas afectas al servicio aerostá
tico.       10.500 >

Por sus gratificaciones de mando.    1.440 »
Por ídem de dos primeros Tenientes en ídem. 5.000 y
Por ídem de personal auxiliar para el servicio

del Parque aereostático  5.300 y
Por aumento al sueldo del Músico mayor del

2.° regim iento    200 y
Por los haberes de tropa correspondientes á 

280 hombres que se aumentan en los Cuer
pos................ . ........................................  87.315*60 »

Por las gratificaciones de entretenimiento, 
montura y atalajes del ganado que también
se aum enta   4.500 y

Por el aumento para primeras puestas de ves * 
tuario................    29.380 >

Brigada Obrera-topográfica.
Por diferencia en el valor de las primeras

puestas de vestuario.......................................  980 y
Tropas de Administración Militar.

Por los sueldos y gratificaciones para tres 
Oficiales segundos para la primera y octava
Comandancias................     11.940 y

Por los ídem de dos Oficiales segundos para
¿ ídem ...................................................................    5.000 y

* Por el ídem de un Capellán para la primera
ídem    3.500 y

Por haberes de 215 individuos de tropa que se
aumentan en estás..................k............................  64.152*85 y

Por gratificaciones de entretenimiento, mon
tura y atalajes del ganado que también se
aumenta..........................................................  9.468*40 y

Asignación para Agencias á la octava Coman
dancia que se crea...................     240 y

Aumento para material de todas las unidades. 1.250 »
Idem para primeras puestas de vestuario  18.540 y

Tropas de Sanidad Militar.
Por sueldos y gratificaciones de tres Médicos

primeros que se aumentan............................  11.940 y
Por sueldo de un Médico segundo.........................    2.500 y
Por haberes de 89 individuos de tropa.  .............  30.996 y
Por gratificaciones para entretenimiento y de 

montura y atalajes de 80 caballos y muías
que también se aumentan....................... 4.506 y

Para primeras puestas de vestuario. ..............  7.863 »
Milicia voluntaria de Ceuta.

Por el sueldo de un Faquir para la compañía
de m o ro s ... . ...................... ..........................  1.250 y

Por aumento para primeras puestas de ves
tuario.............................................. ...............  3 460 y

Por reducción que se hace en los haberes del 
escuadrón de Caballería de la parte asignada 
¿ Remonta, que se incluyen en el capítulo
de este servicio  .........................................  y 6.962

Compañía de mar de Melilla.
Por haberes de 23 clases y marinos que se au 

mentan en esta unidad  ............................   14.698*44 *
Para entretenimiento del material flotante que

se aumenta...........................................................   250 y
Para primeras puestas de vestuario......................... 210 y

^ Sección de Ordenanzas del Ministerio.
Por diferencia entre el haber de dos soldados 

é igual número de herradores que los susti
tuyen . ....................................................................  21175 y

Por la asignación da 8 pesetas por plaza para 
atender al mayor gasto del vestuario de las
tropas....................................................   2.544 »

Penitenciaría de Maltón.
Por disminución de i«s asignaciones para gra~ 

tiflcaeiones y plnses....................................   » 4.040
Aumento del artículo.

Por aumento en ia partida para diferencias de 
sueldo de ios Músicos mayores por el supe
rior que se les h \ concedido...............................  27.500 »

Por ídem de la perteneciente a las de herra
dores'. . ee. . . . . . . .  c 0   ....................................... 16.000 «

Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS de más de menos

Por consignarse crédito para abonar á los ¡ca
bos perpetuados la gratificación de 7*50 y 10 
pesetas mensuales al cumplir ocho y diez
años de servicio efectivo en filas.  ..................  20.000 y

Por consignarse crédito para abonará los sar 
gentos el 10 por 100 sobre sus haberes, g ra
tificación de continuación en filas y pluses
de reenganche.  ................................................   425.000 y

Por lo que importa menos la baja por licencias 
y vacantes   . . .» 0l31 »

3.928 248 33 24.247 81
Diferencia de más...............................  3.904.000*52

5.° 2.° Reclutamiento del Ejército:
Igual al presupuesto an terior    y y

5.° 3.° Generales y asimilados en situación de cuartel y reserva:
Por disminución de un Teniente general de la

situación de Cuartel..............................................  s> 15.000
Por la parte de baja de 2 por 100 correspon

diente á la disminución anterior. ....................   300 »

300_______ 15.000
Diferencia de menos......................................  14.700

5.° 4.° Comisiones activas y extraordinarias del servicio:
Igual que el presupuesto an terio r  y y

5.° 5.° Establecimientos de instrucción militar:
Escuela Superior de Guerra.

Diferencia de sueldo de un Teniente Coronel 
que se aumenta y un Comandante que se
disminuye.............................................................  1.000 y

Haberes de 19 individuos de clase de tropa
que se aumentan.....................................    6.512*35 »

Gratificación para el Profasor de Equitación.. 480 y
Idem para un soldado forjador  180 »

Academia de Infantería.
Gratificación para el Profesor de Equitación.. 480 y

Academia de Caballería.
Por modificación de la plantilla de herradores. y 208*25

Academia de Artillería.
Gratificación para el Profesor de Equitación.. 480 y

Academia de Ingenieros.
Gratificación al Profesor de Equitación  480 y
Por haberes de 15 soldados que se aumentan . 4.380 y

Academia de Administración Militar.
Gratificación para el Profesor de Equitación.. 480 y

Academia Médico-militar.
Por aumento á la partida para gratificación

de Profesorado  3.000 y
Por ídem á la de sueldos de Oficiales alumnos 

para abonarlos el de 2.115 pesetas como asi
milados á segundos Tenientes durante los
diez meses de curso  16.500 y

Escuela de Equitación.
Por aumento de un primer Teniente, Ayudan

te de Profesor, sueldo y gratificación   3.100 y
Por reducción de las gratificaciones de herra

dores  ....................................................     y 540
Escuela Central de Tiro.

Por aumento de la gratificación de Agencias. 50 y
Por ídem de Jas de clase de tropa.....................  360 »
Por figurado de menos por error de Suma en 

el concepto de gratificaciones en general... 1.000 y
Por ídem de id. por id. en la valoración de los 

haberes de sargentos de la segunda Sección. 100 y
Por reforma de la plantilla de herradores  103 75 >
Por consignarse en el concepto de aumentos 

para diferencias de sueldo de herradores... 1.500 y

40.186*10 748*25
Diferencia de más. • •«......................  39.437*85

6.° Unico. Material de Artillería:
Para fomentar el desarrollo de la producción

de las fábricas ........................................ 460.000 y
7.° Unico. Material de Ingenieros:

Por no figurar en este presupuesto el crédito 
consignado en el anterior para completar y 
renovar el material ceintífico:de los Gabi
netes de la Academia del Cuerpo. .................  > 50.000

8.° Unico. Cría caballar y Remonta:
Por el mayor número de gratificaciones para 

remonta del ganado que se aumenta  87.470 y
9.° Unico. Material de los Cuerpos de Ejército:

Igual que el presupuesto de 1908.     y y
10 1.° Subsistencias militares y material de acuartelamiento:

Subsistencias militares.
Por el importe de las raciones de pan que co

rresponden á los 5.000 hombres aumenta - 
dos en el contingente, deducido el 4 por 100
por hospitalidad............................................. 397.149 y

Por el importe de las raciones de etapa que 
corresponden á la mayor fuerza existente 
en las guarniciones de las plazas del Norte
de Africa............................... .........................  57.670 y

Por el de las raciones de cebada que corres
ponden á los 1.201 caballos y muias aumen
tados.................................................................  * 558.282 y

Por el de las raciones de paja para los mismos 307.035*55 y
Acuartelamiento.

Por lo que corresponde al aumento de 5.000
hombres, al respecto de 20 pesetas. .........   100.000 »

Por el gasto que sobre la cantidad señalada
0 ocasiona el movimiento de fuerzas, y que se

calcula en un 14 por 100   23S.220 y
Por practicarse la baja del 4 por 100 por hos

pitalidad sólo sobre el valor ó coste del su
ministro drl alumbrado y combustible, en 
razón á que el correspondiente al de la cau
sa no deje de causarse por dicho motivo. . .  39.619 >
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PRIMERA PARTE
G a sto s  o r d in a r io s .

Ei proyecto de presupuesto para el próximo ano de 1909 está calculado sobre la base de 
los buques y demás atenciones ordinarias que figuran en el presupusto vigente, con el au * 
mentó del crucero Reina Regente, que estará listo para navegar en los tres primeros me
ses del ano, y del baque transporte y las tres lanchas guardapescas, cuya adquisición está 
acordada.

Ei exceso de gasto que suponen ios referidos buques nuevos está compensado con las re
ducciones que se verifican en el importe de alguno* servicios á que puede dárseles menor 
amplitud durante el ano, y con el sobrante que resulta del desarme total de la ragasa Astu 
rías y de la disminución del crédito consignado en 1908 para ejercicios cerrados, por ser 
mucho menor el número de acreedores por este concepto que para 1909, tienen hasta hoy 
reconocidos sus atrasos.

La reducción de 500.000 pesetas que además se hace en el concepto de «Carenas"y repara
ciones» por considerarse suficiente el remanente que en el mismo queda oara tas cbr*s que 
pueden efectuarse durante el ano en los baques que las necesitan; la de 380.000 pesetas que 
se practica en el concepto de «Vestuarios», «q vista de las exisse'ncias de orimeras puestas 
que haorá en. aim*eénes á la terminación del actual ejercicio; ia de 43.500 pesetas que im
portan las primas y premios, que no habrá necesidad de pagar por ser m*nor el número de 
individuos que en 1909 cumplirán sus compromisos de eoganche y otras rebajas de menor 
cuantía, se aplican a ias reparaciones iná* perentorias de tas que exige ei estado ruinoso en 
que se hallan desde hace tiempo el almacén general y cuartel de marinería de la Carraca, la 
Sala dtj Arma.s ae Ferrol y otros edificios de la Marina, al aumento de 200.000 pesetas que se 
considera necesario en el crédito para carbones y al mayor gasto que ha de ocasionar la 
permanencia de- crucero Reina Regente durante seis me «es en Ultramar.

L*.s diferencias que resultan del cambio de situaciones de lo* buques y consiguiente va
riación del personal con destiro; la ocasionada por la consigtación d* sueldos, qu« se verifi
ca para los Pilotos particulares que prestaron y aun pueden seguir prestando servicios á Ja 
Marina, previos determinados requisitos, y el abono de sueldo entero que se concede á los 
terceros Contramaestres, Condestables y Practicantes, por disfrutar haber anual menor de
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Huios. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS DE MÁ3 DE MEE OS

Por lo que se consigna para el servicio de au
tomóviles del Ministerio y de las Capitanías 
generales...................................... ............. 30.000 »

Por figurado de más en el presupuesto de 1908 
en la valoración de causas para los sirvien
tes del Cuartel de Inválidos........................ 1.000

Diferencia de m ás....................
1.957 975 55 1.000 

1.956.975*55

10 2.° Campamento y material administrativo de campaña: 
Igual que el presupuesto de 1908................... » »

10 3.° Hospitales y enfermerías militares:
Por el aumento de estancias correspondiente 

al de los 5.000 hombres en el contingente 
del Ejército.................................................. 174.580 »

Por el que se consigna en la partida para 
conducción de dementes é inútiles, en aten
ción á resultar insuficiente la actual......... 4.000

Por lo que se consigna para constituir y do
tar de obras y revistas científicas las Biblio
tecas de los hospitales militares................. 8500 »

10 4.° Transportes militares:
Igual que el presupuesto de 1908...................

187.080

» »

11 Unico. Alquileres:
Por arrendamiento de nuevos locales y eleva

ción de los de algunos otros.................. 13.552*14 »

12 Unico. Gastos diversos á imprevistos:
Por lo consignado en concepto de subvención 

al Real Aéro-Club...................................... 2.000 »
Por no figurar en este presupuesto lo consig

nado en el anterior por igual concepto á la 
Real Sociedad Golombófila.......................... > 5.000

Por la menor cantidad consignada para las 
obras de saneamiento del barrio de Jemigro 
en Trubia.................................................... » 25.000

Diferencia de menos.......................
2.000 80.000 

ib“~28j500~~

13 1.° Generales y asimilados en situación de reserva:
Por amortización de este personal.................. » 4.940

13 2.° Jefes y Oficíales en situación de reemplazo y exce
dente y de las escalas de reserva no colocado:

Por amortización de este personal....... .......... » 52.035

13 3.° Jefes y Oficiales retirádos por las leyes de 8 de 
Enero y 6 de Febrero de 1902:

Por amortización de este personal. » 145.000

14 Unico. Cruces pensionadas:
Por aumento de pensiones de Jefes y Oficiales 

que pasaron á situación de retirado........... 565 »

15 Unico, Obligaciones de la ley de Accidentes del trabajo... » »
16 Unico, Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de 

crédito legislativo:
Por menor importe de las reconocidas y liqui

dadas................................................ ......... » 3.114*46

l.° Adíe. Material de artillería de tiro rápido:
Por lo que importa menos la anualidad corres

pondiente al año de este presupuesto......... » 1.338.088

2.° » Gastos de la Comisión de límites con Portugal:
Igual que el presupuesto de 1908.................... » »

Madrid 26 de Abril de 1908. =  El Ministro de la Guerra, Febnando Peimo DB RlVXBA.

1.000 pesetas, cuando queden excedentes por desarme de buques ó reducción de plantillas 
y otros gastos de personal, se hallan compensados de un modo análogo con ia amortización 
de excedentes y con las bajas que se practiquen en los créditos para «Cruces pensionadas» y 
«Gratificaciones de efectividad», como resultado de los ascensos reglamentarios de muchos 
de los que las disfrutan.

El detalle de todas estas altas y bajas y el resultado total de las mismas es el siguiente:
Aumentos. Disminuciones.

Capítulo 1.°—Artículo único.
Administración central.—Personal.

Consignación de gratificación para cuatro Tenientes de navio, 
destinados en la Sección de Campaña del E. M., á 650 pesetas. 2 600 »

Idem de id. para un Ordenador, con destino en el E. M.   .......  1.000 »
Baja en este capítulo de la gratificación de 480 pesetas que disfru

ta un Teniente de navio como encargado de la marinería del 
Museo Naval, qua pasa al capítulo 13, en que dicho personal
figura........................................................ ..............................  » 480

Aumento de un Capitán de navio, con 1 000 pesetas de gratiflea-
cación, en la Dirección de Navegación y Pesca........................  1.000 >

Idem de un tercer Delineador, por ascenso de un cuarto, en la
ídem id...................................................  4.000 *

Baja del cuarto Delineador, ascendido...................... » 3.000
Aumento reglamentario de sueldo para dos Grabadores supernu

merarios, á razón de 500 pesetas anuales. ...............   . 1.000 »
Baja de la partida que fué consignada en 1908 para los Delinea*

dores que ascendieran durante el año....................  » 1.300
Aumento de un Auditor, con 1.000 pesetas de gratificación, en

la Asesoría del Ministerio  ..........     1.000 >
Baja de un Taquígrafo eventual, con 1 500 pesetas de grati

ficación         » 1.500
Aumento de gratificación para el Traductor............ ................... 1.000 »
Idem de un Portero cuarto..........................................................  2 000 »
Baja de ún ídem quinto............................................... .................  »  ̂ 1.750
Consignación de gratificación para el Mozo carpintero... . . . . . . .  375 »

^13,975_ 8.03Q~""~
Diferencia de más  ........................................  5.945

Capítulo 2.°—Artículo único.
Administración central.—M aterial.

B&ja en los gastos de material de la Comisión Hidrográfica. . . . . _____»_________4.000
Diferencia de menos  .................................. . 4.000

Capítulo 3.°—Articulo 2 0 
ARSENALES

Arsenal de la Carraca.
Supresión de las gratificaciones de tres terceros Condestables. . .  » 900
Idem de las gratificaciones de cuatro primeros Maquinistas  » 2.304
Idem de id. de ocho aprendices Maquinistas    » 2.400
Idem del sueldo del Calafate del Arsenal.   » 1.800
Rebaja de sueldo de cuatro cabos de cañón, á razón de 90 pesetas

anuales.......................................................................................  *• 360
Supresión de un Teniente de navio de primera clase, Jefe del ta 

ller de velas y recorrida, con 1.500 pesetas de gratificación . . .  » L500
Idem del Contramaestre segundo, Maestro de recorrida, con 300

pesetas de ídem    » 300
Rebaja en la gratificación del obrero torpedista, Maestro del ta 

ller de torpedos      » 600
Supresión de tres Tenientes de navio, Auxiliares de Ingeniero**

con 600 pesetas de gratificación   » 1.800
Idem de la gratificación de dos Maquinistas del alumbrado eléc

t r ic o .. . .       » 1.032
Aumento en este capítulo de la gratificación de Cajero y Habili

tado de la Sección de Cand estable?, que figura en el capítu
lo 5.°, art. 7.°, del presupuesto de 1908......................................  600 >

Supresión dei Contramaestre, Conserje de Pabellones, con 300
pesetas de gratificación    * 300

Idem de la gratificación de distancia del Telegrafista  » 250
Arsenal de Ferrol..

Supresión de gratificaciones y sueldos del Calafate y rebaja de 
sueldos de Cabos de cañón, como en el Arsenal de la Carraca.. » 7.764

Aumento para gastos de recaudación y distribuc?ón de caudales
del Habilitado de Maestranza................................................   2.000 »

Supresión de la gratificación de dos Maquinistas del alumbrado
e’éctrico       » 1.032

Aumento en este capítulo de la gratificación de Cajero y Habili
tado de la Seccióa de Condestables, que figura en el capítu
lo 5.°, art. 7.°, del presupuesto de 1908..    ’. • 600 >

Arsenal de Cartagena.
Los mismos aumentos y supresiones que en el Arsenal de Ferrol. 2 600 8.796
Supresión de la gratificación del Conserje del ramo de Inge 

nieros.. . . . . . .          » 300
Depósitos de M arinería.

Baja por efecto de las diferencias de situaciones de los buques... » 22.208
Comisión de Marina en el extranjero.

Aumento de gratificación del Jefe de Artillería por pasar á ser
de la clase de Teniente Coronel................. í  .............................  3.000 »

Aumento para haberes de dos obreros de Artillería que serán 
agregados á la Comisión................................     9.523 »

18.323 53.646

Diferencia de menos......................................... 35.323

Capítulo 3.° — Artículo S.°
Buques en construcción, grandes carenas y desarmados.
Aumento por los tres meses del crucero Reina Regente en situa

ción de armamento  .......................................................  30 400 »
Idem per los seis meses que el crucero Río de la Blata estará eu

primera situación................................................................. 21.887 »
Idem por los ídem id. que las tres lanchas guardapescas estarán

I en ídem id..................................................... ............................  11.820 »
f Idem por los nueve meses que el crucero Numancía estera en
i ídem id.................................................... .................................. . 62 899 »
j Idem por los cuatro ídem que eL cañonero Martín Alonso Finzón
\ estará en ídem id........................................... ........................... 7.198 »
| Idem por los ídem id que el Nueva España estará en ídem-id  7.198 »
j Idem por el cañonero Vicente Yañez Finzón, que está en primera
i situación todo el año.................................................................. 21 588 »
f Baja por no estar el Infanta Isabel mes que tres meses en primeva
! situación    » 30.637
i Reducción de haberes de la dotación dei contratorpedero Des •
| trudor..................*  » 360

Idem de ídem y disminución de ia dotación del crucero Victoria. » 8 980
Idem de ídem del crucero Lepante. %       » 660

| 162.990 40.687

j Diferencia de más • . . . . . . •  ••. 122.303
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Aumentos. Disminuciones. 

C a p ítu lo  3.°— Artículo 4 .°
C o m a n d a n c i a s  d e  M a r i n a .

Aumento de dos gratificaciones, a razón de 720 pesetas, p ara
guardapescas       1,440 »

Consignación de sueldo para cuatro  m arineros guardapescas, á
720 pesetas, para la  v igilancia del Mar M enor......................................  2.280 »

Idem de la  gratificación de 360 pesetas á cada uno de los tre s
guardapescas del río M iño.....................................    1.080 »

Rebaja de sueldos de la m a rin e r ía . .........................................................  > 2.160
Aum ento para  prem ios d8 constancia de los Cabos de m ar de 

puerto .............................................................   • • 5.000 »

9.800 2.160

Diferencia de m á s   .........................  7.640

C a p ítu lo  4 .°— Artículo L °
C o m a n d a n c ia s  g e n e ra le s  d e  lo s  A p o s ta d e ro s .

Aumento para reparación de ed ific io s ...................................................  52.100 »
Baja en los alquileres de oficinas de F e rro l....................................... .. ■ » 1.000
Baja en los alquileres de oficinas de C artagena.....................................................  1.000
Idem en el concepto de «Publicaciones m arítim as />.................... .. » 6.000

5,2; 100 8.000

Diferencia de más      • • • 44.100

C a p ítu lo  4.° — Articulo 2 °

* ARSENALES
D e p ó s ito s  d e  m a r in e r ia .

Baja en las raciones de la m arinería  de depósito por cambio en
las situaciones de los b u q u es . ................................... ....................  » 8 879

S e c c ió n  d e  C o n d e s ta b le s .
Baja de las p rim eras puestas para  20 Condestables, consignadas

en el presupuesto a c tu a l ...................................................... .  e. . . . . . .  » 1.120
A lm a c e n e s  d e  p ó lv o ra .

A um ento para construcción de uno en M ahón..   r    9.224 »
O b ra s  c iv ile s  é h id r á u l ic a s .

Consignación para cambio de vías en el puerto de Mahón para
fac ilita r el servicio de carboneo     1 800 »

Idem para empezar la  reparación de la sala de arm as de F e rro l.. 100.000 »
Idem  para reparación del cuartel de m arinería  de la  C arraca  5L.600 »
Idem para ídem del alm acén general de íd e m ...................................   100.000 »

M a te r ia l  d e  in v e n ta r io .
Consignación para ad q u irir  una lancha con destino á la Comi • 

sión h idrográfica....................................................... .................... .. SO.000 »
S e rv ic io s  in d u s t r ia le s .

Baja en la  consignación para carenas y reparacianes. .....................  » 500.000
Idem en la  ídem para herram enta l y demas elementos de 

trab a jo .......................................................................        » 40.000

292.624 549.999

Diferencia de menos.  ................................ '. 237.375

C a p ítu lo  4.° — Artículo 3.°
B u q u e s  e n  c o n s tru c c ió n , g ra n d e s  c a re n a s  y  d e s a rm a d o s .
A um ento de raciones por variación en las situaciones de los b u 

ques con arreglo al proyecto de ley de Fuerzas navales para
e ll9 0 9  ..............................................................................................    74,908 »

Idem  en fondos económicos, ídem id. i d ................. . ......................   28.875 »

103.783 »

Diferencia de m á s ......................................................     103.783

C a p ítu lo  4.° — Artículo 4 .°
C o m a n d a n c ia s  d e  M a rin a .

Baja por diferencia de la  asignación del m ateria l de la Coman
dancia de M arina de A lgeciras, que pasa á ser de segunda
c la se ...................................................................................................................  » 500

A um ento de una A yudantía de M arina que se crea en G aldar
(C anarias)..................................................................................................  360 »

Baja de la asignación de m ateria l de la Com isaría de Canarias
que ha sido suprim ida...........................................................................   » 1.013

Baja en la consignación para  construcción y reparación de se
m áforos................................................................ ....................................... » 10 000

Idem  en la  subvención á la  Sociedad inglesa de Salvam ento de
N áufragos......................................................................      » 465

Aum ento para im presión de nuevas lib re tas de in sc rito s .. . . . . . .  10.000 ^

10.360 11.978

Diferencia de menos ..................................... .. 1.618

C a p í t u l o  5.° — A r tíc u lo  1 .°
P e r s o n a l  co n  d e s tin o .

Aum ento por modificación de las p lan tillas de los buques, en 
v ir tu d  de la  cual deberán ser segundos Jos terceros C ontra
maestres, Condestables y P ractican tes em barcados, y por el p e r
sonal de les nuevos buques y demás d e s tin o s .. . . . . . . . . . .  * . . . .  325.380 »

jDiferencia en más........................................................   325.380

C a p ítu lo  5.° — Artículo 2.°
P e rs o n a l e x c e d e n te .

Baja por personal que pasa á ocupar destino y por el que se cal
cula quedará am ortizado en el año p ró x im o . ................................   » 469.224

Diferencia en menos  .................................................   469.224

C a p ítu lo  5.°— Artículo 3.°
G e n e ra le s  e n  s i tu a c ió n  d e  re s e rv a .

A um ento por los que figuran en el a r t .  4.° del mismo capítu lo  
del presupuesto úe 1908 y por los que pasen á d icha situación 
duran te el año próxim o............................................................   45,000 »

D ferencia en más............... .................... ...................  45.000

Capí ju lo  5 Articulo 4.°
R e tira d o s  co n  a r r e g lo  á  la  le y  d e  9 d e  M ayo  d e  1902.

Baja por los C apita les de navio y asimilados que pertenecen á Ja 
escala de Generales en situación d« reserva y que pas»n, por
io a), a rt. 3.° de e\fce capitu lo..........................................................  »   40.950

Diferencia en menos................................      *......... .. 40.950

Aumentos. Disminuciones.

C a p ítu lo  5 0 — Articulo 6.°

C ru ce s  p e n s io n a d a s .
Baja por ascenso de algunos Jefes y Oficiales que d isfru tan  pen 

siones      » 10.000

Diferen cia en menos................................. ....................  10.000

E v e n tu a l id a d e s  d e l p e rs o n a l.
C a p ítu lo  5.°—Artículo ?.°

Baja en diferencias de m ayor sueldo por empleos superiores y  
gratificaciones de efectividad por ascenso de varios de los que
las d is fru tab an  .................................................................................   » 82.000

Idem de la gratificación de un  Capitán de fragata A yúdam e de
Su M ajestad  ....................................................................................... > 650

Supresión de la partida  consignada en 1908 para quintos de suel
do del personal excedente de los Cuerpos subalte rnos.........................  a 40.0CO

Reducción en la consignación para gastos de escritorio  de las
Comisiones liqu idadoras..............................................................................  » 600

Baja en este capítulo de las gratificaciones de Cajeros y H abili
tados de A rtille ría  por pasar al capítulo 3.°, a r t.  2.°, en que se
halJan las Secciones de Condestables.........................................     » 1.800

Idem en este capítulo de las gratificaciones del Capitán y Condes 
tu bles del polígono de Cataboig por pasar al capítulo 10, a r 
tículo único, en atención á que este oersonal corresponde á la
Escuela de Tiro del Apostadero del F e r r o l ...........................................  * 1.080

Aum ento por haberes de los Asesores de provincias que in te rinen
A yudantías de d is tr ito ................................................................................ 1,000 »

Idem para com pletar el sueldo de los Pilotos particu la res que
obtengan destino du ran te  el a ñ o . . . . . ......................................   2.000 »

Idem para proveer á la  falta de Ingenieros navales, previa la  
la autorización que corresponda  ..........................................  35.000 »

38.000 126.130

Diferencia en menos......................   88.130

C a p ítu to  6 .°— Artículo único.

H a b e re s  d e  e m b a rc o .
Pelayo.

Aumento para la gratificación de brigada del Capitán de Infan
te ría  de Marina que em barca en vez del T en ien te.............. .. 480 »

Baja de cuatro m arineros de p rim e ra ...................................................  » 1.080
Carlos V.

Aumento de la gratificación de brigada del Capitán de Infan te
ría  de M arina que em barca en vez del T eniente...................................  480 »

Rectificación de la gratificación del e lec tric is ta ....................................    » 360
Princesa de Asturias.

Aum ento de 12 m anijeros fogoneros p re fe re n te s ..................................  8.640 »
Baja de 12 m arineros fogoneros..............................................................  » 7.200
Rectificación de la gratificación del e le c tr ic is ta   ...........................  » 360

Cataluña.
Iguales aum entos y bajas que el a n te r io r  ...............................................  8.640 7.560

Río de la Plata.
Diferencia de haberes por es tar seis meses en te rce ra  en vez de 

los ocho que tiene consignados en el presupuesto a c tu a l  » 35.897
Audaz.

Idem de id. por estar doce meses en te rcera  en vez de los ocho
ídem id ...........................       8.734 »

Numancia.
Idem  de id. por estar tres  meses en te rcera  en vez de los doce 

meses en reserva de p rim er grado que tiene consignado en el
presupuesto a c tu a l. ............................................................       * 145 332

Infanta Isabel.
Tiene del capítulo de A rsenales por es ta r nueve meses en te r 

cera s ituac ión .................................. ....................................................... .. 80.542 s>
Temerario.

Rectificación de la gratificación de A rm ero   60 »
Marqués de Molíns.

Lo mismo que el a n te r io r   60 »
Martín Alomo Pinzón.

Pasa al capítulo de Arsenales el crédito  correspondiente ¿ los 
cuatro  meses que ha  de es ta r en p rim era  s itu ac ió n ............................ » 7.658

Nueva España.
Lo mismo que el a n te r io r ...........................................................            » 7.650

Vicente Yáñez Pinzón.
Pasa al capítulo de A rsenales............................................................   .» 45.546

General Concha.
Rectificación de la  gratificación del A rm e ro   ........................................ * 120
B*j* de un te rcer C ondestab le...............................................    » 600

Hernán Cortés.
Rectificación de la gratificación del A rm ero ............................................ » 120

Vasco Núñtz de Balboa.
Lo mismo que el an te rio r....................      • » 120

Ponce de León.
Lo mismo que el an te r io r .   ..............................................    » 120
Baja de un  m arinero de oficio......................................................................... > 390

Mac-Mahón.
Diferencias de gratificaciones de c a rg o ......................................................  » 350

Tres lanchas guarda costas.
F ig u ran  por p rim era  vez en presupuesto. Se le consigna en este 

. capítulo seis msses en tercera, y los otros seis en el de A rse-

I n a le s ......................................................................................................     20.115 c
Escampavías números 4, 5 y ó.

S uprim idas................................................................................................. , .  » 15.220
Escampavías «Donostiarra y Guipuzcoan».

F iguran  en vez de las núm eros 4 y 5. *........................................ .. 8.775
Giralda.

Diferencias de gratificaciones de ca rg o .......................................     » 1 J8 0
Buque transporte.

 ̂ F igu ra  por p rim era vez en p re su p u e s to .     ................................   49.854 »
) Usina Regente.

Tiene del capitulo de Arsenales, en el que figura únicam ente por 
I los tres meses de p ru eb as ......................................................    430.453 *
I Asturias•
I  D e s a r m a d a . » 55,234
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* Aumentos. Disminuciones.

Nautilus.
Aumento de dos fogoneros preferentes..........................................

Villa de Bilbao
Sunresíón de la gratificación de Profesorado del Comandante y

Proserpina.
Diferencia de haberes por estar doce meses en tercera, en vez de 

los ocho que tiene consignados en el presupuesto actual...........
Alcón.

Aumente de dos fogoneros preferentes............................................
Idem de dos marineros fogoneros.....................................................

Azor.

Ordóñcz.
Aumento de un Alférez de navio....... ........... ........... . . . ..............
Idem de un fogonero preferente.................... ........... .

Acct?C(Zo.

Bar celó,
Aumento de un Alférez de navio.....................................................

Estación iorpedisia de Cádiz.
Rectificación de la gratificación del Armero.................................

Estación iorpedisia de Ferrol.
Lo mismo que el anterior..................................................................

Estación iorpedisia de Cartagena.

Estación iorpedisia de Mahón.

Escuelas de Guardias marinas.
Aumento por el Reina Regente y rectificación de gratificaciones. t 

Escudas de Cubo de Cañón.
Consignación de pluses para los aprendices...................................

2.160

£

8 734

1.200
1.000

2.200

1.500 
720
3>

2.220

1.500 

180 

180 

180

22.350

1.980

1.800
500

3 600

$

*
2>

»

600

600

»

1.466
360

1.200

662.937 342.311
320.626

C a p ít u l o  7.° — Articulo único.
Material de la flota.

Aumento para rasiones de las dotaciones del Reina Regente, «bu
que transportes y lanchas guarda pescas...................................

Idem para fondos económicos de los expresados buques...............
Idem para adquisición de pertrechos.............................................

19.310 
3.000 

200 000 
26.138 
40.000

386.250

288.448 386.250
97.802

C a p ít u l o  8 . ° — Artículo único.
Infantería de Marina.— Personal.

Aumento para música de los regimientos..................
Idem de un sargento primero y  seis segundos regresados del

Golfo de Guinea por supresión de destinos.................................
Baja por amortización de excedencia en ia clase de sargentos...

1.560

4.140
7.470

5.700 7.470

C a p í t u l o  9.°— Artículo único.
Infantería de Marina.—Material.

Baja por diferencias de asignaciones de material correspondien
tes á los Sargentos, cuyas vacantes han sido amortizadas........

1.770 

 ̂ 1.926

1.926

C a p ít u l o  10.—Artículo único.
Escuelas en tierra.—Personal.

Aumento para completar doce meses de haberes del personal de 
la Escuela naval, que únicamente figura cuatro meses en tierra

Baja de lo consignado para la Escuela de Maquinistas, que ha sido

Aumento por el personal de la Escuela de Tiro de Ferrol, cuyas 
gratificaciones figuran en el capítulo 5.°, art. 7.°, del presu-

Consignación de gratificación para el Subdirector de la Escuela

Aumento para la dotación de la misma........................ .................

14.214

3

1.440

900
1.080

7.500

>

17.634 7.500

Diferencia de más.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.134

C a p ít u lo  11.— Artículo único.
Escuelas en tierra.—Material.

Aumento para fondo económico y raciones de la Escuela Naval . .
"V i   ̂  ̂ ^  — ^2 L. ^  J  « ---- i . ^  ^ 1 ____  a J  / I  jé A « 4 i  I I a m i  a

6.540 £ nrtn

Aumento de raciones para la marinería de la Escuela de Tiro del 

Idem de id. para la id. de la Escuela de Zoología y Pesca....... ...
694

2.417
»

9.651 5 000
Diferencia de más........................ .......... ................ 4.651

Capítulo 12.—Artículo 1.°
Prem ios de enganche de la marinería.

Baja en lo consignado para primas de enganche, por ser menor 
el número de reenganchados que terminan sus compromisos 
durante el año próximo.................. ............................................. 43.500

Diferencia de menos.............................................. . 43.500

Capítulo 13.—Articulo único.
Establecimientos científicos . — Persenal,

Aumento por ascenso á Astrónomos de tercera clase de cuatro 
Ayudantes de Astrónomos, y baja de uno de éstos por amorti-

Supresión del personal encargado del material de la extinguida 
Academia de Ampliación, por pasar este material á la de Arti-

Baja por la difefencia de sueldo del Director del Observatorio por
haber ascendido.á Capitán de n^vío......... .............. ...................

Baja por la gratificación de Profesorado de dos Astrónomos por
no haber alumno* en la Academia del Observatorio..................

Aumento en este capítulo de la gratificación de Brigada del Te
niente de navio encargado de la marinería del Museo Naval, 
cuya gratificación figura en el capítulo 1.°, artículo único, del 
presupuesto de 1908..........................................................................

840

480

2.520

750

1.200

»

* 1.320 5.370

Diferencia de menos...................... .. • ................... 4.050

Cápítulo 14.—Artículo único.
Establecimientos científicos.— Material.

Baja por las raciones de tres marineros que se hallaban encarga
dos del material de la extinguida Academia de Ampliación, que 
ha pasado á la de Artillería........................................................... 1.043

Diferencia de menos................................................ 1.043

C apítulo 15.—Artículo 1.°
Juntas y  Comisiones facultativas.

Supresión de tres gratificaciones de Profesorado por incompati
bilidad de abono............................. ........................... ................

Idem de la Comisión que desempeña en Marruecos un Coman
dante de Infantería de Marina.. . ; ........... ...................... *........ »

4.500

6.000

10.500

10,500

Capítulo 15.—Artículo 2.°
Hospitales y  Enfermerías.—Personal.

Aumento para la gratificación de tres Médicos encargados de los 
Laboratorios de Bacteriología....... .................................... 1.800 »

Diferencia de más........................ ........... . 1.800

Capítulo 16.—Articulo 2.°
Hospitales y  Enfermerías.-^Material.

Aumento para adquisición de aparatos........................................
Consignación para obras y adquisiciones en el Hospital de Ferrol.

570
20.000 »

20.570 »

20.570

C apítulo 20.—Artículo único.
Resultas de ejercicios cerrados.

Baja con relación á lo consignado en el presupuesto de 1908........ 98.906*21

98.906 21

RESUMEN
..  1.011.932

. . .  1.166.117*21

154 185*21

SEGUNDA. PARTE
Gastos extraordinarios.

Para adquisición de pertrechos y municiones y alumbrado eléctrico del Reina
. ................  .......................................................... 400.000

, 20 976.902

. . .  21.376.902

RESUMEN
Créditos del capítulo adicional de 1908.............. ............................
TdftiYi Ha pañí tillóle adieioníilcs nara. 1909............................. . • •

. 16.274.469 
21.376.902

Á'HWiPM.t.n P 'fw tím . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , r 5.102.433

RESUMEN GENERAL '
TmimptiAT) ln*í dicmni'nTií*ifvnft«9 bu los ff&stos ordinarios............... 154.185 21
Idem los aumentos en los gastos extraordinarios.......................... . . . 5.102.433

Aumento líquido ................. *.................... . . ,  4.948.247 79

| Madrid 23 de Abril de 1908.=José Febkándiz. (Continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o  C o n t e n c i o s o  
d e l  E srtado

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 28 de Abril 
último, dice á la Dirección general de lo Contencioso del Es
tado lo siguiente:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a D. Ricardo Za- 
vala y Camps, Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado, en el cual„el Consejo de Jefes de esa 
Dirección general ha emitido el siguiente informe:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente gubernativo instruido al 
» Abogado del Estado D. Ricardo Zavala y Camps, hoy sus
penso de empleo y sueldo y procesado por las estafas que se 
>dirán, para depurar las responsabilidades que le alcancen 
»en concepto de funcionario público por incumplimiento de 
»!os deberes que por su cargo y destino estaba obligado á 
alienar, expediente que se ha tramitado con sujeción estric
ota al Reglamento orgánico del Cuerpo de Abogados del Es
pado, formulándose el oportuno pliego de cargos que se ha 
puesto de manifiesto al interesado, ai cual se ha requerido 
para contestarle por medio de los periódicos oficiales, á cau- 
asa de ignorarse su paradero, sin que lo haya realizado:

» Resultando que D. Ricardo Zavalay Camps, Abogado del 
^Estado en la Dirección general del Tesoro público, Sección 
»de la Caja general de Depósitos, según aparece de lo actua
ndo, ha cometido las faltas siguientes: primera, haber auto -

erizado bajo su firma, como Abogado del Estalo, el cobro 
p o r  D. Manuel García Franco de tres libramientos expedi
d o s  á favor de D. José Jenaro Villanova por la cantidad de 
»347.812 pesetas con 50 céntimos nominales, sin qu8 conste 
»el poder en cuya virtud se autorizara que podía hacerse el 
p ago á García Franco; segunda, no conservar en los legajos 
»de documentos de la Abogacía del Estado de la Dirección, 
» destinados á\ efecto, los justificativos de la personalidad de 
»la Viuda é Hijos de D José Jenaro Villanova, como herederos 
d e l mismo, ni el poder que se supone otorgaran éstos á fa* 
»vor de D. Manuel García Franco; tercera, no habar sentado 
»en el libro respectivo de poderes el de D. Manuel García 
^Franco, expresado anteriormente, caso de existir, ni en el 
»iibro de liquidaciones por derechos reales las giradas por la 
^cancelación de la fianza de los depósitos devueltos; cuarta, 
p u e  habiéndose publicado por la prensa periódica artículos
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^extensos relatando y acusándole como autor de cuantiosas 
^estafas verificadas á diferentes personas, extrayendo de la 
»Caja de Bapósitos cantidades depositadas ¿ nombre de las 
^mismas, entre ellas la de D. José Jenaro Yillatiova, preva
liéndose de sus funciones de Abogado del Botado, no se 
»haya presentado á contestar ni desvanecer ó impugnar tan 
^gravísimas y deshonrosas acusaciones, ni personado en su 
^despacho de la Abogacía del Estado de la Caja de Depósitos, 
»no obstante los llamamientos que se le han hecho:

^Considerando que las dos faltas primeramente enumera
b a s  merecen la calificación de graves en grado máximo, en 
»euanto que determinan y acreditan una infracción por 
comisiones de lo terminantemente dispuesto en el art. 81, 
»númer<as 1.° y 2.°, del Reglamento de la Caja de Depósitos, 
»reformado por Real decreto de 18 da Julio de 1907, como 
»única garantía del Tesoro y de los interesados, en el sentido 
b e  poder justificar en todo tiempo, por la conservación de 
»los documentos fehacientes, el derecho con que el Estado 
;»había satisfecho, y los administrados percibido, las canti- 
bades guardadas por el primero en custodia en la Caja de 
» De pósitos:

^Considerando que sin prejuzgar la criminalidad ni la 
»imputabüid»d de las estafas atribuidas á Z&vala en las acu
saciones públicas de la prensa periódica, por ser esta mi- 
»sión exclusiva de los Tribunales ordinarios, á los cuales 
»est¿n sometidos los hechos que pueden constituirla bajo su 
^aspecto penal, y por los cuales está declarado procesado, el 
ahecho de haberse verificado esas imputaciones con la pu~ 
»blicidad y detalles con que lo han sido, sin que el inculpa
d o  s* presente á impugnarlas ó á refutarlas, respondiendo 
»de sus actos como hombre celoso de su decoro, a pesar de 
»loS requerimientos que consta se Je han hecho, implica, 
»aparfce úe la presunción de su certeza, una falta de sentido 
» mor al y de estimación personal que le hace indigno de per- 
»teneC'ráuBa colectividad de funcionarles públicos como 
»el Cuerpo de Abogados del Estado:

»Cons Verendo que este Csnaejo, al emitir su juicio con 
>arreglo á conciencia sobre la gravedad y penalidad disci- 
»plinari& de i as faltas enumeradas, estima que las dos pri- 
> meras, apreciadas en conjunto y en su conexión con la 
^cuarta, merecen, dada la transcendencia que alcanzan, ser 
»corregidas con la más grave de las correcciones disciplina- 
»rias; y la cuarta, por su singularidad, prevista en el ar
t íc u lo  95 da dicho Reglamento, determina en su autor una 
»condi<.*ión de indignidad para continuar perteneciendo al 
»Cuerpo de Abogados del Eitado:

»Por todo Jo cual, el Consejo, por unanimidad, formula su 
•adiétamen, proponiendo áV . I.:

»Primero. Que los cargos comprobados en el expediente 
»y no conte dados por el Abogado del Estado D. Ricardo de 
»¿avala y Campa, hoy suspenso de empleo y sueldo y proce- 
»sadü, constituyen las faltas graví.-imas enumeradas; y

» Segundo. Qua por la apreciación de los hachos imputa- 
»bles ¿ aquél, y haciendo aplicación del art. 95, párrafo 2.°, 
»del Reírla mentó del Cuerpo de Abogados del Estado, D. R i
card o  Z avala y Gamps ha incurrido en la más grave de las 
^correcciones disciplinarias, y además se ha hecho indigno 
»de continuar perteneciendo al mis nao, y debe, por tanto, 
» proponerse al Exorno. Sr. Mimstro de Hacienda se sirva im- 
» ponerle h% corrección disciplinaria de reparación definitiva 
d e l  Cuerpo de Abogados del Estado, sin perjuicio'y con m- 
»depfnde:'eia de k s  responsabiiidades civiles y criminales 
»que puedan declarar ios Tribunales ordinarios.»

8. M. e¡ Rey (Q D. G ), de conformidad con el preinserto 
informe y lo propuesto por V. I., de acuerdo éon él, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

Dá Rea! orden lo digo á V I. par» su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de 
Abril de 1908.=Sánchez Bus t i l l o . = Sr. Director general de 
lo Contencioso del Estado.»

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Director general de lo 
Contencioso se hace público para conocimiento del interesa 
do, en razón á ignorarse su paradero, y á los efectos consi
guientes; advirtiéodole que contra ŝfra resolución puede in
terponerse recurso contencioso administrativo en el térmi
no de tres meses, según lo prevenido en las leyes para el 
ejercicio de dicha jurisdicción de 13 de Septiembre de 1888, 
reformada en 22 de Junio de 1894, y de 5 de Abril de 1904.

Madrid 1.° da Mavo de 1908.—El Jefe del Negociado de 
Personal, Antonio Becerril.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección  de H idrografía .
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán «orr*gÍ;p¡&c 
í«« pitó.»*, cartas derroteros correspondiente!. "
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dU»s<—B arco-faro  del banco W inter Q uarter.—D es
trucción de restos de un buque en el H E .—Avis aux 
Navígateurs núm. 89/515. París, 1908.
Núm. 253.—Los restos d«l buque Emilie E. Bírd&all, su

mergido á 6 millas al N. 28° E. del barco faro Winter Quar
ter Shoal (Aviso 163 de 1908), han sido destruidos.

Situación aproximada: 38° 01' N. y 68° 50r W. (75° 02r W. 
de Gw.)

Carta núm. 585 de la sección IX.
C o sta  E ste  de la  F lo rid a .—Funcionam iento irregu la r  

de la  luz de H illsboro In le t.—Avis aux Navígateurs nú
mero 90/522. París, 1908 r

*Núms 254.—Por razón de averías, la luz d8 1 destello, 
1 sector blanco, 1 sector rojo de Hillsboro Inlet, aparecerá 
de 1 destello blanco en todo el horizonte.

Cuaderno da Faros núm. 5, pág. 246,
G olfo de M éjico . — P roxim idades de G ayo H ueso. 

B a jo s.—4t»í áux Navigateus núm. 93/538. París. 1908. 
Núm. 255.—Un reconocimiento efectuado en los canales 

que conducen al puerto de Gayo Hueso, da las siguientes in
dicaciones:

a) Oanal Principal —Un cabezo de coral, de 2 metros 
próximamente de diámetro, cubierto por 7 5 metros de agua 
en la bajamar media y rodeado de fondos de 10 metros, (fan
go suelto) tocando por el Í5. la enftlación de la entrada del 
canal á 250 metros al N. 13° W. de la baliza Triangular 
Este.

b) El extremo’W. de una arista de coral, de 27 metros de 
largo en el sentido E-W., en la cual el menor fondo es de 
5 ‘1 metros, y rodeado de fondos de 11 metros, está ¿ 30 me
tros al JE. de 1 a enfllación del canal y á 780 metros al N. de la 
baliza del Triángulo E.

c) Un cabezo de coral, de 2 metros próximamente de diá
metro, cubierto con 6 metros de agua en bajamar media y 
rodeado de fondos de 11 metros (fango y coral), á 0 6 de milla 
al N. 24° W. de la baliza del Triángulo Este.

Oanal del SE .—Un cabezo de coral, de 3 metros próxima

mente de diámetro, en el que el menor fondo es de 5‘4 me
tros en bajamar media, en la dirección del canal á 3 2 millas 
al S. 40° E. del f*ro de Cayo Hueso.

Situación aproximada del faro de Cayo Hueso: 24° 33r N. y 
75° 36' W. (81° 48' W. de Gw.)

Carta núm. 539 de la sección IX.
Golfo de M éjico.—Costa W. de la  F lo rid a  —M odifica

ción de la  luz posterior de la  is la  G asparilla . — Avis 
aux Navígateurs núm 89/518. París, 1908.
Núm. 256.—La luz blanca, de l destello rojo cada 20 se

gundos, del faro posterior de la isla Gasparilla, aparecerá de 
1 destello blanco cada 10 segundos, próximamente, desde el 
15 de Abril del presente ano.

Situación aproximada: 26° 43r N. y 76° 03r W. (82° 16' W. 
de Gw.)
Golfo de M éjico.—E n trad a  de la  bah ía  de T a m p a .-

D estruceióa de la  baliza  de Egm ont K ey  —Avis aux 
Navígateurs núm. 91/526. París, 1908.
Núm. 257.—La baliza roja de hierro, llamada «Egmont 

Key Sho&í», situada á 0 7 de milla al N. 82° W. del faro de 
Egmont Key, se la llevó la mar y no se repondrá.

Situación aproximada: 27° 36' N. y 76° 34' \V. (82° 46' W. 
de Gw.)

Carta núm. 539 de la sección IX.
M é j i c o . —G olf o de M éjico.—Río T upilco  —L u z provi

sional de la  em bocadura.—Avis aus Navígateurs núme
ro 95/548. París, 1908.
Núm. 258 .—Se ha establecido una luz provisional en la 

oril a W. de la emboca Jura del río Tupilco.
Sus características son las siguientes:
Carácter: blanca de 1 grupo de 4 ocultaciones.
Alcance: 11 millas.
Altura de la luz sobre la nle^mar: 10 metros.
Situación aproximada: 18° 27' N. y 87® 16' W. ¡93° 28' W. 

de Gw.)
F*ro: Torre blanca de 6 metros de altura.
N o t a . El faro definitivo está en construcción al lado del 

provisional.
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 40.
Garta núm. 184 de la sección IX.

I S r a s í I » —B ah ía  de C eara.—M odificación provisional 
de la  luz de la  punta M ucuripe. — Avis aux Naviga- 
teurs núm. 95/549. París, 1908.
Núm. 259 —Por tener averías en el aparato de rotación la 

luz de destellos de la punta Mucmripe, en ja, bahía de Ceara, 
se ha reemplazado provisionalmente por una luz, cuyas e& 
ráete dísticas son Jas siguientes:

Carácter: Fija blanca.
Al canee: 10 millas.
Situación aproximada: 3o 42' S. y 32° 16' W. (38° 28' W. 

de Gw.)
Cuaderno de Faros núm. 85 B, pág. 10.
Carta núm. 585 de la sección VIII.

Océano A tlántico d e l O e s t e .— 1 3 r a s t l . —Canal de San 
R oque.—A rrecifes de R ío do F ag o .—Situación  do la 
boya lum inosa .—Avis aux Navígateurs núm. 91/550. Pa
rís, 1908.
Núm. 260 .—La boya luminosa que tiene una luz de 1 des

tello rojo c&úa 5 segundos, de los arrecifes de Río do Fogo. 
en el c*nal de San Roqae, se ha fondeado en situación aproxi
mada: .5° 15' S. y 29° 09' W. ¿35° 21' W. do Gw.)

Cuaderno de Faros núm 85 B, pág¿ 10.
Carta núm. 38 de la sección VIII.

O.*nal de la Mancha. — F r a n c i a *  — P roxim idades de 
S a in t-B riae .—D esaparición  acciden tal de la  baliza 
«Pointe du  C h eval» .— Avis aux Navígateurs núm. 97/559. 
París, 1908.
Núm. 261.—La baliza de madera negra «Pointe du Che- 

val», con una mira cilindrica, se la llevó la mar. Se reem
plazará en cuanto lo permita el estado de aquélla 

Situación aproximada: 48° 38' N. y 4o 03 'E. (2o 09' AV. 
de Gw.)

Trouville  — M odificación en el alum brado.
Avis aux Navígateurs núm. 97/560. París, 1908.

Núm. 262.—La nueva luz permanente fija verde del ma
lecón del AV. del puerto de Trouville funciona ya.

El f&rol provisional verde que lucía durante los trabajos 
de transformación se ha retirado.

Situación aproximada: 49a 22 'N. y 6o 17' E. (0o 05' W. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 168.
Carta núm. 783 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 312.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e —  ¡F ran o lsa . — E n sen ad a do 
Benodet. — R establecim iento  de la  baliza  «Men A u- 
dierne».^-Avis aux Navígateurs núm. 97/561. París, 1908. 
Núm. 263.—La baliza roja «Men Audierne», de madera, 

desaparecida, se ha reemplazado por una baliza de hierro, 
roja, con una mira cónica.

Esta nueva baliza, que tiene 8 metros de altura sobre el 
fondo, emerge 2 5 metros sobre e) nivel de la pleamar.

Situación aproximada: 47° 50' N. y 2o 03' E. (0o 09' W. 
de Gw.)

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 146.
B ah ía  de Q uiberon.—Fondeo de m uertos.—Avis aux 

Navígateurs núm. 98/565. París, 1908.
Núm. 264.—En la bahía de Quiberon se han fondeado 

muertos en determinados sitios, en las enfilaciones si
guientes:

a) El gran faro de Port-María con la baliza de Pierres- 
Dupont.

La torrecilla de Er-Pondeu con la baliza W. de Er Toul- 
Bras.

Situación aproximada: 47° 28' 51" N. y 3o 08' 36" E. (3o 03' 
44" W. de Gw.)

b) La campana de Port-María con la mira N. (debajo de 
la punta Riberon).

La torrecilla de fír-Pondeu con la balizá W. de Eí-Toul- 
Bras.

Situación aproximada: 47° 28' 42" N. y 3o 08' 34" E. (3o 03' 
46" W. de Gw.)

e) La campana de Loe María con la baliza de Pierres- 
Dupont.

La torrecilla del Four con la extremidad N. de Er -Tóul- 
B itan.

Sitnación aproximada: 47° 28' 25" N. y 3o1 «  13" E. (3f*02' 
07;' W. de Gw.)

dj La punta de Kerdonis con la medianía de Karrec- 
Houat.

La torrecilla del Four entre la baliza del Tonneau y la 
*)arte S. de la piedra de Er-Toul-Bras, que vela 8,6 metros.

Situación aproximada: 47° 27' 47" N. y 3o 13r HP" E. f2° 59* 
09" W. de Gw.) v

Carta núm 150 a de la seeción II.
Derrotero núm. 35, pág. 125.

M a r  d e l  N o r t e . — Es t © d e  E s o o e t s . —R ía  d& 
F o rth .—B ass R ock —E stablecim iento de una señ a l 
de n ieb la .—Avis aux Navígateurs núm. 96/554. París, 1908.
Núm 285.—El 20 d* Junio del presente ano se establecerá 

en el faro de Bass Rock una señal de niebla conreituída por 
una sirena que emitir* cada 2 minutos 3 sonidos de 4 se
gundos de duración cada uno, en sucesión rápida.

Situación aproximada: 56° 05' N. y 3o 34' E. (23 38' AV- 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 106.
Carta núm. 242 de la sección II.

Grupo 49.—Océano Atlántico del Este.—E sgmikuk 
Puerto de R ibadeo.—B o yas.

Núm. 266 —Las bayas existentes en este puerto han sida
pintadas m  la fo'-nu. siguiente:

Boya ds Punta Viga.—Roja (antes neg;ca).
Las cuatro bo ?..s de tuneare del cargadero.—Blancas. (La 

del 8 S. ío estaba antvs á fajas negras y blancas.)
B05& de Yiilavieja. — Blanca (cumo lo estaba anterior

mente).
Carta núm. 550 de la sección II.

’ Derrotero núm. 1, pág. 112.

Mar Mkdjterrínko. — Puerto do Proprian-o. 
Mo afinación on el alumbrado — Av<x aux Navigatewrs 
i'úmtru 97/562. ta> i* 1908.
Núm- 267. —El 1 ° d« Mayo del presenta año se apagará la 

loz prqvis'ofiftl fija i.jjin «v.l malecón üe Scoglio Longo y 
empezara á p re*?»,- se'-va-i o J?¿ defiüifcivn, cu' a«« earactenstr- 

serán la- (Aviso núm. 63 de 1908.)
Carácter: blanca de \ grupo de 3 ocultaciones cada 18 se

guirlos.
Alcance y potencia luminosa: 14 millas y 59 lámparas 

C&re«).
Altura sobre el nivel del mar: 16‘'8 meteos.
Situación aproximada: 41° 41' N. y 15° 06' E. (S° 5 4 'E. 

de Gw.)
Faro.—Descripción.—Altura en metros: Torre cianúrica, 

blanca, de ma«nportería elevada 16‘3 metros- sobre el terreno* 
Fases: Luz, 9 segundos; ocultación, 1 sqgunrlc; luz, 3 se

gundos; ocultación,’ 1 segundo; luz, 3 segundos; ocultación,
1 segundo.

Sector de luz: Visible del N. 63° E. al N. 19° W. por el S. 
(278°); (.culto por hi punta Porto Polio al N. de la marca
ción S . 78° E.

Qósierv&Horms: El nuwo fáro podrá funcionar, para ensa
yo, antes del 1.° de M*yo de este año.

Cunde ruó de FVros F, pág. 64.
Carta núm. 465 le j» seceión III.
Derrotero núm. 4, pág. 238.

4© i t e l í  —H ápoles.—Rostablacimáen-
to a e  La Iwz p rin cipal —Av x aux Navígateurs núm. 96/555. 
Ptvrü, 1908.
Núm. 268.—La luz blanca, dé 1 destello cada 2 minutos, 

sí tunda tu el ángulo qu* forman les maleemos San Gennaro 
y Asgioino, que se ?jpago provisionalmente, vuelve á lu 
cir para prueba y aparecerá de 1 destello blanco cada 6 se-
gLitmu:-.

Se avisará de las características definitivas de esta luz y la 
fecha, en que fundoms.

Sauaciófi aproxim&da: 40° 50' N. y 20° 28' E. (14° 16' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros *eria E, pág. 106.
Plano núm. 742 ae la sección íII.

—Puerto de Alejandría. —Trabajos.—Retirada
cLe boyas.—Avis aux Navígateurs núm. 99/572. París, 1908.
Núm. 269 —Han principiado los trabajos de prolongación

del malecón Mahmou lieh, en el puerto de Alejandría.
 ̂L»s cuatro bovas verdes que se fondearon para indicar el 

límite de los trabajos se han retirado, y una draga funciona 
en el emplazamiento que ellas limitaban.

Situación aproximada del rompeolas: 31° 10' N. y 36° 03r 
E. (29° 51' E. de Gw.)

Plano núm. 565 de la sección III.
Derrotero núm. 5, pág. 342.

M a r  A d r i á t i c o  — J k s s s i r f s a - H w i f g r á » . — L u ssin  P iccolo. 
L u ces en la  punta PoJjana. — Avis aux Navígateurs nú
mero 101/584. París, 1908.

¡ Núm. 270.—Las dos luces verticales fijas bl&ncas (Aviso 
! número 209 de 1908) que se han establecido en la punta Polja- 

na (puerto de Lussin Piecolo) en las marcaciones del faro de 
Ja punta Croce (isla Koludar)|alJN. 63° W. y del fáro d<sjia isla 
Morter al S. 66° W., tienen las características siguientes: 

Carácter: Fija blanca.
Alcance: 4 millas:
Altara sobre la pleamar: 547 metros la luz inferior, 8 me

tros la luz superior.
Situación aproximada: 44° 33' N. y 20° 39' E. (14° 26r E . 

de Gw ).
Faro.—Descripción.—Altura en metros: Construcción de 

hierro sobre base de piedra de 9 metros de altura, adosada á 
una caseta.

Sector de luz: Visible del N. 47° W. al S. 47° E. por el N . 
y el E. (180°).

Cuaderno de Faros serie E, pág. 176.
Carta núm. 865 de la sección III.

Grupo 50.—M a r  A d r i á t i c o .—A u « t r i a - l I n n g r i a « - D a l «  
m ac is.—A rrecife P ru tin a .—E stab lec im ien to  de u n a  
luz.—Avis aux Navígateurs núm. 100/578. París, 1908.
Núm. 271.—Se ha establecido una luz en el arrecife Pro- 

tina, en el canal de Pogliana Nuova, en las marcaciones de 
la Capilla de San Vito al S. 20° W. y de la iglesia de Verche 
al S. 63° E.

Sus características son las siguientes:
Carácter: Fija roja.
Alcance: 5 millas.
Altura sobre el nivel de la pleam ar: 8‘3 metros.
Situación aproximada: 44° 18 'N. y 21°22rE. (15Q09r E . 

de Gw.)
Faro.—Descripción.—Altura en metros: Construcción de 

hierro pintada de rojo, de 9‘30 metros de altura, establecida 
sobre bloque de manipostería en fondo de 2‘3 metros.

Sector de la luz: Visible del S. 40° E. al S. 80° W. por el 
E. el N. y el W. (240°).

Cuaderno de Faros serie E t pág. 192..
Carta núm. 865 de la sección III.

( Continuará.)
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ESTADÍSTICA G EN ER AL DE LA
P A R T E

b e n e f i c e n c i a

C O N T I N U A C I Ó N  D E  L A

F U N D A C I O N E S550»IHO
g*
O*»o.•0

NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU O B J E T O
FECHA 

en que 
bg instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

705
706
707
708
709
710
711
712
713
714
n i ^

Mícrc v limosnas............................................................. 8 Junio 1691 . Madrid............................. Rector de la Capilla de San Isidro..............
Dotes y socorros á hospitales...................................... . 7 Feb. 1671... ídem................................. Obispo de Madrid Alcala..............................
Dotas................................................................................. 12 Feb. 1655... Moraleja de Enmedio. . . . »
Dntfls instruf»eión. misas v socorros .. . . . . . . . . . . 23 Sep. 1704...

Se ignora.......
3 Marzo 1548.

Madrid. ............................ Junta provincial de Beneficencia......................v ia y ufuera, jj, Mateo ue m ....................
Dotes......... « . . . .......... ............... .................................... Idem........................... »

Robiedo de Chávela......... Cura párroco y Alcalde..............................
Dotes ó pensiones’* ■ ............................ . ........................... Se ignora........

7 Mayo 1629..
Se ignora.......
15 Sep. 1684... 
25 Oct. 1669...

Madrid.................. .......... »
Idem................................. Cofradía de Ntra. Sra. del Pópulo y Amparo...
Idem......... ......................Misas dotes y limosnas, íiíTTt, _Tt, , ¥tt, . . T. t. , ....... I iem................................. Hermandad de la Misericordia.........................

Idem - r. . . f ........ ..............  , .................... Idem................................. Curas de San Ginés y San Martín...............i i o
716
717 
748
719
720
721
722
723
724

Dotes......................... ....................................................... Se ignora........
8 Enero 1675.

S. Sebastián de los Reyes. Cura párroco y Alcalde............. . .*..................
TdRTO ,, rt. , -r T--T...............r r t .........* ...................... Madrid............. ................
Misas................................................................................ 15 Nov. 1740... Idem................................. Congregación de San Eloy de Artífices plateros. 

Hermandad del Refugio....................................Misas dotes v limosnas . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . 26 Feb. 1758... Idem................................
Vi ilota, D. Santiago Bernardo................
Vitoria, D. Pedro, y Jerónima Serrano .. 
Walter, D. Justo, y María Zapata.. . . . . .

ídem . ti.* .................... f . ............................ ¡26 Enero 1659.. Idem................................. Cura párroco de San Ginés..............................
Dotes . .................... ............. .................. ............. . 29 Marzo 1639.. Idem................................. Visitador eclesiástico y Gura de San Sebastián. 

*Hospital....... ...........  ................. ............................ . 19 Enero 1564 . Idem.................................
Tiimnsnfis-,. - T ...................................................... 18 Julio 1789. . Idem................................. Junta provincial de Beneficencia..............
Dotes v limosnas .......... ................................... 20 Dic. 1677... Idem............................... Congregación de San Eloy de Artífices plateros. 

>23 Julio 1787... Idem.................................4 ÍO
720
727
728►79 Q

Socorros á enfermos........ .................... ...................... Se ignora........
26 Mayo 1752.. 
12 Julio 1881. .

Bar&ias............................. Ayuntamiento...................................................
> Madrid......... ................... »

Pensiones á las amas de la Inclusa........................... . Idem................................. Junta de Damas de Honor y Mérito. . . . . . . . . . . .
Dotes . .................................... * ......... .. e. . . . . . 18 Feb. 1618... Idem...................... .......... Junta provincial de Beneficencia..................

730
731
732

Misas y dotes..................» .. a. *........................................ 12 Enero 1626. Idem ................................ Un Regidor y Párroco de San Martín...............
Zurita y Guerra, D. José...........................
Asociación Apostolado del Corazón de Je

sús y San Ignacio de Loyola.................

24 Abril 1766..

9 Nov. 1903...
25 Sep. 1503.., 
30 Mayo 1907..

Arganda. .......................... Cúra párroco................................ , . . . . » ...........

Madrid......... ................... Junta de señoras..................................•........ .
733
734

Misas v limosnas á nobres........... .. . .................. Colmenar V ie jo ...............
Madrid, Iriep&l (Guadala

jara) y Muro de Carne
ro  ̂ fÍjOStotíq^

Familiar y párroco....... ...................................
D. José Santamaría de Hita...................... Misas, socorros, premios y dotes..................................

Idem....................................................................
735 Sra. Marquesa de Valdeolmos y de la To-

T*i*APÍ ] 1 A - Vestir viudas ó huérfanas............  . ............................ Madrid............................. Idem........................ .........................................

P B O Y I F O I A

i Hospital de San Julián.— D. Alonso Gar- 
cía ftarcés. ...................... ..................... .. Asistencia á pobres ancianos, á los reos 6n capilla y

i*AC artfriQ Hp

-

Año de 1682.. .  

Año de 1505.. .

Málaga........ ...................... La Junta de Caridad......... .................. ...............

2 Hospital de Santo Tomás.— D. Diego Gar- 
eia de Hinestrosa........................................ Asistencia á pobres enfermos....... ................................ Idem..................................

D. Miguel Domínguez Salcedo...........................

3 Memoria de Molina.—D. José Joaquín de
Verificar misiones en los pueblos de la provincia, y el 

sobrante, por iguales partes, una al Hospital de San
to Tomás y otra en limosnas á parientes pobres del 
fundador.......................... ........................ ........... .

12 Sep. 1783... Idem............................ . ..<

4 Asilo de San Carlos y Santa María Mag - ’ 
dálena.—El Ilmo. Fray Alonso de San-I 
to Tomás y D. Manuel Fernández Fí j
gueredo....................................................

Patronato de D. Lorenzo Armengual de 
la.Mota.—El Ilmo. Sr. D. Lorenzo Ar 1 
mengual de la Mota, Obispo que fué deflj Aírr

I Asilar á las arrepentidas y dar educación á niñas huér- 
[ f&na<* en su Oolepúo . ........... ... 22 Abril 1682.. 

2 Junio 1719..

Idem.................................

5 Sostenimiento de culto y Capellanes en la parroquia 
de San Pedro, vestiduras para pobres del barrio del 
Perchel y dotes á doncellas huérfanas........................ Idem.................................. El Deán, el Doctoral, el Lectora! y el Magistral.

6 Patronato.—D. Juan Rosas Centella........ Para dotes á huérfanas y limosnas á pobres por partes 
iguales.....................  . . . . . . 18 Enero 1704. 

15 Marzo 1560. 

6 Mayo 1593..

Idem............. ...........
7 Patronato.—D. Juan Díaz Carabante....... Limosnas para mantos y capas á hombres y mujeres

*nnTii*fta n i*ft7nn Ha d Hii/tnHna iitia Idem • . . . . . .
8 Patronato.— D. Fernando Oquillas.......... Dotes á huérfanas, ó en su defecto y en años de cares-

f ia liTUnQTtftC! Ha ti o ti a lnc< tioaaqi 4<aHnc Idem . • • .
D Memoria. — D. Diego Villanueva y Za

pata.................................. ..................... Dotes para huérfanas, redención de cautivos, misas y 
una función solemne anual á Nuestra Señora de la
A  <31111 íMfk TI 3 Dic. 1606... Idem • . • . . .

10 Memoria.— D. Fernando Puebla y Zam 
brana. ........... .......................................... Reparto de panes á pobres de la Cárcel, formar un 

dote cada año para casar ó entrar monja á una don
cella ó viuda del linage del fundador y repartir ca-
rnoo ya TT1* Tí fflC ó T\nTli*act 2 Abril 1609.. 

20 Dic. 1568... 

7 Enero 1662.

6 Enero 1783.

Idem •• • • . . .
11 Hospital de la Encarnación.—J). Alonso 

de Barán.......................................................
[ Para admitir enfermos naturales de Marbella, funcio-
i hm v aniTrArQsiriña Marbella.. . . . . . . . . . .

12 Hospital de San José.— D. Diego Rojas 
Daza y Doña María de Rojas, su mujer.

Escuelas y  Banco Agrícola de Machara 
viaya.— Los Sres. Hermanos Gálvez y  
D. Juan Navarro.................................................

Para la curación de pobres enfermos naturales de Ca- 
neta la. T J ajlI . Gánete la Real.

JUIA T i v i i l  A y  Y -AA.W* IIAW AA WICAna NAv  W ,v« a  *

13
f Sosteniento de dos Escuelas, una de niños y otra de 

niñas, dar socorro en calidad de préstamos á los la
bradores naturales y vecinos de la villa, sostenimien- V  a/kni wa YTi atrci

| to de una luz continua, una misa diaria y costear 
carrera á hijos pobres naturales y vecinos de la { mism a............ ...................................................................................................... ...

J - fa  «JU .IJ .ta  prUYlUUlaX v i o  O Í U C J L l t O U v l o  • * '

14 Patronato. D. Antonio Torreión.. . . . . . . Sostenimiento de cinco Capellanes en la Parroquia de 
San Sebastián, dote á  parientes, limosnas á pobres, 
aplicando el sobrante al Santísimo de dicha parro
quia • ........... 23 Marzo 1 6 2 9 . Anteou era. . . . . . i

( 1 ) Véase la Gaceta de ajer.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
P R I M E R A

P A R T I G U L A R  ( 1 )

P R O V I D E N C I A  D E  M A D R I D .

C Á P I f Á B E S RENTAS

ANUALES

Pesetas, Cts.

O B S E R V A C I O N E S

*

F É C H  A 

de
la ¿JasiflcacIdH.

FINCAS ÜE8ANAS

| pesetas. Cts,

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas, Cts.
i - —i

CENSOS  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

T ÍTULOS  

Pesetas» Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

CRÉDITOS  

Pesesta. Cts.

TOTAL  

Pesetas. Cts.

137.500 » » » 137 500 3.437*50 »
T> » 78.000 15.620 2> i •» » 93.620 2.340‘50 »

» » 2.750 » » r » » 2.750 2> ;>
/> » 11.000 109.939*93 » 120.939*93 4.672*56

» S> ' » j 50.416*55
» » » * » » » 1 » > 2>
» : » 2> 3.166*77 * » s> ■» 3 166;77 » )>
» » » 4.234*83 » 1 * ^ 4.234*83 169*36 :
» » » » » s> » »
» $ » » » » » » ¡ »
* » s> 13.235*18 » » » 13.235*18 529*40 i» » » » 2.750 » 2.750 : _ '.i'

$
2> 8.217 86

>
» » 8.217‘86 328 68

» » » > » » » N> »
» » » » 2>
> » s> » » » » •»
» » » » » s> > » >
N> > 1.000 1.000 40 ! »
» » > 26.817*75 » » » 26.817*75 1.072 68 1 N>
» » 41.211*75 » 41.211*75 » />
» * » vv s> 2» i> »

i  Julio 1902 ........ » »
i

>
2> i » » A»

»
» >

2> 1.650
> »

» 101.01250 102 662*50 >>
¿r
D

» » » » » » a /> »

OOct. 1905......... S> » No hay mas datos «'jas la B. O. de clasiL:aiS:cii,
» » » 10.979*91 » 2> 11 » ¡ 10.979*91 409*19 :>

» 445.290 129,450 a 574.740 17.931 60

¡7 Noy, 1905......... 3.435 *- » 3.435 137'40

T o t a l . . .  «t 116.693.107 £45 »

DE M A L A G A

) Marzo 1855, rati
ficada en 13 de 
Junio de 1871.... Casa Hospital, a 159.080*24 3.500 3 162.580*24 6.503*20 :>

HSep. 1869......... Idem. & 940.491*59

32.628*56

940.491*59 

32.628 56

37.61966 3>

27 Sep. 1869.......... 2 3- » » » 1.305*14 Esta Memoria está agragada al Hospital de Santo 
Tomás.

29 Mayo 1875...». Casa Asilo. » 381.144*90 >] 2i 381.144*90 15.245*79 »

» » 390.642*18 2> 390.642*18 15.625*68

> » 6.298*68 » > 6.293!6S 251‘94

» » 10.486*88 » 10.486‘88 419*47 >

» » 2.887^72 > 2> » 2.887*72 115*50

» » 18.486*98 > 18.486*98 739’47 3

> 2> > 319*64 > 31964 12*78 ' »

» 900 875 16.079 ' 50.660*17 » > » . 68.514l17 2.692-37 4
^Marzo 1854.... 18.610 2.400 7.704*19 > » 28.714*19 2.266‘50

Casa Escuela » 10.000 17.000 27.000 3.720 »

1 ^ 15.295*25 917*25 157.806 25 . *
%

173.518 75 5 789*31 >

Continuará O
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O br a s  p ú b l i c a s .
C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 da Abril de 
1908. esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para reparación de i a carra
tera d e  (1), provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de
contrata es de (2) ...c. pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante í% 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio o.e Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

8s admitirán proposiciones en el Negociado correspondió!* 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oüeixvy, 
desda el dh de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de 
Mayo rabxímo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula. en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán cu pliegos cerrados, m  
papel sollado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad ua ha he e-.iii.si.gn.arse previamente como gar&m
ti - psrs tomar paria en. la suhmfe será de (3)  pescas, en
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les esta 
asignado por ms res per. ti. vas disposiciones vigentes: debiendo 
acompaña”se ¿ caria pimpo el dommentó que acredite haber 
realizado el depósito hei modo que previene la referida ins
trucción .

En e i es so dhquc resulten dos ó más proposiciones iguales, 
proceded er: : Aa i . u a v 1-" entre las mismas.

Madrid 29 eh; n.h ' <m ! ‘> A . ’ ’’ Bd r.ctor general.; R. Au • 
drale.

de preposición.
D. N. vecino de según cédula pu s > itd n : j . 

enterado de i .̂.aúnelo publicado con fe el as* 2) c v " ’ii • 
timo, y de las vfmáimoum. y -requisitos que se eyj^ j r ¿r 
ndjudícaolíh-eii púbilcd subasts, de los aro . t vn. * ;»r?¿.
reparsci.m do 3a mun'tsra do   (1), profri m de Zarago
za, ss cómprame;té i  tomar a su cargo la ejecución ae los 
mismos. «au astricta sumelón á los expresados re que sites y 
eoudicioues, por Ja can-dhad de .....

(Aquí :.o -proposición que se haga, adra i hiendo ó cnp u°íü * 
lisa y llair-ime/ite el t.lpe--, fijado; pero advirtiendo que f-ers. 
¿e s  echa da, toda propuesta que no se exprese de+fi . 1 4* 
mente la cantidad, er pesetas y céntimos, eserit* en h - h, 
por la que se compromete el nroponente ¿ la ejecución cíe las 
obras, asi como *<nm *que.La en oae se añada alguna :!--.vsuís,d 

; Fecha •- ‘el pro ponente.* S —3u85

Relación de ?os servicios de acopios-para rep a rac ió n  que-, afee  
i ando á  i a p ro v in c ia  cíe Zuro poza, se ordena á la  A d m i
n istra !: ion ae la  Ososvu. nn an un c ie  la s  co rre s -
pondienti •> suba s i as en dicho periódico o fic ia l, ccn sujeción  
cachi servicio  á  los ad jun tos modelos p a r a  anuncio y  pro-
pínbC ÓL

(1)

DENO M INAC IÓ N  DE L A  C A H SE T E R A

(2)

Presupuesto
de

contrata.

Pesetas.

(3)
Garantía 

para 
tomar parte 

en la subasta.

Pesetas.

Logroño á Za'Xiyuza, kilómetros 
10 L 158.................................... 89.152‘60

i

900

MadAc? 29 de Abril de l908.^;Fi Director gme-ray R. A.l- 
dradti.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviem
bre de 1907, y  cumplidos todos los requisitos qu* previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 13 del próximo .mes de Junio-, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretela de ia cié Tineo á Pola de Allande á Barcena, 
provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 
157 618 40 pesetas.
. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Doras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
8 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles da la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y 3a cantidad que ha de consignarse previamente corno ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.900 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Abril de 190S.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
B, N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Abril úl- 
timo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen parn la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° da 
]& carretera de la de Tineo á Poia de Ailanda á Barren a, pro
vincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3039
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio úl

timo y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
lacre to de 8~de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 13 del próximo mes de Junio, á las once, para

’a adjudicación en pública subasta de las obras de la esrre- \
cei*■& de .Ampudia á Encinas, trozos 6.° y 7.°, provincia dePa- 
. encía, cuyo presupuesto de contrata es de 128.711‘84 pesetas.

La subasta se celebrará «a los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1S86, en Madrid, ante la 
Dilección general de Guras públicas, situada en el local que 
3Cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio do Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta, las diez y siete dsi r 
día 8 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos dias y horas. i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es ¡ 
papel sellado de ia clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo. y la cantidad que lia de consignarse previamente como ' 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 6.509 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse ¿ cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito deí modo que previene 
la referida Instrucción.

En «í caso de que resulten dos 6 más proposiciones- Igua- 
hsv -e procederá en e.i acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Abril de 1908.—: El Director general, li3 Án~ 
dr&ae.

Modelo de proposición.
B, N. N.? vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 27 ce A ba! ú lt i 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para i& 
adjudicación en pública subasta de i as obras de ia carretera 
de Ampudia a Encinas, trosos 6.° y 7.°, provincia cíe Palau, 
eifi, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición qu« se haga, admitiendo ó mejorando 
Üsa y llanamente ei tipo fijado; pero advirfciendo que será 
de echada toch m opuesta en que no se exprese deteruiinad-a.- 
caente la can? o en pesetas ;y céntimos, escrita en ietr&. 
por la que s* c m ¿ »rcíñete el proponente á la ejecución de- !&:•' 
obras, así co' m lo A aquella en que se añada alguna <úk« mía.)

(Fecha y xirnu*. del pro ponente.} S—3056
ilu vlrtmi díí i o dispuesto por Real orden de 20 del actual,

T cum plidos tocios rí-qois/hos que prevle.oe ei R eal de- 
ene te  de 8 de Em ro ¿e 1896, esta D ireeeícn  genera l ba s e 
ño.1 o ei d ía  13 eei próximo mes de Janeo , í  la s  oxiee, para 
j$, &di i3 d i caed ón en pub lica su basta do Jas obras cleí trozo 1 

1 "  r  1 C  x )  u í  p o r

D a 1 1 ¡ i  *3 Don
J b  i  I a i m  *  c  y  5 o  : e i ; . t r a -

tn om 14U 38 29
4 a \ % v i * s r j  p o r  A

J i '  A m  t-0 h ;  •
0 ' i ni í.puo

i » 5 í t _i ifics'íii.
*■ • i * 1 i ^ 1 i < r  .one« y

planos cor respondientes, en dioh-'> Ministajio t en A Gcbisir-
^  t- . , I i V

c-r m _/  ̂ l f » o * jo ic} :iC ’Q
ú " r  ^  m ñ r a ■* 5 n t D ’u ’ü t

h < i 1 1 a d a. a ce
T r e   ̂ x ¿Ul - ms ve u r- -> \ 1  ̂ ;u ib -
l rsui , î I m  a  1 r no

i  l ° í •- ) m o j  * h s 7 cu
ji|. 1 3i? o  ̂ 1 * ’ l f- a  ̂ * !e;-
i * y ' * v i

orno, -■uo.m- t:- rn h-*. cí-Ohh o-, pp-50 peso-
L i l a  i 1 jj  «pn:
i i  c - r g

1  ̂ i i j  s a  y
, , í ^  í,r i _  t J -"'ú no í¿

'• Instrucción.
F:.:.' e’ caco de que rn-urAs ¿os 6 más ¿r;epv:neíonao iguolar. 

.re cederé cr¿ M -eto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 29 de n.oril do 1908.:̂ =:E1 Director genera], R. An- 

draáe.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.
enterado ¿el anuncio publicado con fecha 29 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para ía 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo I.° de 
la carretera de la de Albacete á Cartagena, en Molins por Al
guazas, al kilómetro 8 de ia de Murcia á Puebla de Don F&- 
drique, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero _advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.} 8 —3058
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem

bre de 1907, y mtnpüdo.s rodos los requisitos que previene al 
Real decreto de 8 d« Enero de 1896/esta Dirección general 
ha señalado el día 13 del próximo raes de Junio, ¿ las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 2.° de la carretera del puente de Torteros al puerto de 
Tarm., provincia da León, cuyo presupuesto de contrata es 
de 147.206 17 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionen 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de León.

8 q admitirán proposiciones en ei Negociado correspondien
te del Ministerio de’Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el di» de 3 a fecha hasta las diez y siete del día 8 da 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.400 pese 
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo .acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Abril da 1908 ,=E1 Director general,-S, An 
dr&de.

Modelo de proposición.
D. N* N., vecino d e  , según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para ia 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° da 
la carretera del puente de Torteros al puerto de T&rna, pro
vincia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las miomas, con estricta sujeción á los expresados re
quisito s ? condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada bada propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y firma del proponente.) S —3054
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 24 del próximo mes de Jimio, á las-once, para 
la adjudicación en pública‘subasta da las obras del trozo L° 

i de m carretera d© Pont úe A fmantera á Ait&fulla, provincia 
; de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata es de 75.467‘83 
; pesetas.
; La subasta se celebrará en los términos prevenidos por !g>
1 Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
! Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

^cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,.
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j  

pomos correspondientes, en dicho Ministerio y -en el Gobierno 
u 'v il de hi provincia de Tarragona.

8e adm itirán proposiciones en el Negociado correspondí en- 
‘ í ?. del Ministerio de Fomento, en las  horas hábiles de oficina,
; desde ei día de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de 
5 Junio próximo, y en todos ios Gobiernos civiles ¿e la  Penín™ 
f sula, en los mismos días y  horas.
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
¡ p^pel sellado de la  clase 11.a, arreglándose a l adjunto modelo..
| y la  cantidad que ha de consignarse previamente como g&ran- 
< ti a para tomar parte en la  subasta será de 3 800 pesetas, en
i metálico ó en efectos de la  Deuda pública, tú tipo que les está 
; asignado por las respectivas disposiciones vigentes: debiendo

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
\ realizado el depósito de3 modo que previene la  referida íns- 
( trucción .
\ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu&«
! íes, se procederá en el acto á un sorteo entre las  m ismas.
¡ Madrid 29 de Abril ¿e  1908-™.E1 Director genera l, R. An- 
! drade.
! Modelo de proposición.
, D. N. FU vecino do según cédula personal núm.
: culturado del anuncio publicado con fecha 29 de Abril úl- 
; rimo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
3 adjudie^cíón en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
í K carret,-ra de Pont de A -montera á Altafulla, provincia de 
f Tavregicts, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
; de As mismas, con estricta sujeción á los expresados requi- 
| sitos y condiciones, por la cantidad de .....
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada boda propuesta en que. no se exprese determinada® 

¡ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en leura»
ii por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
s: obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 
,! (Fecha y-firma del proponente.) 8—3053

(i Eu v irtud  de lo d ísp iw ío  por Real orden de 22 de Mayo 
j 6 ACo. y í*ump i *■ s toóos los requisitos que previene el 

l  ¿  ae . '  ' * '* Ea-*~o do 1893, es'¿a Dirección, g-ntrv:} ha
. -r‘t , A >o ' 3! ¿tu p eximo mes de Jim io, á las once, para

!j* ;iMU' v ó0 -> naohea subasta de las obras del trozo L° 
d«' ih. cu?/ * .s jio rh 1 a ■■y, á Puente U lla, pro vi neis, da Pon- 

| tevoora, cuy o presupuesto de contrata es de 147.67T71 pe- 
t satas.

L e s ú b i t a  se «ídebr^rá en los términos prevenidos por 3a 
Iustrusalón de II de Septiembre de 1888. en Madrid, a^te la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Mmistario de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Mixástem y en si Go
bierno civil do ia  provincia ¿2 Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en h s horas hábiles de oficina, 
desde el día de la  fecha hasla las diez y siete del día 19 de 

| Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
$ ní.usula, en les mUinos días y horas.
§ Las proposiciones se presentarán en plí-egos cerrados, en 
S papel sellado de D clase 11.a, arreglándose a l adjunto mode- 
¡  lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
| ranfla para tornar parte en la subasta será de 7.400 pesetas, en 
I metálico ó en efectos de la Duuda pública, al tipo que les está 
I asignado por la s  respectivas disposiciones vigentes; debien- 
1 do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ll ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
¡ Instrucción.
1 En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
i se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
I Madrid 30 de Abril'de 1908.=E1 Director general, R. An- 
i drade.
I Modelo de proposición.
i D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm......
I enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Abril 
| último, y de I&s condiciones y requisitos que se exigen para 
| la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
| da 1& carretera de Estrada á Puente Ulla, provincia dePon- 
¡ tevedra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
| las mismas, con estricta sujeción ¿ los expresados requisitos 
| y condiciones, por la cantidad d e .....
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
| desechada toda propuesta en que no se exprsse determina- 
| damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
| por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
I obras, así como toda aquella en que se añada, alguna cláusula.) 
| (Fecha y  firma del proponente.) Sr—3055
| En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Dlciem- 
I bre de 1905, y cumplidos todos los requisitos que previene 
| el Real decreto dé 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 

ha señalado el día 24 del próximo mes de Junio, á las once, 
| par^ la-adjudicación en pública subasta de las obras de los 
| trozos 1.°, 2.° y 3.° de la sección de Puente Ulla á Padrón,^en 
l la carretera de Boimorto á Muros, orovincia de la Coruña, 
¡¡ cuyo presupuesto de contrata es de 225.899‘22 pesetas.
I La subasta sa celebrará en los términos prevenidos por la 
| Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
v Dirección general de Obras públicas, situada en el local aue 
! ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones

i
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y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de la Coruna.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio ¿e Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde e) día de la fecha hasta las diez y siete del día 
19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civilea de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 11.300 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ie procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade,

Modelo de proposición»
D. N. N«, vecino de según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Abril úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
1.°, 2.® j  3.° de la sección de Puente Ulla á Padrón, en la 
carretera de Boimorto á Muros, provincia de 1© Coruna, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qué no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3057

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  B a rc e lo n a

En v irtud  de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 14 del actual, se anuncia la celebración de un 
concurso público para la adquisición por el Municipio de te 
rrenos situados en la primera y segunda zona polémica de 
la  Montaña de Montjuich, con destino á parques y jardines, 
á  fin de que dentro del plazo de cuarenta y cinco días, á con
ta r  desde la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , puedan los propietarios presentar en el Registro 
general de Secretaría, durante las horas de despacho, las 
oportunas proposiciones, ajustadas al modelo que al final del 
siguiente pliego de condiciones se continúa.

P lieg o  de cond iciones que ha de regir en el concurso  
para la adquisición por el M unicipio de terrenos d es
tinados á jardines y  parques.

A b t íc u l o  1 .°

Objeto del concurso.
El objeto de este concurso es la adquisición por el Ayun

tamiento de terrenos destinados á jardines y parques, con 
las formalidades que previenen las disposiciones en la ac tu a
lidad vigentes para los contratos municipales de adquisicio
nes, ventas y permutas de bienes inmuebles.

A b t íc u l o  2 . °

Situación y capacidad de los terrenos.
Para la situación de los terrenos destinados á parque no se 

exigirá condición especial de forma ni perfil.
La capacidad de los terrenos que se ofrezcan no se señala 

de un modo concreto, debiendo estar situados en la primera 
ó segunda zona polémica de la Montaña de Montjuich, dentro 
del perímetro delimitado en el plano que adjunto se acompa
ña, entre la cd le  en proyecto señalada de letra A' y el límite 
de los glacis del castillo; pero deberá ser tal que por una ó 
más proposiciones tenga un mínimum de dos hectáreas.

A b t ío u l o  3 .°

Anuncio del convenio.
El concurso se anunciará al público en la G a c e t a  d e  Ma 

d b id ,  en el Boletín oficial de la provincia y en los diarios de 
la  localidad, insertándose este pliego de condiciones tan sólo 
en los anuncios de los dos periódicos oficiales.

A b t íc u l o  4 .°

Plazo del concurso.
Para tom ar parte en el concurso se señala el plazo de cua

ren ta  y cinco días naturales, contados á partir del siguiente 
a l de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , per
maneciendo este pliego de condiciones durante el mismo pla
zo y horas de oficina en el Negociado de Obras públicas de 
la  Sección adm inistrativa de Ensanche de la Secretarla del 
Ayuntamiento.

A e iíc u l o  5 .°

Proposiciones para el concurso.
Las proposiciones para el concurso se presentarán necesa

riamente dentro del indicado plazo de cuarenta y cinco días 
en el Registro general de la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, debiendo estar ajustadas al mo
delo que se formula al pie de este pliego y acompañar un 
plano ó croquis del terreno á que la misma se refiera, en el 
cual se consignarán las debidas acotaciones y la. superficie 
aproximada que contenga el terreno ofrecido.

Las proposiciones que se presenten podrán referirse á uno 
é  varios terrenos de distintas situaciones.

A r t íc u l o  6 .°

Recibo de proposiciones.
En el mismo momento de su entrega dará á cada proposi

ción el funcionario que la reciba el número de orden de pre
sentación que le corresponda y un documenro acreditativo 
de haberse verificado la entrega.

A b t ío u l o  7 .°
Condiciones legales dé los terrenos. 

a Los terrenos cuya adquisición se proponga deberán estar 
libres de toda carga, así intrínseca como extrínseca, en el 
momento de su adquisición por eLAyuntamiento, quedando, 
en su consecuencia, obligado su propietario á liberarlos á 
sus costas de cualquier carga que sobre ellos pesara si se le 
adjudica el concurso en el plazo que el Ayuntamiento señale

Sara ello, y á quedar incurso si no lo hiciere en laresponsa- 
ilidad que la propia Corporación municipal fijará al señalar 

el plazo de liberación.

A b t í c u l o  8 . °

Derechos del Ayuntamiento respecto á las proposiciones 
presentadas.

Transcurrido el plazo fijado en el art. 5.°, la Comisión de 
Ensanche estudiará las proposiciones presentadas, pidiendo 
cuantos dates é informes crea necesarios y verificando las 
gestiones que estime convenientes respecto á cada proposi
ción, y el Ayuntamiento resolverá lo procedente respecto á 
los mismos, reservándose su libertad de todas si no estima 
admisibles los precios que se propongan á las condiciones de 
los terrenos.

Barcelona 30 de Marzo de 1908.~~E1 Jefe de la Sección 2.a 
de Urbanización y Obras, Ubaldo Iranzo.=Eubricado.

Modelo de proposición.
D. bien enterado de las condiciones del concurso de 

terrenos destinados á parques ó jardines en la primera ó se
gunda zona polémica de la Montana de Montjuich, se com
promete á vender al Ayuntamiento, con sujeción á dichas
condiciones, los indicados terrenos por el precio d e  (aquí
la cantidad, en letra) y dentro de las. siguientes condicionen 
(aquí tedas las que juzgue conveniente proponer).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 24 de Abril de 1908.—El Alcalde constitucional, 

Sanlley.=P. A. del E. A., el Secretario, José Gómez del Cas
tillo. X—577

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bübao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R i

cardo Pena San Pedro, hijo de José y de Petra, natural de 
Abanto y Oiérvana, en la provincia de Vizcaya, de diez y sie
te años de edad, vecino de Bilbao, en la  provincia de Vizca
ya, de oficio jornalero, que lee y escribe, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, para que en el término de diez días, 
desde la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndo
le que de no verificarlo dentro del expresado término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan n su busca, captura, y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 23 de Marzo da 1908. =E1 Presidente. Leo
poldo Jim énez.=Bl Secretario, Víctor Covián. JO—2743

Juzgados «le. prim era instancia.
AGUI LAR

D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por 1» presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado conocido por Antonio, apodado Jaco, sin que resulten 
más circunstancias, y cuyas señas se expresarán, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la pro
vincia. se presente en la cárcel del partido al objeto de no ti
ficarle ei procesamiento y recibirle inquisitiva en el sumario 
que contra él y otros se sigue por robo de dinero y efectos, 
hecho que tuvo lugar el día 17 de Agosto da 1906 en el té r 
mino de Puente Genil; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se requiere á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía jud i
cial, para que se practiquen activas y eficaces diligencias en 
la busca y captura del dicho individuo, poniéndolo en su 
caso en la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Aguilar ¿ 21 de Marzo de 1908.=Manuel de Var- 
gas.=E l actuario, Timoteo Sánchez.

Señas del Antonio, alias Jaco.
Estatura alta, recio, moreno, como da unos cuarenta años, 

bigote negro, y tiene una cicatriz en la cara, de corte.
JO—2749

D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su ponido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
hurto  Manuel Luque Cabello, natural de Puente Genil, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días, contados desde la inserción del presente en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Almería y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido á res
ponder de los cargos que le resultan en citada causa; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de referido procesado, y caso de ser habido 
lo pongan, con las seguridades convenientes, en la cárcel de 
este partido, á mi disposición.

Dada en Aguilar á 26 de Marzo de 1908.=Manuel de Var- 
gas.=El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo. JO—2824 

ALBACETE *
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Fulgencio González Sánchez, de 
diez y nueve años, soltero, panadero, hijo de Matías y María, 
y á Cipriano de la Encarnación, natural de Navas de Jorque 
ra, de padres desconocidos, de diez y siete años, ambos ve
cinos de ésta, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan dentro del término de diez días, á contar del 
en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad á efectos de la causa que de este Juzgado 
ante 1& misma pende contra dichos sujetos sobre robo de 
efectos eii la Casa de Misericordia de esta ciudad; aperci
biéndoles que si no lo verifican se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar, habiéndose decretado 
su prisión preventiva en auto de 5 del actual, dictado por di
cha Audiencia.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
cualquiera que sea su orden, que procedan y manden proce
der á sus agentes á la busca, captura y constitución en pri
sión de dichos procesados, ratificándpla dentro del término 
legal, y ordenando su conducción á estas cárceles, con las se
guridades convenientes, á disposición de dicha Audiencia.

Dada en Albacete á 27 de Marzo de !908.=Juan Quintani- 
11a.—Por su mandado, Benigno Sánchez. JO-r2825

D. Juan Quintanilla y Lazuén, Ju8z de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número l .° d 8 la r t . 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, y á v irtud  de lo mandado por la Superioridad en causa 
sobre hurto, se cita, llama y emplaza ¿ Trinidad Abailán P a
reja, hijo de Miguel y Juliana, natural de Valencia, bautiza
do en la parroquia correspondiente á la calle de San Vicente, 
vecino de Valdepeñas, parando en la posada llamada de La- 
preta, soltero, quincallero, de veinticinco años, cuyo para
dero se ignora, á fin de que se presente ante esta Juzgado 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia 
les de Valencia, Ciudad Real y esta población, para notificar
le el auto de prisión dictado contra’el mismo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y demás que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda? las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Albacete á 30 de Marzo de 1908.=Juan Quíntani- 
l!a .= P or su mandado, José García. JO—2826

ALBOCÁCER
D. Pedro José Moreno Torres, del Cuerpo Jurídico m ilitar 

y Juez de instrucción del partido de Albocácer.
Por Ja presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, »e cita, llama y emplaza al procesado Ramón de Zarago
za, de diez y nueve años de edad, mendigo, natural de Zarago
za, de estatura alta, ojos pardos, barba poca, sin que consten 
sus demás senas personales; viste blusa azulada, pantalón 
de algodón oscuro, boina color negruzco y alpargatas al es
tilo del país, cuyo actual paradero se ignora, y sólo se sabe 
que el día 13 del actual, y después de ocurrir el hecho de au
tos, se marchó en dirección ¿ Villafarnés, para que en el té r
mino de diez días, siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para constituirse en 
prisión en las cárceles de este partido y prestar indagatoria 
en el sumario que contra el mismo estoy instruyendo por 
sustracción de una manta y cinco pesetas á Josefa Mas Agut, 
vecina de Benlloch; bajo apereibunientio que de no verificar
lo será declarado rebeíde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas Tkr Autoridades, tanto c i
viles como militares, y encargo á los agentes que componen 
la policía judicial, procedan á la bmea,”captura y  prisión en 
su caso de dicho procesado, y á su conducción á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado, con las segu
ridades debidas, por hallarse acordada su prisión p rovi
sional.

Dada en Albocácer á 18 de Marzo de 18Q8.=Pedro J. More
no. = P o r  mandado de S. S ., Licenciado Leopoldo Roso

JO—2750
ALBURQUERQUE

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita al testigo Antonio Muñoz Salas, na^ 
to ra l de Salvatierra de los Barros, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á recibir declaración 
en el sumario que instruyo, señalado con el núm. 7 del co
rriente año, contra Cándido Zambrano González y otro por 
el delito de hurto de cerdos de la propiedad del 'vecino de 
esta villa Vicente Miró Redondo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Alburquerque á 24 de Marzo de 1908.= Julián Mará 
tínez.=Por mandado de S. S., Darío Sánchez. JO—2827

ALCIRA
D. Baltasar Peris Mas, Juez municipal, accidental de ins

trucción por indisposición del propietario.
Plago saber que en el sumario que se sigue en este Juzgado 

sobre hallazgo del cadáver de un hombre" en una casita de 
campo situada en la partida de los Fondos, de este término, 
cuyo hecho tuvo lugar sobre las diez horas del día 24 de Di
ciembre ultimo, cuyo cadáver representa tener de treinta y 
dos á treinta y seis anos de edad, su estatura de un metro 
600 milímetros, cabellos negros, largos, ensortijados, barba 
negra, rizada y poco poblada, con alguna cana por la bar
billa; vestía pantalón y chaqueta de pana de color de miel, 
chaleco gris de lanilla, camisa de franela á rayas azules, cal
zoncillos de algodón, büina azulada, alpargatas de cáñamo, 
manta de algodón borra, varios objetos para preparar la co
mida, un ovillo con hilo negro, varios trozos de tela, trapos 
sucios y una bota de cuero para vino; no habiéndose encon
trado ningún documento ni marca en las ropas que puedan 
servir para identificar el cadáver, que por su indumentaria 
era mendigo forastero, el cual falleció á consecuencia de una 
congestión cerebral, probablemente sobreveaiua por la in
toxicación por el alcohol, y como hasta la fecha no ha po
dido ser identificado, he acordado hacerlo público por medio 
del presente edicto, á fin de que si alguna persona pudiera 
reconocer ó dar razón del citado individuo comparezca ante 
este Juzgado, dentro del término de quince días, á prestar 
declaración y á identificar el cadáver por sus ropas.

Dado en Alcira á 30 de Marzo de 1908.=Baltasar Peris.
JO—2915

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza ante este Juzgado por el término de 
diez dras, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , á Silverio Díaz Fernández de veintisiete años, natural 
de Orense, vecino de esta ciudad, que sirvió como mozo de 
posada.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen diligencias para 
su captura y remisión á la cárcel de este partido; pues así lo 
tengo acordado en la causajque se le sigue en este Juzgado con 
el num. 17 de 1908 por el delito de hurto de dinero.

Dada en Algeciras á 23 de Marzo de I908.=Manuel Polo y  
Perez.—Por mandado de S. S., Antonio María González.

 ________ JO—2751

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido. . *

Por el presente edicto encargo á todos los agentes de la po
licía judicial y Guardia civil practiquen diligencias para la 
busca y ocupación de una jumenta de ocho años, alzada 
l ‘I3 metros, raza española, platera y herrada con B en la  
cadera derecha, y en la paletilla izquierda con el de El Fé
nix Agrícola, cuya caballería le fué hurtada á D. José Bro- 
tóns en el sitio TahivilJ a, término municipal de Tarifa, el 
17 del actual; deteniendo y poniendo á disposición de este
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Juzgado á las personas en cuyo poder se encuentra, si no 
justifican su legítima adjuisición.

Dado en A lgeciras á 25 de Marzo d « 790S.“ Manuel Polo y 
Pérez = P o r mandado de 8. S., Anu *¿.o >taria-González.

JO—2828

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de j^ trueei6r¿  de este par
tido.

P o r  e l  presenta edicto encargo á to fo s  lao Autoridades y 
agentes de la policía judicial y Gr i&rdia civil - practiquen di
ligencias para la busca v ccupaei ése -de dos eahailoa, sustraí - 
dos del sitio Aricar, término mi ¿E/.espai de Tarifa, t i  día 16 
del actual, y cuyas señas son: ur & de cuatro &ño3, algo e».re
to , herrado, y el otro, negro, p *6ss blancas, rauta^o, con 
una rozadura en el lado de la A luy-Lura, sin hierre, y de cin • 
co años, deteniendo á las persoi ice ev caro poder ce encuan- 
tren, si no justifican su legitiu- & Adquisición, y poniéndolos 
á  disposición de este Juzgado.  ̂ ^

Dado en A lgeciras á 25 de Atareo ün 1908— Manuel Poia y 
P érez u=Por ¿andado de 8, S .rt Antonio María González.

JO—2829

|  |D . Manuel Polo y Pérez, J m z  de instrucción de esto par-

Hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se sustancia, cansa crimina! de oficio so ore sus
tracción en la madrugada do 1 13 ni 14 del actual de una 
burra y una racha de i& propiedad dei vecino de Tarifa Don 
Luis Abreu H errera, que las tañía encerradas en el cortijo 
de Las Pillas, de aquel término municipal, la primera ao 
ellas de pele platero,* recién pehuhi, cerrad», algo coja de la 
mane de reúna, mediana, y en fe nalga Izquierda hierro, y la 
-otra, una rucha de igual pelo, Algo más claro, recién palada, 
de dea años, crin rayada y ?úz hierro, habiéndose acordado 
la  busca y ocupación da dichrs cabelle rías, la deteuoioir. de 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no ser editan su 
legítima adquisición,* la de su autor 6 autores y la de tres 
gitanos' que conducían las mencionadas caballerías en la no - 
¡che de dicho .hurto por la carralera de Tarifa.

Ea tal virtud, por el presenta ruego y en.esa’go á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de Ja po-isA juuuu&i de 

la  Nación, precadan á lo cmteriorinente indicado. disponien
do la remisión u este Juzgado de las cabullerías y ios auto- 
•yes y personas que se detengan.

Dado en Algeciras á 26 de Marzo de I908.=M anud Polo y 
.Pérez.=E1 Secretario, Licenciado José Muría Medir:a.

JO—2830
ALORA

D. Eduardo Martes de la Fuente, Juez de inrhuieión de esta 
villa y ?u partido.

Por la pivsent'? ruego y encargo á todas h»s Autoridades 
civiles y mil i tares, )' ordeno á los agentes de la policía jud i
cial, procedan ¿ I& bucea y rescate de dos mulos, uno de Vete 
años, castaño oscuro, tiene en un lado de la cora una mos
quil! ó pelUlus cenizosos, azor uñado, algo crecida la marea; 
y  el otro, do nueve arlos, colorado, herrado en la culata, algo 
patiquebrado, algo resentida una de las pesuñas, y coa la 
misma marca que el anterior, ambos aparejados y los hatos 
de medí&nu vida, los que fueron hurgados t i  víuhuc de Cár
tama Lope Má.vv¿r--z Campeo, la noche del 11 del actual, de 
su domicilio, Sito en la Dehesa Alta, en aquel término m u
nicipal, y caso de ser habidos los pongan á mí disposición, 
con las personas au cuyo peder se encuentren, sino acreditan 
en el acto su legitima adquisición.

Dada en Alora á 21 de Marzo ele 190S.=Eo M urtas.=Por 
mandado de S. 8., Carlos Moreno. JO—2752

ANDÜJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad ; su partido.
Par ti presenta so cita á un individuo que aparece llamar» 

se Antonio SL ahina- Jiménez, cuyas dornas circunstancia*» su 
ignoran, vecino ce L ea , que el día 16 de Noviembra último 
viajó sin b ilk te  en T tren núm. 103 de la Compañta de F e 
rrocarriles And,ñaues, desde ia estación do dicha ciudad ce 
Jaén á lo de Menjíbar, para que comparezca ante este Juzga
do en tó - mino de diez días á fin de recibirle declaración en 
el sumarlo que se Instruye por el referido hecho; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y  m ili
tares y agentes de la policía judicial que si saben el p a ra 
dero del Antonio Martínez Jiménez lo comuniquen á este 
Juzgado.

Dado en Audúja? á 28 de Marzo de 1908.—Barcón Esteva. 
Por su mandado, el actuario, José López. .10—2831

A RANDA DE DUERO 
D. Isidoro Diez Canseco y C&dórniga, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se rita , llama y emplaza d 
Félix Zabala y Narciso Casado B riesgos, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez díss, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficíale??, comparezcan en la sala audiencia da este 
Juzgado á prestar indagatoria, notificarles el auto de proce
samiento y constituirse en prisión; pues así se ha acordado 
en el sumario que con ira los mismos me hallo instruyendo 
«on el núm. 6 de 1908 sobre daños en una bodega y hurto de 
vino; bsjo apercibimiento que de no comparecer serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar 
«n derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como militares, y ordeno á los agentes de poli
c ía  judicial, procedan á la busca y captura de los expresados 
sujetos, de los que no constan señas particulares, y caso de 
ser habidos ios pongan á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Aranda de Duero á 27 de Marzo de 1908.~Iúdoro  
Diez-Canseco.==Angel Alonso. JO—2832

ARCOS DE LA FRONTERA 
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de 

este partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de un 

m ulo de Bartolomé Gago Oliva, cuyas señas se expresan á 
continuación, verificado 1$ noche del 15 al 16 del actual en 
la dehesa del Juncoso, de este término, he acordado expedir 
la-presente y otra de igual tenor, por la que ruego y encar
go á todas las Autoridades civiles y militares y  ¿ los agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  rescate de d i
cha caballería y detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justificaran su legítima adquisición, po
niéndolos, caso de ser habidos, á disposición dé este Juzgado,
_ Dada en Arcos de la Frontera á 23 de Marzo de 1908.=AÍe- 
jjandro A lvarez.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

Señas.
Dn mulo eaBtaEo oscuro, capoto, entero, de tres años, a l- 

xana mediana, sin hierro, tiene rozaduras en las manos.
JO—2753

D, Alejandro Alvarez y Alv&res, Juez de instrucción  de 
este partido.

P er la  presente se cita , llam a y emplaza á D. F rancisco
GtercL* Romero y León, de unos cincuenta años de edad, de 
espi de/ viudo, ignorándose las demás circunstancias, Rugís - 
•fir&ticr d« la  p .¿piedad de «ste parta do, y cuyo^aetuai para, 
dero se ignora, pura que en el térm ino de diez días, contado* 
fexdíí u.í siguiente al en que la presente aparezca in se rta  -su 
la G a o p t¿ d s  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, s*: 
presante en este Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén., nú~ 
u  • 3 k  á respondí;*:1 de los cargos cus le resultan  en la causa 
q ue instruyo  por supuesta m alversación do fondos en la ofi- 
<",]’?> I ui.dadora de. este ponido; upei-cíbido que de no uora- 

o:i el presado térm ino será declarado rebelde y b¿ 
~ ,. ¿ % "6 perj;:ic;r$ ¿* qiu- huya liig&r con arreg la á la ley.

A la voz requiero á todas Jas A utoridades civiles y roAJitu- 
rc;s y  ¿ los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la bases 
y. í¿pn!L*& deTdicho procesado, y su traslación  á la cárcel de 
este V ertido, á deposición de csts Juzgado,

D ú-::A en Arcos do la  F ron te ra  á 26 de Marzo de '1908.“ A ís
lan cu* o A lvares.= P or su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—28713
ARCHIDONA

D, Francisco N. Rueda y Fernández.ás Cañeta, Jues de Ins- 
ti-uccíón de v illa  y  su partido.

Por h. presente requisitoria sa citn, llam a v emplaza pans 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que &pa- 
rez:>a inserta  la m ism a en la  G aoexa^db M adbid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado, 6 
constituya preso en las cárceles de Málaga, con objeto de 
uuiupUr Ir, condena que le ha sido im puesta por dicha A u • 
díeivha m  causa sobre disparo de arm a de fuego, el pena
do Angel Pulido Gómez, de cuarenta años de edad, hijo de 
Juan y Josefa, n a tu ra l de Jaén, vecino de A rchidona, m ine
ro, casado con Magdalena Mesn, y cuyo paradero se ignora; 
apercibiéndole qus da no verificarlo será declarado rebdda, 
parándolo los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A  la vez requiero á los Sr es. Jueces de instrucción, así 
eomo á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes do le 
pohcL  judicial, para que procedan á la busca y c&ptavfc L  
exo rnad  o penado, y en el caso de ser habido ses oonaueido, 
á m i disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Btcla en Arehidons, á 20 de Marzo de 1908. — Frauciíco  
N. E o .eda.~E i Escribano, E nrique Baena. JO—2916 

BADAJOZ
D, José María Salvá y Pont, Juez de instrucción da &.á?, 

ciudad y su partido.
‘Por la presenta requisitoria, y como comprendido en los 

núm eros L ° y B °  d d  a r t. 835 de la ley de E níuldam lenío 
crim inal, y por ignorarse su paradero, se cita, liorna y e s -  

al procesado Francisco Muñoz Vega, hijo de Fnmdwco 
y de Carmen, de tre in ta  y dos años de edad, n a tu ra l de A r ’ 
eos de la Faontr-rí?, vaeino de Jerez de la, F ron tera , ¿c do 
s0’L(uv>, domiciliado en San Miguel, núm.. 14, sin  rn.straa- 
cien, ni antecedentes penales, y de oficio panadero, siendo 
sim «eñtss personales R s siguientes: color trigueño, pelo cas
taño, esfm  al pelo, ajos pardos, xmrlz y boca regulares, y 
ti ano una cicatriz quu, partiendo en el parietal izquierdo, 
IL g 1* á la  m ejilla, y vistf? pantalón y chaleco de paño neg-^o, 
chaqueta parda, todo roto, alpargatas y som brero color o&-~ 
n e ’a da ala ancha, para que en el térm ino  da diez áms* í  
contar dasde el siguiente* al en que lugur in fere ion 
de esta requisito ria  en los periódicos ofieivlus, comparezca 
ante la Sección prim era de la A udiencia de esta .provincia 
p a ta  asistir  á le. celebración de ju icio  oral an causa per hu r- 
to en su contra: apere!hiéndol¿ q u e  da no comparecer le pu- 
?¿im al perjuicio consiguiente.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, jud ic iaks’ y a d m ín is tr^ tm s  y demás dep-mdífr.te.' 
dn las mismas procedan á la  busca y  citación anta la  Au- 
d 'rrc iu  de eeta ciudad de Francisco Mudez Vega.

D*d>: en Badajos á 27 de Mar^o de 1908.—José María Sulvá. 
El EserFcmBA- M unud Maqueda. JO —-2834

’D. José María B^lvá y P ont, Juez de instrucción  de est« 
par ¡r,ido.

Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 
núm ero 1.° dei a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento errm i- 
n&L se cita, llam a y emplaza al procesado Maximiliano B*ri' 
dei a Á rangure, de tre in ta  y tres  á tre in ta  y cinco años dé 
edad, hijo de Manuel y María, soltero, n a tu ra l de Bsjúeax 
Habana (isla de Cuba), vecino de Sevilla y de profesión m a
rinero , cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentre 
del térm ino de diez días, contados desde el siguiente & ia i n 
serción de la presente ea los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala audiencia da este Juzgado con objeto de requerirle 
para que manifieste si se ratifica ó no en el escrito presen ta
do por su Procurador, en el que expone q ue no conceptúa 
naces&ria la celebración del juicio oral de la  causa seguida 
contra aquél par hu rto , por es tar en un tedo conforme con 
3a csliñc&CRción form ulada por el Sr. F iscal; b?jo apercib i
miento de que si no comparece le p ara rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Badajoz á 29 de Marzo de 1908.~José María Sal- 
vá-.=-Licenciado Enrique Moreno. JO—2918

BAEZA
EL Sr. Juez de instrucción  de Baezs y su partido , por p ro 

videncia dictada h o y en  diligencias de cum plim iento á eje
cu toria , dim anada de causa con tra  Pedro Torres Carmona 
sobre h u rto , ha acordado se haga saber al perjudicado A n 
tonio Sánchez, que fué vecino de Toreeblascopedrq, y cuyo 
domicilio y paradero se ignoran, que queda definitivam ente 
en su jjoder la  b u rra  que le fué h u rtad a  y tiene en depósito 
provisional, y-además se le cite para que dentro  de diez días 
cóxnparezea ante este Juzgado á m anifestar si condona ó no 
al penado Pedro Torres la indem nización de 27 pesetas, que 
deberá satisfacerle éste, ó su frir  la  prisión subsid iaria eq u i
valente por insolvencia aprobada.

Y para que le sirva de citación al referido A ntonio S án
chez, cuyas demás circunstancias no constan, apercibido que 
de no com parecer le para rá  el perjuicio á que hubiera lugar, 
sxpido y firmo la presente cédula en Baeza á 30 de Marzo 
ie  1908.=E1 Escribano, F rancisco García. JO—2919

SALTANAS
D. Ramón Fr&nqueVy Panoles, Juez de instrucción  de esta 

villa de B altanás y su partido. -
P or el presente edicto se c ita  y llam a al procesado G ui- 

fiermo Yágüez Toribior  sol tero, m olinero, de veinte años de 
íd&d, n a tu ra l de Villaco de Esgueva, de es ta tu ra  baja, viste 
jraje de pana y boina y  lleva brodequines abrochados adelan* 
;e, y ausente en ignorado paradero, á fin de qu e  dentro  del 
Armiño de cinco días, á con tar desde la inserción del p re 
sente en la G a c e ta  d e M adrid  y Boletines oficíales de esta p ro
vincia y de la de Valladolid, com parezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria  en sum ario que con tra  el 
nismo se in struye  por estafa; bajo apercibim iento que de no 
rarificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bltanás á 26 de Marzo de lS08.=R am ón F ranquet. 
su mandado, P. H., Julio del Campo. JO—2920

¡ BARB ASTRO
|  D> José Reynoso B iu rrú n , Juez de instrucción  de la ciudad
|  y partido de B arbasiro.
I " Por la presente se c ita , llam a y emplaza á Antonio Carmes- 
j f_ Gales, de cuaren ta ;y cinco años de edad, casado, natural 
• *■ yk ciño de Pozán de Sero, jornalero  agrícola, hijo de N ieo¿
 ̂ y Sebastiana, de. es ta tu ra  regular, pelo castaño,-cej**
 ̂ color sano, Leva una cicatriz  en la punta de la nariz,

fista calzón corto de p*tén, blusa azul y a lpargata á lo mC  
héiír todo en bastan te m al uso, para que dentro da diez días 

il & contar desde el siguiente al de la inserción de la  presente 
?j en Ja G ac e ta  de Madbix» , comparezca ante este Juzgado á 

ruspunder de los cargos que con tra  él resu ltan  en el sumario 
|5 que me hallo ín s triu sn d o  sobre hurtos; bajo apercibim iento 
Í q iu  fie no compuroeer será declarado rebelde y le parará el 
1 perjuicio á que hubiera lu g a r en derecho.
|  *’ A i propio tiem po ruego y eneargo á todas las Autoridades 
|  del lieino, así civiles eomo m ilita res é individuos de la p0 " 
|  licím ju d ic k l, procedan á la busca y cap tu ra del expresado 
|  sujeto, y  caso de ser habido ponerlo, con las seguridades de- 
v bisas, á m i disposición, en las cárceles del partido, por estar 

su prisión decretada. > '
Dada m  B tr h m ito  i  27 de Marzo de 1908.=José Reyooso,

! El EscñbaB.0, L icsnciano P. Lucas Cañada. JO — 2921 
I BARCELONA-ATARAZANAS
¡ Th V alentín  Diez de k  L astra , Juez de instrucción  del di?;- 
|  tr i to  de-Atarazanas de esta ciudad.
|  Por ía presente requ isito ria  se cita y llam a á Ricardo im e  
1 liiu , de eu?f.rei<ts y tres anos de edad, casado, del comercio, 
|  que habitaba la  b&rriada de Gracia, calle M ajor, núme-’ 
¡ ro 194, piso prim ero, y cuyo actual domicilio y paradero se 
[ íg r o r r , uura que dentro dal térm ino de diez dí^s, á contar 
[ r̂ ‘ h pi.bHcaeidn de la  presente en el Boletín ofioial de-la pro- 
5, y G ac e ta  de M adrid, comparezca ante esta Juzgado,
; u L  ú t i  P&kexo de Justicia  (salón de San Juan), ?¿1 objeta- 

o a nodfi.c&rk el auto de procesam iento y prisión  contra, el
I mismo dictado tn  m éritos del sum ario que me hallo  instruí ~ 
|  yondo sobre estafa: bajo apercibim iento que de no compare- 
' c jr V' rn rs rá  el perjuicio que en derecho haya lugar.y  será 
|  duáLnuio rebelde.

Al t.> opio tiem po ruego y encargo á las A utoridades é in« 
 ̂ iu ;. que curufilluyen la policía jud ic ia l procedan á L<

v y cap tu ra  a el referido R icardo Jane Ríii, poniéndole,
' . eñiOs á iu.í -'L’spoüi.ción.
 ̂ m  Bar-ce.form. á 27 de Marzo de 1908.—Valen tín  Diez

II de la L aslriu—Pc.r m andado de 8. S., José Vicente
JO—2835

ú IL V V untín Diyz de k  L astra , Jaez de instrucción  del dis- 
y tr í to  de Á.t-D.DT-ddu, esta ciudad.
|  ■ Por m  cLa y llam a al procesado Isidro F arre-
y ráy íuVll'-súe, n a tu ra l de .4.1'tafaLa (Tarragona), hijo da Isidro 
í é I.:és, du y tui años de od&d, soltero, de!, comercio-,
|  huúnan te úi.dird,manatí en la calle de Nvizareí, núm . 14, piso 
|  segu ido  (8u.a M -rsia), y cuyo actual paradero se ignora., 
|  para que uo V íéDiaino da seis díae, contados desdes la inse- 
$ eión de '"Da en k  G a ce ta  de M adrid  y Boletín
l áú la previDok, com parezca ante este Juzgado, sito en
|  el Pal&íño d>; al objeto de una tiotifíesción en el su-
v m ario que n tam o y NArcha Carden&da so sigue so»
? bru esuafe; apercibiéndole de que si no comp^ree* .¿e parará 
s el p e riu lek  u que m  derecho haya lugar y será deeiuTadG re-
k oeajA.
x ó i «,r' pív L '  ̂ '? • ruega y encarga á todas las Autarida-
t y \g~u ou i eo uponen la policía judicial procedan á la 
í buftc  ̂ y O’U'íu;  ̂ ; iciia procesado, conduciéndole á Jg, cár-
4 ur  ̂ u -ta í./'i'h^ L - u k  -osifilón do e-¡te Juzgado.
I íu / :  ̂ J,> --a '-Un v> 27 de Marzo de 1908.—V alentín  Diez
¿ 'h  I l  . . e y andado d« 8. S., por D. Pablo Alegre, 
j i:*,- luou P . u i i, A.Axin,', - de Eserib^nía. JO—2836
j j j  • B.-< ROBLON A— AUDIENCIA
5 D. {'"lo  ■ '• ' J B j» * y B aján , Juez de p rim era fn sta 'ick  

y r' T í+ r.rl V frito de Isí Audiencia de Barcdona,
1 J»'-' ! * expide en m éritos de sumarlo sobre
j e s - . i f s u  , * > y t rnplaza á Pascual Maymó Balmes. Je-
' f u > c ó '''  ̂ >< L soliera, carbonero, hijo de Pascual y 
} V{.-rf; 'a  «'• t  dn a A-a ciudad, que habitaba en la  calle de 
J Vidv«i. Tjú-íi. 14, p»s; tareero, puerta prim era, cuyo actual 
% dofid" -iK \ ,Mwr'fi'0  ignora, pa^a que en el térm ino de 
;í oír», 4 i as :j c atnr  L ude el siguiente al en que esta raquisi- 
? tíMfe 1 r  ta  «m k  G a c e ta  db M a d rid  y Boktin oficial de
|  esxa provine:?^, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
|  Palacio de Ju tb-ía, *d objeto de responder á los cargos que 
|  le¡i¡.-es ul in a eu •?'. /ndtaada causa; apercibiéndole que de no 
|  venfi *ifk? se. a o «clarado rebelde y le para rá  e l perjuicio á 
I que hubiere
|  Al mo mo tiw apo ruego y encargo á todas las A utorida- 
|  des, y orden ■ á ios agentes de la policía jud ic ia l, procedan, á 
fe i& busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per- 
|  socales tam b -,An re ignoran, y en el caso íide ser habido lo 
) pongan á m i disoosicJÓa en la prisión celu lar de esta ciudad. 
1 Barcelona 23 ie Marzo de 1908.==Gumersindo B uján .=E l
¡ Escribano, L uis D arán . JO — 2754

— '  - - - - - -  --  -

j D. Gum ersindo Bajan y Buján, Juez de prim era instancia
¡ y da instrucción del d istrito  da la A udiencia de Barcelona, 
j Por la presenta, que se expide en m éritos de sum ario so-
¡ bre estafe, se bita, llam a y emplaza al procesado Alfonso 

Ar&cil, cuyo segundo apellido y ac tua l paradero se ignora, 
para que en e;.. térm ino de diez días, á coniar desde el siguien
te  al en que esta requisito ria se inserte en la G a ceta  de Ma
d r id  y Boletín oficial da esta provincia, comparezca ante esto 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de responder 
á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida; 
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la bu^ca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: de unos veinticinco años de edad, de esta tu 
ra  baja, color moreno, usa bigote, viste tra ja  de lana, som
brero y guantes, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la  prisión celu lar de esta ciudad.

Barcelona 23 de Marzo de 1908.=:Gumersindo Buján. =  
El Escribano, José Marta F lorensa. JO—2837

D. Gum ersindo Buján y Buján, Juez de prim era instancia 
y de instrucción  del d istrito  de la A udiencia de Barcelona.

I
Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
alzam iento de bienes y estafa, se cita, llam a y emplaza á Ole
gario  Ordeix, que hab itaba en la calle del Pont de la  P arra, 
núm ero 5, piso prim ero, ignorándose en la actualidad su do; 
m icilio y paradero, para que en el térm ino  de diez días, á 
contax01 clesáe el siguiente al en que esta requ isito ria  se inser
te  en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
|  comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia* 

|  al objeto de responder á los cargos que le  resu ltan  en la  indi- 
1 cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla- 
|  rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
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des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales también se ignoran, y en el caso de ser habido Jo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 26 de Marzo de 1908.=Gumersindo B uján.=E l 
Escribano, Luis Duran. JO—2838

GRANADA-SAGRARIO
D. Arc&dio Ortega Serrano, Juez de primera instancia del 

distrito  del Sagrario de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por la Es

cribanía del que refrenda, por virtud de repartimiento ha 
correspondido demanda de juicio declarativo de mayor cuan
tía, formulada por el Procurador D. Francisco de Paula Mon- 
tilla  y Roldán en nombre de D. Francisco Bueso Contreras, 
de esta vecindad, contra los herederos de D. Rafael de Cha
ves Manso Márquez de Tous, sobre cancelación de anotación 
preventiva practicada en el Registro de la propiedad de To- 
rrbx en bienes de la propiedad de D. José Pérez del Pulgar 
y Blake, en cu ja  demanda se acordó conferir traslado de la 
misma á expresados herederos, emplazándolos para que en 
el término de nueve días compareciesen en los autos, perso
nándose en forma; y habiendo transcurrido dicho término 
sin que lo hayan verificado, por providencia de esta fecha se 
ha acordado hacer un segundo llamamiento á los expresa
dos demandados para que en el término de quinto día com
parezcan en expresados autos, personándose en forma.

Y para que les sirva de emplazamiento, mediante á igno
rarse el domicilio de los mismos, se expide el presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Sevilla.

Dado en Granada á 20 de Abril de 1908.=Arcadio Ortega. 
Por mandado de S. S., Emilio León. X—580

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción 

del distrito de San Vicente de esta capital y su partido ju 
dicial.

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echeva
rría  se instruye sumario por el delito de robo á D. Manuel 
Casella contra otros y Federico Zuria, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. Q ), ruego y encargo a las expresadas A utorida
des y «gentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Federico Zuria, cuyo segundo apellido y demás c ir
cunstancias se ignoran, así como también su domicilio y ac
tual paradero.

Dada en Sevilla á 17 de Marzo de 1908.= Aurelio Balleste
ros. = E I actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

_ _ _   JO — 2599
D. Aurelio Ballesteros Torrecilla, Juez ds instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital y su partido judicial.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más «gantes de policía judicial dé la  Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José González Atané se instruye 
sumario por el delito de estafa contra Blas Toral Valenzue- 
la, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á. la busca y  cap
tu ra  del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Blas Toral Valenzuele, Maestro de Escuela, hijo de 
Rodrigo y Dolores, y de esta vecindad, ignorándose sus de
más circunstancias y paradero.

Dada en Sevilla á 18 de Marzo de 1908.=Aurelio Balleste- 
ro s.= E l Secretario, por mi compañero Sr. At&né, Licencia
do Manuel Ferraz. JO—2600

D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción 
del distrito dq San Vicente de esta capital y su partido j u- 
dicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría 
se instruye sumario por el delito de hurto de un saco de 
azúcar á desconocido contra otro y Antonio López Berner, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del acu
sado procesado Antonio López Berner, alias Niño de Puente 
Genil, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, así como 
sus demás circunstancias.

Dada en Sevilla á 18 de Marzo de 1908.=Aurelio Balleste- 
ros.= E i actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

JO — 2723
TORRELAGUNA

D. Luis Zapatero y González, k Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la  presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza á Joaquín G allurt Martínez, de veintiséis 
años de edad, casado, empleado, hijo de Joaquín y María, n a 
tu ral de Torrevieja (Alicante), el cual tuvo su domicilio en 
Madrid, calle del Mediodía Grande, núm. 15, principal, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en la sala

audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el fallo 
ejecutorio y reducirle á prisión, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre destrucción de documentos; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Torrelaguna 23 de Marzo de 1908.=Luis Zapatero.=El E s
cribano, Antonio San Miguel Conde.

Señas.
£■'E statura regular, color bueno, nariz, cara y boca regula
res, pelo y cejas castaño, ojos claros, no se le observa ningu
na cicatriz y viste con arreglo á su clase. JO—2725

UBEDA
| D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
|  ciudad y su partido.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
i que dentro del término de diez días, siguientes ai en que apa- 
|  rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
§ Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga- 
I do el procesado por delito de robo Juan de la Cruz García 
|  Alcaraz, alias Calceta, fugado con otr>s de la cárcel de esta 
|  ciudad en la tarde del 25 de Febrero últim o, cuyo paradero 

se ignora, á responder de los cargos que le resultan en su 
mario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebeldes parándole los demás perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
conm á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea con
ducido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Ubeda á 13 de Marzo de 1908.=Juan H erre ra .=  
El Escribano, José Blanco. JO — 2601

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En v irtud  del presente se cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de cinco días, contados desde en que ten 
ga lugar la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia de Jaén y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle Corredera de San Fernando, á ser 
oído en causa por hurto de caballerías, á Antonio López 
García, cuyas demás circunstancia* y actual paradero se 
ignoran; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 

I el perjuicio á que haya lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de- 
f más agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
1 la busca y captura da expresado sujeto, y en el caso de ser 
I habido sea conducido, á mi disposición, á la cárcel de este 

partido.
Dado en Ubeda á 14 de Marzo de 1908.=Juan H erre ra .=  

Por su mandado, José Blanco. JO—2602
VALDEPEÑ4S

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
por providencia de hoy, dictada en cumplimiento de carta 
orden de la Audiencia provincial de Ciudad Real, ha acor
dado se cite por medio de la presente al procesado Blas Re
yes Cedillo, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Valen
tín  y de Juliana, soltero, jornalero, natural de Vargas, p ro
vincia de Toledo, vecino de Linares, habitante en la calle de 
Alsílla, núm. 2, y cuyo actuar paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, que empezarán á correr y contarse desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Jaén, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
practicar una diligencia acordada por la Superioridad en 
sumario que se le sigue por estafa ; apercibido que si ño lo 
verifica le pararán los perjuicios qua haya lugar.

Y para su inserción en la Ga o r t a  d e  Ma d r i d , exDido y fir
mo la presente en Valdepeñas á 16 de Marzo de 1908.=E1 Es
cribano, Manuel Recuero. JO—2603

VALENCIA—MAR
D. Francisco H. Salvá Pont, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jua

na García Hernández, de tre in ta  y nueve años, de estado sol
tera, natural de Toledo, hija de Antonio y de Nicolasa, veci
na de Barcelona, domiciliada en la calle de Blasco de Garay, 
número 6, primero, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de veinte días para responder de los car
gos que la resultan en la causa que se instruye contra la 
misma sobre sustracciones; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuesa habida.

Dada en Valencia á 20 de Marzo de 1908.=Francisco H, 
Salvá.=E l Escribano, P. H., Bernardo Besa. JO—2726

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito  delM ar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer
mina Isabel de la Encarnación, conocida también por F e r
mina de la Cruz Expósito, de cuarenta años, de estado solte
ra, natural de Albacete, hija de padres ocultos, vecina de 
Barcelona, domiciliada en el Paseo de Gracia, núm . 50, p r i
mero, de oficio sus labores, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de veince días para responder 
de los cargos que la resultan en la causa que se instruye con
tra  la misma sobre sustraciones; bajo apercibimiento que 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 20 de Marzo de 1908.=Francisco H . 
Salvá.=E l Escribano, P. H., Bernardo Besa. JO — 2727

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y empláza á Isa
bel Pérez García, de trein ta y seis anos, de estad? soltera, na
tu ra l de Madridejos, hija de Santiago y de Vicente» vecina de 
Barcelona, domiciliada en la calle de Blasco de G ara;, núm e
ro, 6, primero, de oficio sus labores, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de veinte días para res
ponder de los cargos que les resultan en la  causa que se ins
truye contra la misma sobre sustraciones; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarada rebelde y la  parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo ¿ todas las Autoridades, así civiles como- 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á. 
la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de esta capital y á dis
posición de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 20 de Marzo de 1908.=Francisco H . 
Salvá.=EL Escribano, P. H., Bernardo Besa. JO — 2728

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Buenaventura Ciprián Ortego, de cuarenta y dos años, de 
estado soltero, natural de Heras (Guadalajara), hijo de Gre
gorio y de Ramona, vecino de Barcelona, domiciliado en la. 
calle de San Pacié, núm . 17, primero, de oficio peluquero, 
á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino 
de veinte días para responder de los cargos que le resultan, 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre sustrac
ciones; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Marzo de 1908.=Francisco 
Salvá.=E l Escribano, P. H., Bernardo Besa. JO—2729

VAL ENCIA -  MERCADO
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 

distrito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  

Vicente Gómez Peyró. vecino de Valencia, domiciliado en la  
calle de V ílaragut, núm. 3, tercero, de oficio empleado, á fin 
de que se presente en este Juzgado dentro del término da 
quince días para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo sobre falsedad y  
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependienses de la policía judicial, procedan á 1» 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con la& 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 16 de Marzo de 1908.=Juan B. Ripoll# 
Francisco Pomares. JO — 2604

D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 
distrito  del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
López Fulles, de diez y ocho años, de estado soltero, natural 
de Barcelona, hijo de Antonio y de Josefa, vecino de Valen
cia, domiciliado en las casas del Patronato, de oficio jorna
lero, á fia de que se presante en este Juzgado dentro del té r 
mino de quince días para responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares y dependientes déla policía judicial, procedan á la. 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Marzo de 1908.=Juan Bautista^ 
R ipoll.=Francisco Pomares. JO — 2732

V ALENCI A—SERR ANOS
D. José Elias Esteve y Chafer, Juez de instrucción del dis

tr ito  de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente García y Lorenzo Peña, alias Moreno, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que se presente en la p ri
sión celular de esta ciudad ó en este Juzgado dentro del té r
mino de quince días para Responder de los cargos que le re 
sultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
robos; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 21 de Marzo de 1908.= J .  Elias Esteve» 
El Escribano, José Pamblanco. JO—2738

D. José Elias Esteve Ghafer, Juez de instrucción del dia?- 
tr ito  de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n
tonio Gómez Muñoz, de estado casado, natural de Torrebaja, 
hijo de Francisco y de María Rosa, vecino de Barcelona, de 
oficio jornalero, á fin de que se presente en la  prisión celu
la r de esta ciudad ó en este Juzgado, dentro del térm ino da 
quince días, para responder de los cargos que le resultan en  
la causa que se instruye contra el mismo sobre coacciones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado» 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á I& 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á lá cárcel de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 21 de Marzo de 1908.=José Elias Este-'» 
v e .= E l Escribano, José Pamblanco. JO—2734

VALLADOLID-AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito  de la  Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á un ta l Pedro, 

domiciliado que se dice ha sido en la calle Nueva de San 
Martin, y á un Nicolás, de oficio ebanista, que le ha tenido en 
la  plazuela de San Juan, sin que consten otros anteeéntes n i 
circunstancias, ni su actual paradero, para que los días 22y 
23 de Abril próximo, á las nueve y media de la m añana, 
comparezcan ante la Sala de lo crim inal de esta Audiencia 
provincial á fin de qu8vcomo testigos, asistan al juicio oral 
señalado para dichos días y hora en la causa seguida contra 
Dionisio Sanz Sánchez sobre asesinato; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que m arca el 
artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Valladolid á 17 de Marzo de 1908.=Adolfo S erán - 
te s .= E l Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO—2605 ¿

VALLADOLID—PLAZA
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la  Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l

Jrocesado en causa por hurto de metales, Adolfo Calle San 
osé, hijo de Alejandro y de Teresa, natural de Simancas, 

vecino de esta ciudad, de veintiséis años, casado, jornalero, 
de estatura baja, pelo negro, ojos azules, nariz regular, co
lo r m oreno; viste chaquetilla azul, con pantalón de pana, 
para que en el término de diez días, contados desde la  publi 
cación de ésta en la G aceta  bb Mabbiu y Boletín oficial d
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e s ta  provincia, se presente ante este Juzgado; ta jo  apercibí- 
m iente de se r  declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y ene&rgo á las A utoridades c iv i
les y m ilitares procedan á la  busca y cap tura de dicho p ro
cesado, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, eu 
la  cárcel de esta ciudad.

D&-...-a en Y&lladolid á 21 de Marzo de 1908.—Garios 
nán d ez .= P o r su mandado, Vicente Ai varea. Busío.

JO —2735
VALMASEDA

D. Eduardo F ra ile  Bailones, Juez de instrucción del p a r t i
do d íí esta v illa de Va i masada.

Por el presente edicto se cita llam a y emplaza á F ranch - 
co Díaz Torre, de diez y ocho año* de eda*?, soltero, javuifcU- 
r o, n a tu ra l de Pesaguero, pro vi u c i a d o $ a o t a o. de?, d o ¡ca i c i i i a ■ 
do ene estuvo acalden talm ente en el barrio de IV ramo na, 
jurisd icción de Quedos, el caaí faé U sumado el día 13 de Mar - 
zo del año próximo pasado, y habiendo ingresado en el Hos
p ita l civil de Bilbao en fecha 15 he citado* mes y año salió 
ciado de alta provisional el 26 de Diciembre án im o , pero nece
sitando asistencia facultativa, por lo que, y toda, vez que se 
ignorf.su  paradero actual, deberá com parecer aa ta  este J u 
zgado en el im prorrogable plazo de diez días, ú con tar desde 
la inserción del presente en la, G ac e ta  l e  M adrid, al objeto 
de ser reconocido íWruHatlv&meote de las lesiones que sufrió; 
bajo apercibim iento que de no com parecer ie parará el p e r 
juicio á que haya lugar.
* Dado ea Yalmased* á 19 deM'irzo de 1903.=Eduardo F ra i

le. = Ante mí, Ram iro López. JO—2736

E l Sr. Juez de instrucción  del partido de este v illa  de Val- 
maseda ha acordado, en providencia de hoy, que se cito cor 
medio da la presente, que se ín-iartar á en el Boletín oficial da 
la provincia y G aceta  oís Madrid, á Ramón Torre, ctomíci 
liado que estuve en Ortuellu, y cu v-o a áujd paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el im o¿w rozable oía 
zo de quince días, a contar des fe la  inserción de la presenV.-i 
en Ja G aceta , comparezca ante este Juzgado al o bu' o 1 i '¡res
tar declaración en 1& cau*a sobre disparo de .r  a- d lu  go 
y lesiones seguidas en este Juzgado con el aum . b2 de 1908 
contra Benigno Ares López; apercibido de que si noBcom pa
rece ie parará el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presante en Yal- 
m assáa á 2d de Marzo de Í90S.—E1 actuario , Ram iro López,

JO — 2737
VIL-LaO ARRÍELO

D. Esteban Pérez H artado , Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  la misma en la G ace ta  b e  M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de h u rto  Francisco Aliaga, alias Remen- 
•dado, hijo de Pedro, vecino de V ilísnueva del Arzobispo, ha- i 
bLente en la S ierra de las Cuatro Yillas, de unos vein tic in - ] 
co años de edad, eayas señas y demás circunstancias se j 
desconocen y cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan  en causa que se Je sigue; apercibido I 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
doinás perjuicios que haya luga? con arreglo á ley.

A la v é s  requiero i  los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la  busca y cap tura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á m i disposición" á la  cárcel de este partido.

Dada en Y iliaca m i l  o á 17 de Febrero de 1908.=Esteban I 
Pérez. =  Kl Escribano, A ndrés Medina Curial. JO — 2606

D. Esteban P é a»z H urtado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por Ia presante requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
qy* dontro del término- de diez días, siguientes al en que apa ¡ 
.r-'zc-'.i inserta ir¿ misma en la G ace ta  d« M adrid  y Boletín ofi • j 
cial de vestí provincia, se presente ante este Juzgado el p ro 
cedido por delito de hurto  Jnsn  Bautista M artín H errero, 
hijo de A ntonio y de María Dolores, de veintiocho años, sol
tero.. arriero, n a tu ra l de F ñ g ilian a , partido judicial de To- 
rrox, veHao de Torre:?, de estatura reg u la r, delgado, m irada 
biz?a, cuyo ac tua l paradero se ignora, á responder de los j 
cargos que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibido I 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley. I

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra del i 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
da  á m i disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Y illacarrillo  á 10 de Marzo de 1908.=Esteban Pe- 
T 6 z . = E 1 Escribano, A ndrés Medina Curiel. JO — 2607 ^

YILLARCAYO
El Sr. D. So hito  r  B arrientos Hernández, Ju?z de in s tru c 

ción o.e esta v illa y su partido, tiene acordado en providen
cia de esta fecha y cansa que se sigue sobre m uerte violenta 
de Nemesio Martínez contra Hermógenes López Barines, se 
c ite  de com parecencia ante este Jurgado al testigo Y alentín  
Fernández, que se nueentó de Gayaogos para  el extranjero, 
ignorándose las demás circunstancias, ¿ fin de recib irle de
claración; apercibido que de no com parecer le parará  el per
ju ic io  a que hubiere lugar.

Y con el fin de que tenga efecto la citación acordada, ex
pido la  presente, que firmo en V illárcayo & 17 de Marzo 
de 1908.=E1 Escribano, José Pereda. JO—2608

YITORIA
D. Zacarías Avala y Gil, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Yitoria y su partido.
Por la presente, y en virtud de auto de esta fecha, dictado 

en causa seguida por atentado y desórdenes públicos, entre 
otros, contra Encarnación Baena y Quintana, de veintidós 
años de edad, soltera, hija de Manuel y Eulalia, natural de 
Torrox, provincia de Málaga, y vecina que fue de esta ciudad, 
Y.cuyo actual Paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
dicha Encarnación para que en el término de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G aceta db Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin de notificarla el 
auto de procesamiento y llevar á efecto su prisión; bajo 
apercibimiento de que en otro caso sérá declarada rebelde y  
la  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargoa todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial r 
procedan á la busca y captura de expresada Encarnación, y  
caso de ser habida procedan á su  detención y conducción á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Yitoria á 17 de Marzo de 1908.=Zacarías Ayalá»=  
Por su mandado, Pedro del Mármol. JO—2609

YIYERO
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia y de 

instrucción del partido de Yivero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ger~ ¿

vasio Yelfjso A l^arcz, de veintiséis años, h*jo de Vicente y 
de María, jornalero, casado con Ramona Meílfin, n a tu ra l de 
Lagos, en «J partido de Mok forte, y vecino de Gal do, en este 
de Vivaros que dentro del térm ino de diez días  com pá
rese* í'inte et-.tc; .1 regado de i nMiruceión para ser reducido á 
p rism a p í’uvisA.mai que íh Audiencia provincial de Lugo de- 
íWu> ccatr*?. el mu, roo en la causa que bajo el núm . 27 del 
* ñ ‘> úIr,uno ve im efi «n este Juzgado sobre lesiones inferidas 
á P ^rm s  Leal, como com prendido en los núm eros 1.°
v d'í: 1 ?;r\A 835 da la ley tío En j un i cía miento crim inal: aper- 
e« ovio Ce qim ss un eompareciese ó Lie.40 habido lo parará ®1 
p .r¡.ti'do a qas haya lugar con arreg lo  á dicha ley.

A H  inhíTtíso de todas .Uís Autoridades, y sgontes de la 
poUcii jud ic ia l la de dicho procesado y su confine
ibón, cén }̂ .s K egur.idadconven ien tes, á 1& indicada prisión 
p?--Vííi.itív5i. de esta ciud&d. ;

Dy'Í^ en Vive-o á 17 de Marzo ds 1908.—Pedro Pardo Las- 
tra .^ A g íip ito  Eoía. JO—2610

ZAFRA
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción  de este 

partido™
Po? el presente edieto se llama y c ita  á dos individuos co- 

nocidos por el Ocmparito y el Chato del Pam are]o, c u ja s  se
ñas y circunstancias conocidas se anotarán  después, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desda la inserción 
d>s los edictos en la G a c e t a  im  M a d r id  y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Sevilla, com parezcan ante 
e*te Juzg&do á responder de los cargos que les resultan  y 
presta r declaración en el sum ario que se instruye por robo 
de dos m antones de Manila, propiedad de D. Vicente Herce 
G arcía, vecino de Sevilla, verificado el día 10 de Octubre ú l
tim o en una habitación del Hotel Cabañas, de essa ciudad, 
que ocupaba el D. Vicente Heive.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes' de la  policía judicial que p ro 
cedan á la  busca y  cap tu ra  da dichos des individuos, cuya 
detención está decretada, y es so de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgada, en la cárcel de este partido .

Dado en Z&fra á 20 da Marzo de I908.=M anuel Romero 
G onzález.=El Escribano, José Lafuimte.

Señan dd  Ooniparito.
So ignoran  sus nom bres, apellidos, naturaleza y actual re 

sidencia, constando sólo que es alto, delgada, m oroco, ojos y 
pela negros, todo afeitado, representando unos vein titrés 
años, y viste de flamenco, aunque varía con frecuencia de 
traje, sin que tenga residencia fija, aunqus suela v iv ir  fre 
cuentem ente en el barrio  de Triana, en Sevilla.

Señas del Chato del Fumare jo .
Se ignoran  tam bién sus nombras, apellidos, naturaleza y 

actual residencia, constando sólo que es de regu lar e s ta tu ra , 
gruesa, color blanco, pelo rab io , ojos azules, barbilam piño, 
nariz corta, y representa unos diez y seis años, vistiendo I 
tam bién de flamenco, y residiendo frecuentem ente en el ha- 1 
rrio  del Pum areja, en Sevilla. JO—2738

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de prim era in s

tancia é instrucción del d istrito  de San Pablo de esta c a 
p ita l.

Por la  n resente, y como com prendido en el núm . l .°  del i  
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca ¡ 
y llam a á Porfirio  M artínez ¡Subirá, de veintinueve años, sol- |  
tero, na tu ra l de Madrid, y á Isidro Jiménez Pérez, de tre ín -  1 
ta  y tres años, casado, n a tu ra l de F itero . y cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  GacjS' 
t a  d s  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en la 
calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de p rac ti 
car una diligencia en causa que se sigue por delito de cohe
cho contra los mismos y otros; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les para rá  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto pida- I 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á |  
3a busca do los expresados procesados, y caso da ser habidos |  
los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á rni dis 1 
posición. 1

Zaragoza 14 de Msrzo de 1908.=G regorio F ernández .= E l i  
Escribano, Jasé O uitarte . JO — 2729 |

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á José Coronado Victoria, de veintiocho años, so lte
ro, natural de Cartagena, que estuvo domiciliado en esta 
ciudad, calle de Aban-Aire, núm. 29, en compañía de su 
hermano Gabriel y de Pedro Marín y Marín, para que en 
el término de diez días, contados desde é. siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una d ili
gencia en causa que se sigue por tentativa de robo; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ía policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispoai- 
ción.

Zaragoza 23 de Marzo de 1908.=Gregorio F. de A rnedo.=  
El Escribano, Manuel Palomares. JO — 2740

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

VILLAVICIOSA
D. Francisco Caveda Salcedo, Juez municipal de V illa-  

ciosa. %
Hago saber que en este Juzgado se hallan vacantes las pla

zas de Secretario y suplente, las que han de proveerse en la  
forma que establece la ley orgánica del Poder judicial, el Re
glamento de 10 de Abril de 1871 y el Real decreto de 17 de 
Julio de 1871 y el Real decreto de 17 de Julio de 1895, dentro 
del plazo de quince días, á contar desde la publicación del 
presenta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Los aspirantes deberán remitir sus solicitudes en el plazo 
de quince días mencionados y acompañadas de:

1.° Certificación ó acta de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio.
3.° Certificación de examen y aprobación & que el R egla

mento se refiere, ú otros documentos que acrediten su apti
tud y servicios ó le den preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conoéimiento de los que se crean 
con derecho á dichas plazas y deseen solicitarlo.

Y para que conste, y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
expido el presente en Villaviciosa á 20 de Marzo de 1908.=  
Francisco Caveda = P o r  su mandado, Francisco de la Vega, 
Secretario suplente interino* JO—2747 J

Y USTE
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido ¿n este 

Juzgado con tra  D. Jo;.é López García por ejercer sin títu lo  
actos de la  profesión de Medicina, se ha dictado sentencia, 
c u y o  encabezamiento y parte  dispositiva son o el tenor li te 
ra l siguiente:

^ Sentencia.— En la v illa.de Teste, á 29 de Enero de 1908, 
continuando constituido el T ribunal m unicipal, compuesto 
fiel Juez D. Joaquín Córdova Santoyo y da los adjuntos Don 
Eloy Juárez y D. José Quijano Muñoz; y habiendo visto y 
examinado los precedentes cutos de juicio verbal da faltas, 
seguido á v irtud  de orden del Sr. Juez de instrucción  do este 
partido, de 25 de los corrientes, con tra  D. José Lope;;: G ar
cía, na tu ra l y vecino de Tot&na, sobre los hachos denun 
ciados que constan en el sum ario instru ido  por d icha Supe
rioridad, y que obra por cabeza de expresados autos; y ,....

Fallam os que debemos condenar y condenamos *1 denun
ciado D. José López G arcía á la  m u lta  de 30 pesetas, y en 
sustitución  de ésta, aceptando la  declaración de insolvencia 
hecha por la Superioridad, al folio 15 de la pieza de respon
sabilidad, á que sufra seis días de arresto , declarando de ofi
cio las costas por la  expresada causa de insolvencia, mn per
juicio de hacerlas efectivas después, si el interesada cam 
biara da fortuna.

Pues por esta nuestra  sentencia definitivam ente juzgan
do, lo pronunciam os, mandamos y firmanos.== Joaquín  Cór- 
dova.^E loy  Juárez.—José Quíj&no.

La sentencia p reinserta  fué leída y publicada en el día de 
su facha.»

Y para su inserción en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , y sirva  de 
notificación en form a al denunciado D. José López García, á 
v irtu d  de ignorarse su ac tua l dom icilio y paradero, expido 
el presente, visado por el Sr. Jusz, en Yeste á 21 de Marzo 
de 1908.—V.° B.°—El Juez m unicipal, Joaquín  G órdova.=  
El Secretario  suplente, V icente Blázquez. JO —2748

Jurisdicción de Guerra» JT
LUGO

D. Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez in s tru c to r 
del regim iento Infan tería  de San Fernando, núm . 11, y d d  
expediente formado por fa»ta de concentración contri* el re 
c lu ta  del reemplazo de 1907 ..osé Prado Ares.

Usando ds las facultades que me concede el Có.ligo de 
justicia m ilita r, por la presente requisito ria  cito, Lamo y 
emplazo al citado rec lu ta, José Prado Ares, n a tu ra l ds Giá, 
A yuntam iento de F rio l, avecindado en S anta María de; Mar 
(Oviedo), hijo de Pedro y Manuela, y cuyas demás sa fe ; per
sonales se ignoran, para que den tro  del térm ino de infinta 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial oficial de la provincia, comparezca ants esta 
Juzgado m ilita r, cuartel de San Fernando (Lugo), á respon
der á los cargos que le resu ltan  en dicho procedim iar raibajo  
apercibim iento de pararle  el perjuicio á que haya Iu ¿a r si 
no com pareciere.

A la vez, es nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles coma n /fiita- 
res, p ractiquen  activas diligencias para su busca y captura, 
y caso de ser habido, lo conduzcan, con las seguridades debi
das. á esta plaza, y á mi disposición.

Logo 12 de Marzo de 1908.=A ngel Rodríguez. JG —1040

D. Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez in struc to r 
ie l regim iento Infan tería de San Fernando y del expediente 
instruido por falta de concentración con tra  el rec lu ía  Jesús 
Pestaña Domínguez.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo al expre
sado rec lu ta , n a tu ra l de M cntecubeiro, térm ino  m unicipal 
le  Castroverde, de esta provincia, de vein tiún  anos ¿dad, 
soltero, labrador, y cu jas  sañas personales se ignoran, para 
que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados ¿e.sde su 
publicación en la G a c e t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
[Jugo, se presente en este Juzgado m ilita r  a responde;- a los 
!&rgcs que le resu ltan  en citado procedim iento; bajo aperci
bimiento de pararle  eTperjuicio á que haya lugar si no com 
pareciere.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
^quiero  á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, p rac tiquen  activas diligencias en su busca y cap tura, y 
saso de ser habido lo rem itan , con las seguridades debidas, á 
teta plaza y á m i disposición.

Lugo 12 de Marzo do 1908,=Angel Rodríguez. JG —1041

D. Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez in stru c to r 
del regim iento In fan tería  de San Fernando, núm  11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra el r e 
cluta del reemplazo de 1905 Manuel Fernández Fernández.

Usando de las facultades que me concede el Código d* ju s 
tic ia m ilita r, por la  presente requisito ria cito, llamo y em 
plazo al citado rec lu ta Manuel Fernández Fernández, n a tu 
ral de B arcia, A yuntam iento  de Navia de Suarna, <k esta 
provincia, hijo de Ricardo y Carm en, soltero, labrador, de 
veintidós años de edad, y cuyas personales se ignoran , para 
que dentro del térm ino  de tre in ta  días, á contar desfie su 
publicación en la  G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuartel de 
San Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le resul
tan  en dicho procedim iento; bajo apercibim iento de pararle 
el perjuicio á que haya lu g a r si no compareciese.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tódas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias para su busca y captura, 
y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades de
bidas, á esta plaza y á mi disposición.

Lugo 12 de Marzo de 1908.=Angel Rodríguez. JG—1042

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1907 José Devesa Ares.

Usando de las facultades que me condede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al indicado recluta José Devesa Ares, natural de Trasmon
tes, Ayuntamiento de Friol, hijo de Antonio y Angela, solte
ro, labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
dentro del término de treinta días, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fer
nando (Lugo), á responder á los cargos que le resultan en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar si no compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias para su busca y captura, 
y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debi
das, ¿ esta plaza y á mi disposición.

Lugo 12 de Marzo de 1908.=Angel Rodríguez* JG—1043

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. II , J  del
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e x p e d ie n te  in s tu íd o  p o r  fa l ta  d e  c oncentración contra el  
reclu ta  del reemplazo 1908 José Rico Fernández, *

Usando de las facultades que me concede el Código d e ja s -  ij 
ticU  m ilita r, por Ja presente requisitoria cito, llam o y em - j 
plazo al citado rec lu ta  José Rico Fernández, na tu ra l de P e- ¡ 
ñarrub ia , A yuntam iento  de Neira de Jusá, de esta provincia, * 
avecindado en P eñarrub ia, hijt>3 de José y Mari», de ve in tiú n  | 
años de edad, labrador, soltero, cuyas senas personales se | 
ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á con 3 1 
ta r  desde su publicación en la  G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín | 
oficial da la  provincia, comparezca ante este Juzgado m ilita r, ¡ 
cuartel de San Fernando (Lugo), á responder á los cargos 1 
que le resu ltan  en e) citado expediente; bajo apercibim iento \ 
de pararle el perjuicio á que baya lugar si no com pareciese, f 

A i a vez, en nom bre d8 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas l&s Autoridades, tan to  civiles como m ilita - jj 
res?, p ractiquen gestiones en su busca y cap tu ra , y caso de I 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida- | 
des debidas, y & mi disposición. í

L ago 13 de Marzo de 1908.—Angel Rodríguez. JG—1044

D. Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez in s tru c to r  
del regim iento In fan tería  de San Fernando, núm . 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1907 B autista Pérez López;

Ufando de las facultades que me concede el Código de ju s -  
m ilita r, por la presente requisito ria cito, Hamo y em

plazo al referido reclu ta B autista Pérez López, n a tu ra l de 
A iv ^ r iL  A yuntam iento de-Sarria, hijo de José y Francisca, 
s o lf e o : labrador, de vein tiún  años de edad, para que^dentro 
del té rm ico  de tre in ta  días, contados desde su publicación 
en la Gacabta d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, co m - ' 
parezca ante este Juzgado m ilita r, cuartel da San Fernando 
(Lugo) á responder á los cargos que le  resu ltan  en di cho pro - 
cedixnimto; bajo apercibim iento de pararle  el pe-juicio á que 
haya logar si no.compareciese.

Á i«v vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á tedas la s A u toridad es, tan to  civiles como m ilita 
res, pí*ra que practiquen activas diligencias para su busca y  
captura, y caso de ser habido lo conduzcan, con las se g u r i
dades deb idas, á esta plaza y  á m i disposición.

Lugo 13 de Marzo de 1908.=Angel Rodríguez. JG—1045

D. án g e l Rodríguez Ramos, Comandante, Juez In s tru c to r 
del regim iento Infan tería  de 'San Fernando, núm . 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra e-I r e 
c lu ta  del reemplazo de 1907 Manuel Méndez Car bailo.

Usando de las facultades que me concede el Gódigo de ju s 
tic ia  m ilitar, por la presente requ isito ria  cito, llam o y em 
plazo al referido rec lu ta  Manuel Méndez Garbullo, n a tu ra l 
de V.íll*rpar ü b ,  A yuntam iento de Navia de S uarna, hijo de 
Caiestiúo y Manuela, soltero, labrador, de vein tiún  años de 
edad, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro 
dri • térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en 
la  G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com» 
p arozna ante este Juzgado m ilita?, cuarte l da San Fernando- 
(Luyo), á responda? a los cargos que le resu ltan  en dicho 
p ro a^ im ien to ; b&jo apercibimiento* de pararle  el perjuicio á 
que lu y a  lugar si no compareciese.

A í& vez, en nom bre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, practiquen activas diligencias para su busca y cap tura, 
y caso ue ser habido lo copduzc»n, con l&a seguridades debi
das. á ívd.'i plaza y á mi disposición.

Lugo 13 de Marzu no I908 .= A ngri Rodríguez, JG—1046

Ih  Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Jaez in s tru c to r  
del regim iento In fan tería  de San F ernando, núm . 11, y del 
expediente formado por falta ce concentración con tra  el re*, 
clú t»  dri reemplazo de 1907 Camilo López López. ^

Usando de las facultades que ma concede ei Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente requisito ria  cito, llam o y e m 
plazo al referido resoluta Camilo Lóptz López, n a tu ra l del 
A yuntam iento da Sarria , hijo de Domingo y Ja  viera, so lte 
ro. labrador, de vein tiún  años-de edad, para que dentro  del 
térm ino tre in ta  dm-is á con tar desde su publicación en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia-, com pa
rezca ante este Juzgado m ilita r, cuartal de San Fernando 
(Lugo), á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho pro- 
cedí ni i-nato; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar si no compareciese.

A la vez, en nom bre de 8. M. el Rey .Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, practiquen activas diligencias para su busco, y cap tu ra , 
y casio he ser habido lo pongan á m i disposición m  esta 
..plazs.

Logo 13 de Marzo da 1908/=A ngel Rodríguez. JG —1047

D. Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez in s tru c to r  
del regim iento In fan tería  de San Fernando, núm . 11, y del 
expedienta formado por falta de concentración con tra  ©1 re 
c lu ta  del reemplazo de 1907 Pedro G arcía Rebollo!.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la  presente requ isito ria  cito, llamo y em - 
plazo al referido ' rec lu ta Pedro García Rebollo!, n a tu ra l de 
Siiveia, A yuntam iento de Nogales, de esta provincia, hijo 
de Manuel y  Rosa, soltero, jornalero, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que dentro del térm ino  de tre in ta  días, 
á contar desdo su publicación en la  Gaceta  de Ma d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado m i
lita r , cuartel de San Fernando (Lugo), á responder á los ca r
gos que le resultan  en dicho procedim iento; bajo apercib i
m iento de pararle  el perjuicio á que haya lugar si no com pa
reciese.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, practiquen activas diligencias para su busca y captura, 
y  caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debi
das, á esta plaza y á m i disposición.

Lugo 13 de Marzo de 190S.=Angel Rodríguez. JG—1048

D. Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez in s tru c to r  
del regim iento In fan tería  de San Fernando, núm . 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra ei r e 
c lu ta  del reemplazo de 1904 Manuel Feijoo Fuente»

Usando de las facultades que rae eoncede el Código de ju s
tic ia  m ilita?, por la presente requisito ria cito, llam o y em 
plazo al citado rec lu ta Manuel Feijoo F uente, n a tu ra l de San 
Vicente de A rgerán, A yuntam iento de C hantada, de esta pro 
vineia, hijo de Juan y Ramona, soltero, labrador, de v e in ti
cua tro  años de edad, para  que dentro del térm ino  de tre in ta  
días, contados desde su publicación en la  Gaceta  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca an te este Juzga
do m ilita r, cuartel de San Fernando, Lugo, á responder á 
los cargos que le resultan  en dicho procedim iento; bajo aper
cibim iento de pararle  el perjuicio á que haya lu g ar si no 
com pareciere.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, p rac tiquen  activas diligencias para su busca y cap tura,

r caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debí *
las, á esta plaza y á mi disposición.

Lugo 13 de Marzo de 1908.rzrAngel Rodríguez. JG —1049

D. Angel Rodr íguez Ramos, Com andante, Ju«z in s tru c to r  
leí regim iento In fan tería  da San Fernando, núm . 11, y del 
sxpediente instru ido  por falta  de concentración con tra  el 
•ecluta del reemplazo 1907 Domingo Cortón Maaoy.
 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 

ticia m ilita r, por la presente requisito ria  cito, llam o y em 
plazo al citado reclu ta Domingo Cortón Mazoy, na tu ra l de 
B&longa, A yuntam iento de Pol, hijo de Ramón y A ndrea, 
soltero, labrador, de veintidós años de edad, para que den
tro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publica
ción en la  G a c e ta  d s  M a d rid  y Boletín oficial de la "provin
cia, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuartel de San 
Fernando (Lugo), á responder á los cargos que le resultan  
en dicho procedim iento; bajo apercibim iento do para rle  el 
perjuicio á que haya lugar si no compareciese.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  á todas las A utor!árdea, tan to  civiles como m ilita 
res, p ractiquen  activas diligencias para su busca y cap tura, 
y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades debi
das, á esta plaza y á mi disposición.

Lugo 13 de Marzo de 1908™AngeI Rodríguez. JG —105C

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Jusz instruc to i 
del regim iento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del 
expediente formado por falta de concentración contra  el re
clu ta del reemplazo do 1907 José Queipo Dorado.

Usando dv? las facultades que me concede el Co ligo de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente requisitoria cito, llamo y em 
plazo al referido reclu ta José Queipo Dorado, n a tu ra l de S r 
mundo, A yuntam iento de PoL hijo"de José y María Antonia, 
soltero, labrado?, y de ve in tiún  años de edad, para que den
tro  del térm ino da tre in ta  días, contados desde sra pub lica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin 
cia, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuartel de Sai 
Fernando (Lugo), á responder á los cargos que lo resul’s&n ei 
dicho procedim iento; b&jo aperab im ieiite  de pararle e l per 
ju ic io  á que haya lu g a r si no compareciese.

A la vez, m  nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto- 1 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res, para que procedan á su busca y captura, y  caso do sai 
habido lo pongan, á m i disposición, en rs ta  plaza.

Lugo 13 de .Marzo de 19¡_8,—Angel Rodríguez. JG—105'

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instruetei 
del regim iento In fan tería  de San Fernando, núm . i i ,  y de 
expediente formado por falta de concentración contra el re 
el u ta del reemplazo de 1905 Modesto Saavedra Vázquez.

Usando de las facultades que m* concede, el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la présente requisito ria  cho, llamo y em 
plazo al citado rec lu ta  Mo .testo Saavedra Vázquez, n a tu ra  
de V idouredo, A yuntam iento de M-jnterroso, hijo ¿0 José ; 
Manuela, soltero, labrado?, da veintidós años ce edad 
para que dentro del térm ino de tre in ta  d ía s ,. contados d*sd 
su publicación en h  G ag& ta d e  M a d rid  y Boletín oficial de h 
provincia, comparezca a 11 te este Juzgado m ilita r, aa&rte 
de San Fernando (Lugr.), a responde? á los cargos que le re 
su ltán  en dicho procedimiento; bajó apercibim iento do pa 
rarle  el perjuicio á que haya luga? si no compareciese.

A la  vez, en nomo re de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
p ractiquen activas diligencias para su  basca y captura, 
«aso de ser habido lo e:nduzean, con las seguridades debidas 
á esta plaza y á mí dAporieion.

Lugo 13 de Marzo d e '1 9 0 8 .Angel Rodríguez. JG —105
MAHÓN

D, José N avarro B&lmorí, p rim er Teniente, A yudante di 
escuadrón Cazadores de Menorca, y Juez in s tru c to r  del ex 
peálente que por falta grava de deserción se instruye ai so! 
dado de este Cuerpo José Casaña H*gón.

Por 3a presente requisito ria  citó , llam o y emplazo al cita 
do José Casaña Higón, n a tu ra l de Valencia, provincia d 
ídem, de vein ticuatro  a ñ o s  ds estado soltero, hijo de José 
de Isabel, de oficio pulim entado?, es ta tu ra  un m etro 693 mí 
lím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contado 
desde la publicación de la presente en la  G a c e ta  d e  M a d si  
y Boletín oficial d?s Valencia, comparezca en. este Juzgado d 
in strucción , sito en ei. cuarte l de Caballería de esta eiudac 
á m i disposición, á responder de los cargos que le resu lta 
en el expediente que contra el mismo me hallo instruyend 
por la falta  su tes mencionada; bajo apercibim iento que s 
no comparece en dicho plazo, será declarado rebelde y le p¡ 
r&rá el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nom bre da S. M. el Rey (Q. D. G ), ruago 
encargo á las A utoridades, así civiles como m ilitaras y de pi 
lie ía  jud ic ia l, para que procedan á la busca y cap tu ra  del e: 
presado individuo, y ceso de ser habido se le conduzca á u 
disposición, con las seguridades debidas; pues así lo teng 
acordado por diligencia de este día.

Dada m  Mahón á 4 da Marzo de 1908. =E1 Jusz in s tru e to  
¡ José N avarro. JG—1053

OVIEDO
| D. V icente Esteban V ilipendas, prim e? Teniente del reg 

m iento Infan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r d 
expediente que por falta de concentración se instruye al r 
el u ta  del mismo Salvador Fariñas Yáñez.

Por la  presente requisito ria cito, llamo y  emplazo al ? 
clu ta  Salvador F ariñ as  Yáñez, hijo de Juan  y de Felisa, n¡ 
tu ra l de Fojas, provincia da Oviedo, de vein tiún  años < 
edad, oficio lab rad o r, de un  m etro 620 m ilím etros de e 
ta tu ra , y quinto del reemplazo de 1907, para que en el térm  
no de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta r 
qu isito ria  en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de 

¡ provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en 
cuarte l de S anta Clara, que ocupa la fuerza del regim ien 

¡ In fan tería  del P ríncipe, núm . 3, á responder de los carg< 
! que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento q¡ 
i si no comparece dentro del plazo fijado será declarado < 

rebeldía, siguiéndole el perjuicio que hava lugar.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

I requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militi 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practique 

j activas diligencias en la busca y cap tu ra  de dicho soldad 
y caso de ser habido lo rem itan , en calidad de preso y con 1 

1 seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposició] 
| pues así lo he acordado en diligencia de este día.
! Dada en Oviedo á 12 de Marzo de 1908.=Yicente Esteba

JG — 1054
PAMPLONA

D. L uis León Marcos, Com andante, Juez in stru c to r del r 
gim iento Infan tería  de la  Constitución, núm . 29, y como t 
en el expediente seguido con tra  el rec lu ta  de este regimie] 
m iento Daniel Domínguez Puente por falta  de ineorporach 

j ¿ filas.
P or la nresente requisito ria  llam o, cito y emplazo al me: 

j clonado Daniel Domínguez Puente, n a tu ra l de Villavelay 
provincia de Logroño, hijo de Policarpo y de María, soltex

de vein tiún  años de edad, y cuyas señas se ignoran, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la puoíica-, 
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia de Logroño, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del General Mo
rlones, de esta capital, á responder de ios cargos que le resu l
tan  en el expediente que por falta de incorporación k filas 
le instruyo; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el expresado oiazo será declarado rebelde, siguiéndole les 
perjuicios que haya lu g a r.

Ai propio tiempo, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas ]*s A utoridades, tanvo civiles 
como m ilitares y á los a g r a e s  de la policía jud ic ia l, para  
que practiquen activas duigenciíis en la busca y  captura á ú  
acusado, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á 
mi disposición, con l*s seguridades convenientes, según lo 
tesgo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pam plona á 13 de M*rzo de 1908.m Ei C om andan
te , Juez in stru c to r, Luis León. JG —1055

PONTEVEDRA
D. José García Z&barte, Capitán del regim iento In fa n te 

ría  de Murcia, núm . 37, y Jurz im tru e io rd e l expediente qua 
por haber faltado á la concentración dispuesta, para las d ir i
m as m aniobras verificadas en Galicia so instruye contra el 
¡so)dado de dicho regim iento Manuel Varela NúiLz.

Por lá  presente requiritoriñ. 3;amo, -d o  y e-roplazo su c i ta 
do Manuel Varela Núñez, h i j o  de Fr&ncisco Varela y Josefa 
Núñez, natu ra! de A m ente! r s , A} untam iento  de Meis, pro- 
vbaria, de Pontevedra, soltero, de v r i iá h r is  'L os de el&d, de 
oficio labrador, y e> tature un m etro 645 xi.ilímetros, pwra 
que en el preciso térm ino d* tre in ta  días, conte-dos de«de la  
publicación de esta requisitr.;¿ia e-< la  G a g e ta  d e  M adrid  y  
Boletín oficial de la provincia de Btrntevedra, comparezca en el 

> cuarte l de Infan tería , en capital, y  á mi disposición, 
para responder á Jos c a r g o s  que Je resu ltan  en el m enciona
do expediente; b»jo apercibí mu uto de que si no c-oinp^rece 
en el plazo fijado s^rs. declarado rebelde, parándola ei p e r 
ju ic io  á que hay* jugar.

A la  vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tan to  ei vúlos corno m iiiia- 
res y de poüeía judieiiK.}, p?.vra que praetique 11 £.c.Uy:j.s d il i
gencias en basen y  c a p ta n  de!, referido soioato. y  en caso de 
ser habido lo remit,h.n ea clase de detsuido, con las' seguri
dades convenientes, ai cuartel ch:- I n f r  íe rr i ,  en. Ponteve.lra, 
y á m i disposición; pues así lo tengo ucorom.,o e-n áiligencia 
de este día.

Dada en Pontevedra á 12 de Enero a t  1908.:-rJo*u? García 
Z&harie. JG— 1056

D. José García Z abarte, Copuda d d  regí mienta* I ft t r r ía  
; de Muf-úa, núm . 37, y Ju*z in^ truetu r r!eí , gue
i por haber faltado á Ja '«.oucenfcr&eión pa;va { o'
! mes m euiebras de Gnlieía sey'im e o ; .v te l  so. m G c] j di-
¡ cho regim iento Serafín Torres Fe;u*o.
; Por ).a presente requisito ria  ’.únmo, r ito  y  írr'.fid.zo y] cita- 
• do soldado Serafín Torre-' V qci’o . hijo te  y
i nsfitural de Braga ña, perroquia Fsta Ayuné:: m iento 
i de Cuntís. pi*OYÍUv.*-i& ae Poníev^lr.-, - 01-ero. de t “'o'D.r:a y 
S nueve ?tños da «dad. de oficio la.arador *• lv&, un -.metro 
\ 697 m ilím etros, para que el p**eeis té:iW.D.ls.o ce tc-in t-;
! -das, contados desde la  r-urileación -de es a ea
¡ la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de l;: provincia de Pcric- 
\ vedráf comparezca en ei cuartel 0.0 L A;.Aa L , e:< ecpi-
l tr*JL. y á mi dUposiaión, p.¿.ra respouler u lo.: q 0.0 le

resu ltan  en el citado ex p e lie n te ; bajo c'-oreibimiuntu ¿0 que 
si no comparece en el p azo fijado dtu';G.rAúc rebelde,
parándole los perjuicios á que haya luga-\

A la  vez, en nom bre de 8 . M. el Rey (Q. D. G ). exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  ‘•/iv.chis y/.-.ilits- 
res y uolicía, para que practiquen sc ticcs  diJigenchs en 
busca del referido soldado, y en caso de habido rem i
ta n  en clase de detenido, c«>n Jas seguridades e^j-vo^ientes, 
al cuarte l de In fan tería , en Pontevedra, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pe nieve dr a a 13 de Enero d'¿ 1908 ~~Josc G arcía 
Zabarte. JG—1058

D. José García Zabarte, Capitán del regim iento in fan tería  
de Murcia, núm . 37, y Jaez in s tru c to r "de:, ^x pe crien te que 
p o r.fa lta r á Ja concentración para asU tir á m aniobras v eri
ficadas en Galicia se sigue con tra  el soldado de- dicho regi
m iento Jesús Terceiro CarbaliO.

Por 3a presente requ isito ria  llam o, cito y emplp.zo al c i ta 
do soldado Jesús Terceiro Carb&llo, hijo de José Terceiro y 
da A gustina Carbailo, n a tu ra l da Areos, A yuntam iento de 
Cuntís, provincia de Pontevedra, soltero, de veintiséis años 

t d« e iad , de oficio cantero, y es ta tu ra  un  m etro 624 m ilím e
tros, para, que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con ta
dos desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e ta  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, com 
parezca en el cuartel de In fan tería  de esta capital, y á mi 
disposición, para responder á les cargos que le resu ltan  en 
el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole

I
los perjuicios á que haya lu g a r.

A~!a vez, en nom bre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  
res y policía, para que practiquen acsívas diligencias en 
busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem i
tan  en clase da detenido, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Infantería , en Pontevedra, y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pontevedra á 13 de Enero d8 1908. =  José García 
Zabarte. JG—1059

D. Eugenio Almón Ogando, p rim er Teniente del reg i
m iento Infan tería  de Murcia, núm . 37, y Juez in s tru c to r  del 
expediente que por fa lta r á las ú ltim as m aniobras de Galich 
se sigue contra el soldado de dicho regim iento  A ntonio Váz 
quez Gómez.

Í
Por la  presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al cita  
I do soldado A ntonio Vázquez Gómez, hijo de Manuel y Ma 
i m iela, n a tu ra l de B aila r, A yuntam iento  de Mellid, provín- 
jj cía de la Coruña, soltero, de veintisés años de edad, de oficie 
5 labrador, y es ta tu ra  un m etro 610 m ilím etros, para que ei 
I el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la n u b il 
|  caeión de esta requ isito ria  en la G ac e ta  d e  M adrid  y Boletit 

oficial de la provincia de la Coruña, comparezca en el cuarto] 
d8 In fan tería , de Pontevedra, y a mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; 
bajo apercibim iento ae que si no se presenta en el plazo fija 
do será declarado rebelde.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  1 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita ' 
res, p rac tiquen  activas diligencias en busca del referido sol 
dado, y en caso de ser habido lo ponga á m i disposición en e 
citado cuarte l de Pontevedra.

Dada en Pontevedra á 14 de Enero de 1908,=El primer Te
- niívntfl- Jiifl* TCnororiin Almóu. JG —1051
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REUS

D. Tomás H erranz H aro, Com andante de Infantería , Juez 
In s tru c to r  de la  Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de F ilip inas.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades 
que me concede el Código de ju stic ia  m ilita r, llamo, cito y 
em plazo á Miguel Mut Catalá, mayor de edad, soltero, lab ra
dor, hijo de Sixto y Rosa A ntonia, natu ra l de Lanet^ Yecino 
de Bel Albes, para que en el térm ino de tre in ta  días compa
rezca ante este Juzgado en m éritos del expediente que se s i
gue con tra  el m ism o.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A uto rida
des, tan to  civiles como m ilitares y agentes de policía ju d i
c ia l, para que practiquen  cuantas diligencias estén á su a l 
can ce  para la busca y captura del mismo, y caso de ser h a - 
indo se le ponga á disposición de este Juzgado.

Bada en Reus á 10 de Marzo de 1908.=Tomás H erranz.
JG—1060

SALAMANCA

D. Nemesio Díaz Varona, p rim er Teniente del regim iento 
Cazadores de ivlbuera, 16 0 de Caballería, y Juez in struc to r 
nombrado para in s tru ir  expediente por falta de concén tra
telo á filas al recluta Desiderio Re quejo González.

Por Ja presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al Desi 
derio Requejo, n a tu ra l de Ganzada, provin-ñ» de Orense, 
■avecindado en Ganzada, provincia de Orense, Capitanía ge 
nera l de la séptim a región, hijo de E nrique y de Rosario, do 
ve in tiún  anos de edad, y cuyas demás señas personales se 
Ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con • 
tados d-sde la  publicación de esta requisitoria en  la  G a c et a  
d e  M a#síd y Boletín oficial de la provincia de Orense, com pa
rezca á mi. disposición en esta plaza y cuartel que ocupa este 
regim iento, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que por falta de concentración á filas se le s i 
gue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el p la 
zo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
j  de policía judicial, para que practiquen  activas pesquisas 
en la busca y cap tura del mencionado recluta, y en caso de 
ser habido lo rem itan  en clase de preso al cuartel que ocupa 
este regim iento, y á mi disposición; pues así lo tengo aco r
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Salam anca á 12 de Marzo de 1908.=Nemesio Díaz.
JG—861

SAN SEBASTIÁN

D. Ignacio U garte Macazaga, Comandante del 5.° regi
m iento m ixto de Ingenieros, Juez in stru c to r del expediente j 
que de orden de la A utoridad jud ic ia l se sigue contra el re - j 
c lu ta  de esta regim iento Florencio A rriaga Pérez por la f&l- i 
ta  de deserción. I

Por la p resente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Florencio A r r ia g a  Pérez, n a tu ra l de Villadiego, { 
provincia de Burgos, hijo de Julián  y de Teresa, soltero, de j 
v e in tiú n  años de edad, cíe oficio estudiante antes de ingresar j 
en el servicio, y cuyas señas personales son: pelo rubio, ojos j 
garzos, cejas al p elo , color bueno, nariz larga, barba regu- j 
la r ,  acreditó sab er le e r  y escrib ir, para que en el térm ino  de | 
tre in ta  dias, contados desde la  publicación de esta requisito- j 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de | 
JBtirgcs, ss p resen te  en este Juzgado, que tiene su residencia jj 
en  las oficinas del 5.° regim iento m ixto de Ingenieros, de a 
guarn ic ión  en esta plaza, para responder á los cargos que le j 
resulten  en el expediente que le instruyo  por la falta grave j 
de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no com- | 
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién- i 
dosele el perjuicio á que haya lugar. I

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), | 
«xhorto  y requiero á todas las A utoridades, tonto  civiles J 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para 1 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
«ncartado Florencio A rriaga Pérez, y caso de ser habid.0 se 
le  conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las segurida
des convenientes, según lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en San Sebastián ¿ 14 de Marzo de 1908.=E1 Com an
dan te , Juez in struc to r, Ignacio U garte. JG—1062

SANTIAGO
D. Ramón Souto Cruces, p rim er Teniente del regim iento 

Infan tería  de Zaragoza, núin. 12, y Juez in s tru c to r del expe
diente que por fa lta r  á concentración á las últim as m anio- 
niobras se in struye contra el soldado en situación de reserva 
activa Pedro Torres González.

Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado Pedro To
rres González, hijo de Matilde, n a tu ra l de Santa T rin idad de 
Viso, A yuntam iento de lucio , provincia de Lugo, Juzgado de 
p rim era  instancia  de lucio, nació en 27 de Enero de 1883, de 
oficio jornalero , estado soltero, su esta tu ra  un  m etro 570 m i
lím etros, sus señas son desconocidas, para que dentro del 
plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Bugo, comparezca en este Juzgado m ilita r, sito 
en el cuartel de Santa Isabel, en Santiago, provincia de la 
Goruña, para responder á los cargos que le resulten en el c i
tado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á las 
de policía jud ic ia l, para que practiquen diligencias en busca 
y cap tura del referido soldado, y caso de ser habido lo m a - 
¡enfiesten á este Juzgado, una vez detenido con las segurida
des convenientes, coadyuvando así á la  ádm m istraeión de 
justicia .

Dada en Santiago á 18 de Diciembre de 1907 .= Ram ón 
Souto. JG —1063

D. Darío Fernández V arela, Capitán del regim iento Infan
te ría  de Zaragoza, núm . 12, Juez in stru c to r dei procedi
miento seguido por deserción con tra  el soldado del expresa
do regim iento Elíseo Vázquez González.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo al so l
dado Elíseo Vázquez González, hijo de Francisco y de F ilo 
mena, de oficio carpintero , na tu ra l de Pontevedra, de vein
ticua tro  anos de edad, para que dentro del plazo de tre in ta  
días, á contar dei en que se publique esta ¡requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuarte l de Santa Isabel, de j 
esta ciudad, é responder de los cargos que le resultan  en el | 
citado procedim iento; b$jo apercibim iento que do no hacerlo  j 
será declarado rebelde. _ _  j

A la  vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como ¡ 
m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del rofarido soldado, j 
y caso de ssr habido lo pongan á m i disposioión, en el cuar- j 
tel citado de Santa Isabel, de esta plaza,, coadyuvando así á ] 
la adm inistración  de justicia .

Dada en Santiago á 19 de Diciembre de 1907.=D&rí© F er- * 
nández Varela. JG —1064 j

D. Enrique Mogrovejo do Porto, Capitán del regim iento \ 
Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez in s tru c to r  del expe- | 
diente que por fa lta r  á concentración para las ú ltim as ma- | 
niobras se instruye al soldado de este regim iento, en sitúa- | 
ción de prim era reserva. José V ilar Fernández.  ̂ f

Por la  presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al cita- | 
io  soldado José V ilar Fernández, h ijo  de Antonio y de Ma- | 
ría, na tu ra l de G rana, A yuntam iento de Montedsrr&mo, par* | 
bido de Trives, p rovincia de Orense, de estado soltero, de j 
veinticinco años de edad, de oficio l&brador, do esta tu ra  un  jj 
metro 640 m ilím etros, para que en el preciso térm ino  de | 
trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisito- f 
ria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de Orense, com- ¡ 
parezca an te mí, en las oficinas del referido Cuerpo, de guar- f 
nición en Santiago, para responder á los cargos que le resul- { 
ban en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no \ 
somparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a ran - I 
lole el perjuicio á que haya lu g a r. |

A la  vez, en nom bre de S. M. el R 07 (Q, D, G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita -  g 
res y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que practi- | 
juen  activas diligencias en busca del referido procesado, y  ¡ 
jaso de ser habido se le conduzca, con las precauciones de- > 
3idas, á esta plaza, á m i disposición, según lo lie acordado | 
>n diligencia de este día.  ̂ I

Santiago 26 de D iciem bre ds 1907.—EI Capitán, Juez ins- | 
¡ructor, Enrique M ogrovejo.=Por su  m andato, el sargento f 
Secretario, Pedro Gil. JG — 1065 $_ ¡

D. Marciano González Valles, segundo Teniente del regi^ 5 
niento In fan tería  de Zaragoza, núm . 12, Juez in s tru c to r  del |

I expediente que por deserción se instruye contra el soldado 
j del mismo Cuerpo Néstor Vázquez Pérez.
¡ P or la presente llamo, cito y emplazo al soldado Néstor 
| Vázquez Pérez, hijo de B ernarda, da oficio labrador, de vein

tic u a tro  años, soltero, y cuyas personales se ignoran, para 
que dentro de tre in ta  días, á con tar del en que se publique 
esta ¡requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el c u a r
te l de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder de los c a r 
gos que le resultan  en el citado procedim iento; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez ruego, tan to  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en el ci- 

¡ tado cuartel, coadyuvando asi á la adm inistración de ju s-  
i tic ia .
¡ Dada en Santiago á 29 de Diciem bre de 1907.=Mareian© 
i, Gonzáles. JG —1066

TAFALLA

D. Mariano Buzón A lvarez, Capitán del batallón d© segun
da reserva de Tafaila, núm . 80, y Juez in s tru c to r del expe
diente seguido contra el rec lu ta  de la Caja de reclu tam iento  
de Tafaila, núm . 80, Em eterio Rubio y Losa por la  falta  de 
no haberse presentado á la concentración.

Por la presente requisito ria  Hamo, cito y emplazo al refe
rido Em eterio Rubio y Losa, hijo de Eugenio y de F ran cis
ca, n a tu ra l de Ayegui, provincia de N avarra, nació el 3 de 
Marzo de 1883, de oficio labrador, y cuyas^ señas personales 
se desconocen por no constar en su filiación orig inal, para 
que en el té rm ico  de tre in ta  días, á contar desde Ja4, publica
ción de esta requisito ria  en Ja G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín 
oficial de In provincia de Navarra, se presente en este Juzgado 
m ilita r, establecido en el F ea! que ocupan las oficin&s m ili
ta res de esta plaza, y á m i disposición; bajo apercibim iento 
que de no com parecer en el plazo fijado será declarado re 
belde.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, m ilitares y policía ju d i
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso d*s ser habido lo rem itan , debi
dam ente custodiado, á esta plaza y á m i disposición; pues así 
lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Tafaila á 14 de Marzo de 1908.—Marciano Buzón 
A lvarez. JG—1067

VIGO

D. Garlos Estévez Gamba, p rim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de M urcia, núm . 37, y Juez in stru c to r del expe
diente que por fa lta r á m aniobras se sigue al soldado José 
Vázquez.

Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el so l
dado José Vázquez Linago, hijo do Antonio y de C ristina, 
na tu ra l de Berrim es, parroquia de Lousame, A yuntam iento 
de ídem, provincia de Goruña, avecindado en Berrim es, Juz
gado de prim era instancia de Noya, provincia de Goruña, 
d istrito  m ilita r de la  octava región, nació en 2 de Julio 
de 1880, edad veintisiete años y cinco meses, su estado solte
ro, su e s ta tu ra  uü  m etro 650 m ilím etros, sus señas: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca 
ídtmi, color bueno, frente espaciosa, aire n a tu ra l, fué filiado 
como quinto para el reemplazo de 1899;

Usando de Ir ju risd icción  que nu* concede el Código (le 
justic ia  m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días., 
á contar desde la  fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuarte l de San Sebastián, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde s: 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo rem itan , en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así I© 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisito ria  tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Oonifía.

Vigo 19 de Diciembre de 1907.=Carlos Estévez.
JG — 1068

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 .

HOfiAS
ALTURA

del barómetro
TERMOMETRO Tensión

Humedad DIRECCION E S T A D O
reducida á 0°

y
en milímetros Seco. Humedecido.

uei
vapor acuoso.

relativa. y clase del viento. del cielo.

XI l a l i i N l u i . . . . . . . .......... 707.29 15.4

14.3

20.4

25.3 

28 2

21.7

17.8

12.2 8 9 68 N . . . . . . . . . . B risa........... Despejado,

Cubierto,l é i l a  i t ó i i a................... 707 54 

707.72 

707 23 

705 75

11.2
15 6 

18 5 

18.8 

15.7 

14 5

8.4 68 N E ............... Idem ligera. 

Calm a.. . . . .9 é% la m aiaaa.o............... 10.8 60 N E............... IddH&%

1 1 M  «ui.......................... 12.4

11.2

10.2

10.7

52 SE.............. Casi calma.. Ideue.

t i c  la tarda...................... 40 SSE............. Calm a,. . . . . Idem»

ldeitt.

Casi despejad».

9 da la tarda....................... 704.72 

705 45

53 n n e ............ Brisa llsrer».. 

Casi calma. .9 da la na tha* .* ...* ...* .» 70 N N E . . . .

Temperatura máxima del aire i  la sombra........
Idam  m ín im a .......................... ................................. ......

29 6 
11.2 
18 4

36 6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
lin rac ___ _____________ ____ . . 9.61

Diferencia........ O AA
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra ................................ ..................................

wcubvuuu uarum ouriua m om  iiiuJUJULLeerus/. . « * • o w
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

Idem id., dentro de una esfera de cristal............
Diferencia.

59.8 
23.2

32,0

24.8

nueve horas de la noche............ ..........................  — 1,55
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilí

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable......................... ..

Tdiim mÍTifmn íd n m .............................. ..................... .. _

m etros)..................................................................
Sol completamente despejado.................
Sol en lrave lado  co r nubes ó v an o ra s ................. 2 h 10 m

E if .r w e ia ., , . , Tertal de insolaición duran!
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a ra  t i r a b a i o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS ^  K  OBRAS ILUSTRADAS % % OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Jfonttfos, núm. 8 i — IA P S B N T S  Zetifone 7M

SANTOS DEL DIA
Santa Ménica, viuda , y San Silvano, Obispo, y mártir.

ESPECTACULOS
ZAJRZUBLA.—A la» 7 .—Episodios nacionales.—Pepe Bo

te llas.—Ea p a tria  ch ica .—Episodios nacionales.
AFOLO.—-A las 7.—La m uñeca ideal.—El celoso extrem e

ñ o .—Bohemios.—La muñeca ideal.
COMICO.—A las 7.— ¡Hasta la vuelta!—La golfem ia.—Los 

niños de Tatúan.—A lm a de Dios.
PARISH .—A las 9 .—Función a r tís tic a .—Debut de N ajdia 

la  m isteriosa.—Debut del bufo parodista Gebeir Belling; 
nueva serie de cuadros por la  troupe de H enriete S erris .— 
Los com ediantes de Mephisto y toda la com pañía in ternacio
nal de circo y varietés que d irige W iliam  Parish .


